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131 - GT-13 - ACTUALIZACIÓN DE DATOS LA EMPRESA TITULAR DE LA CONCESION DEL SERVICIO

PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR Y ESPECIAL DE PERSONAS (VEHICULOS MAYORES Y

MENORES): CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL, PERSONERIA JURIDICA O RAZON SOCIAL Y

OTROS

N° 339

140- GT-22 - DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR DE VEHICULOS MENORES N° 340

143 - GT-25 - CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS VARIOS: RECORD DE INFRACCIONES Y SANCIONES

(CONDUCTOR - VEHICULO), PRESCRIPCION DE INFRACCIONES Y OTROS

N° 342

2.6 Programas y organizaciones sociales

144 (GGASRR-01) - CREACION DEL MECANISMO DE ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE INSUMOS

PARA CLORACION

N° 344

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 346

Formulario PDF: Anexo 4: Formato de Declaración Jurada del Ingeniero Civil Colegiado y Responsable de la

Ejecución de Obra

N° 347

Formulario PDF: Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales N° 348

Formulario PDF: Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas N° 350

Formulario PDF: Anexo C: Predeclaratoria de Edificación N° 352

Formulario PDF: Anexo E: Independización de Terreno Rústico/Habilitación Urbana N° 359

Formulario PDF: Anexo F: Subdivisión de Lote Urbano N° 360

Formulario PDF: Anexo G: Regularización de Habilitación Urbana Ejecutada N° 361

Formulario PDF: Anexo H: Inicio de Obra N° 362

Formulario PDF: Anexo III: Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU) - Recepción de Obras N° 366

Formulario PDF: Anexo IV: Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación N° 372

Formulario PDF: Anexo XII: Acta de Verificación y Dictamen - Habilitación Urbana N° 380

Formulario PDF: Anexo XIII: Verificación y dictamen - Edificación N° 382

Formulario PDF: Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización N° 384

Formulario PDF: Anexo XIX: Informe Conformidad De Obra - Edificación N° 385

Formulario PDF: Anexo XV: Carta de Seguridad de Obra N° 387

Formulario PDF: Anexo XXI: Solicitud de Declaración Municipal de Edificación Terminada N° 388

Formulario PDF: Declaracion Jurada de Cumplimiento de las Condiciones de Seguridad en la edificacion N° 393

Formulario PDF: Declaración Jurada de no estar Privado del Derecho a Conducir Vehículos de Transporte

Terrestre

N° 397

Formulario PDF: Declaración Jurada De Que Sobre La Superficie No Exista Proceso Judicial Ni Administrativo

Pendiente

N° 398

Formulario PDF: Declaración Jurada de Representación Legal N° 399

Formulario PDF: Declaración Jurada de Ubicación del Domicilio Fiscal N° 400

Formulario PDF: Formulario Único de Edificación (FUE) N° 401



Formulario PDF: Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU) N° 413

Formulario PDF: Hoja de Resumen (HR) N° 422

Formulario PDF: Predio Rústico (PR) N° 424

Formulario PDF: Predio Urbano (PU) N° 426

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 428



 

 

 

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control
de una entidad pública),  sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su
reproducción física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin
embargo, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al
solicitante la fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles
de recibido el pedido de información.

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.

2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en el
Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*.

Notas:

1.- *Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone a
disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar.

2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud
se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato.
3.-  La solicitud puede ser  presentada a  través del  Portal  de Transparencia  de la  Entidad,  de forma personal  ante  la  unidad de recepción
documentaria,  o  a  través de otros  canales  creados para tal  fin.
4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de
presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad efectúe la
reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente.
5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el
costo que suponga el pedido.
6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al Precedente
Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020. El plazo máximo de
respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en
el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Formulario Excel: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220509_105157.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Copia simple formato A4
Monto - S/ 0.10

Información en CD
Monto - S/ 1.00

Información por Correo Electrónico
Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA AUTORIDAD MAXIMA - TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe



pág. 13

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE657857552

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos -  con un nivel  de riesgo bajo.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando
Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Solicitud De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones - ITSE Y De Evaluación De Condiciones De Seguridad En Espectáculos Públicos
Deportivos Y No Deportivos – ECSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_085812.pdf

Declaración Jurada De Cumplimiento De Las Condiciones De Seguridad En La Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_090642.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 300.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO"

Código: PE1027380A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - NO APLICA No aplica - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con
nivel  de  riesgo  bajo  o  medio,  y  que  decide  cambiar  de  giro  de  negocio,  puede  realizar  en  el  establecimiento  obras  de  refacción  y/o
acondicionamiento, a fin de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del nivel
de riesgo a alto o muy alto. El procedimiento es de aprobación automática.

1.- Declaración jurada para informar el cambio de giro.

Formulario Excel: Formato de declaración jurada para informar el cambio de giro.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220509_105841.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 60.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657851169

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo medio. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando
Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Solicitud De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones - ITSE Y De Evaluación De Condiciones De Seguridad En Espectáculos Públicos
Deportivos Y No Deportivos – ECSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_085812.pdf

Declaración Jurada De Cumplimiento De Las Condiciones De Seguridad En La Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_090642.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 360.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (Con ITSE posterior)"

Código: PE1027344C1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo en
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la
licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada.
Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de
nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Formulario PDF: Declaracion Jurada de Cumplimiento de las Condiciones de Seguridad en la edificacion
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220828_095900.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 300.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.



pág. 20

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785E631

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos -  con un nivel  de riesgo alto.   La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite.

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características de estos
requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Solicitud De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones - ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_085812.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 2160.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe



pág. 23

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102730761

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo medio. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo medio en
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la
licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada.
Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de
nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Anexo 1: Solicitud De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones - ITSE Y De Evaluación De Condiciones De Seguridad En Espectáculos
Públicos Deportivos Y No Deportivos – ECSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_085812.pdf

Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_090642.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 400.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe



pág. 25

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE657857F96

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo muy alto. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características de estos
requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Solicitud De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones - ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_085812.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 2650.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735B77

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de
riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día
hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva
cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 700.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Gerente de Administración Tributaria - GERENCIA DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE6578505D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos.

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones.

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formato-de-Solicitud-ITSE-ECSE

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 285.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de riesgos - OFICINA DE
GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735FC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la
matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en
un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se
renueva cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

2.-  No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad
de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5)
años anteriores inmediatos.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 850.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Gerente de Administración Tributaria - GERENCIA DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657856F0E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Solicitud de Renovación del Certificado de ITSE

Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 300.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES
(Con ITSE previa)"

Código: PE102738869

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización en forma corporativa para el desarrollo de un negocio en
mercados de abastos, galerías y centros comerciales, a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los representa o la junta de
propietarios. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el
certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos
documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.
Los módulos, puestos o stand, pueden a su vez optar por contar con licencia de funcionamiento individual, cuyo trámite depende de la clasificación
del nivel de riesgo que determine la municipalidad según la matriz de riesgo.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Gerente de Administración Tributaria - GERENCIA DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7, 8 y 9. Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Monto - S/ 950.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785351D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia
de ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una
vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Solicitud de renovación del certificado de ITSE

Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 1550.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102734ABB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo medio que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de
la solicitud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento.  En el  plazo de dos (2)  días hábiles emite y notifica la  licencia de
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y
notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios,
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades
simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Anexo 4: Declaración Jurada De Cumplimiento De Las Condiciones De Seguridad En La Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_090642.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 350.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3, 6, 7, y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe



pág. 41

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"008 UR-01 - REGISTRO EN EL PADRON DEL CONTRIBUYENTE Y APERTURA DE CARPETA PREDIAL/PREDIO O BAJA DE CARPETA
PREDIAL/PREDIO"

Código: PA8870311B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento de registro tributario consiste en incorporar en la base de datos de la administración tributaria la información de los contribuyentes y
sus predios de acuerdo con las autoliquidaciones de tributos que efectúen a través de declaraciones juradas; así como los parámetros tributarios que
establezca el Gobierno Central para cada periodo impositivo.
El registro tributario está compuesto por el registro de contribuyentes, predios y parámetros tributarios, los cuales brindan información al registro de
declaraciones juradas.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Exhibir el DNI y presentar copla simple del documento de Identidad de(los) propietario(s).

APERTURA DE CARPETA/PREDIO:
3.- Presentar formulario de declaración HR Y PU/PR, debidamente llenado y firmado.

4.- Presentar copia simple del documento que acredite la propiedad y exhibir el original.

5.- Para el caso de representación y personas jurídicas:
- Carta poder con firma legalizada.
- Vigencia de poder del representante.

6.- Pago por Derecho de Trámite.
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA LA ADQUISICIÓN:
- Titulo de Propiedad.
- Compra: Contrato de Compra-Venta.
- Donación: Escritura Pública de Donación.
- Anticipo de Legítima: Escritura Pública.
- Herencia: Partida de defunción, adicionalmente:
a) Testamento.
b) Sucesión Intestada:
-  Notarial: Escritura Pública.
- Judicial: Resolución Judicial.
- Remate: Resolución Judicial o Administrativa.
- Permuta: Contrato de permuta.
- Fusión: Copia literal de la inscripción en Registros Públicos.

Notas:

1.- En los demás casos: documento que acredite la propiedad.

2.- En caso de inscripción de predios realizado por posesionario : copia autenticada que acredite su calidad de posesionario.
BAJA DE CARPETA/PREDIO:
3.- Documento que acredite la Baja de Carpeta/Predio.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220421_124348.PDF

Formulario PDF: Predio Urbano (PU)
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093403.pdf

Formulario PDF: Predio Rústico (PR)
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093447.pdf

Formulario PDF: Hoja de Resumen (HR)
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093330.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 15.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 23, 87 y 88 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

Arts. 10, 14, 15, 16 TUO de Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo N° 156 -2004 -EF 11/11/2004

Art. 26 Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley N° 26497 28/06/1995

Art.106º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE65785997E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia
de ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una
vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varie las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Solicitud de Renovación del Certificado de ITSE

Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 2350.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273750E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días
hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de
funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios,
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades
simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas, en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 750.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Gerente de Administración Tributaria - GERENCIA DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"009 UR-02 - DECLARACION JURADA ANUAL DEL AUTOVALUO Y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL"

Código: PA8870CD7E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

La Declaración Jurada es la manifestación de hechos comunicados a la administración tributaria en la forma establecida de acuerdo con la Ley, que
servirá para determinar la base imponible de la obligación tributaria.
El contribuyente deberá consignar en su declaración, de forma correcta y sustentada, los datos solicitados por la administración tributaria.

1.- Presentar formulario de declaración HR Y PU/PR, debidamente llenado y firmado.

2.- Exhibir el último recibo de pago del Impuesto Predial.

3.- Exhibir el DNI y presentar copla simple del documento de Identidad de (los) propietario(s).

4.- Copia de recibo de pago por Derecho de Trámite (no aplica a procedimientos gratuitos).

Hoja de Resumen (HR)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093330.pdf

Predio Urbano (PU)

Url: //sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093403.pdf

Predio Rústico (PR)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093447.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Impuesto Predial que corresponda
Monto - S/ 15.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. Nº 14, 15 y 16 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº156-2004-EF 11/11/2004

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000
personas"

Código: PE65785664D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la  evaluación de la  instalación,  montaje  o  acondicionamiento de las estructuras e
instalaciones temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros
riesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del
espectáculo. La resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses

1.- Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público deportivo o no deportivo – ECSE, indicando número y fecha
de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el
representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras;
instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al
evento

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones
eléctricas

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe
consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

Anexo 1: Solicitud De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones - ITSE Y De Evaluación De Condiciones De Seguridad En Espectáculos
Públicos Deportivos Y No Deportivos – ECSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_085812.pdf

Declaración Jurada de Vigencia de Poder

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_111529.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 278.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273BF60

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo muy alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación
de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de
los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días
hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de
funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios,
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades
simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si es que no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Declaración Jurada de Vigencia de Poder

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_111529.PDF

Declaración Jurada de Contar con Título Profesional Vigente y encontrarse Habilitado por el Colegio Profesional Correspondiente

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_114002.pdf

Declaración Jurada de Contar con la Autorización Sectorial Respectiva

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_114513.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Gerente de Administración Tributaria - GERENCIA DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 850.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"010 UR-03 - OPOSICION A LA DECLARACION JURADA DEL AUTOVALUO"

Código: PA8870A313

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Subgerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION

Gerente de Administración Tributaria - GERENCIA DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Procedimiento que permite hacer una oposición a la declaración jurada del Autovalúo.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Documentos y/o antecedentes como: Judiciales, sucesiones, eliminación, alineación, etc.

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Copia de DNI vigente

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220421_124348.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 48.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 107º, 113º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de más de 3,000
personas"

Código: PE65785966E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de más de 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la  evaluación de la  instalación,  montaje  o  acondicionamiento de las estructuras e
instalaciones temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros
riesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del
espectáculo. La resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses.

1.- Solicitud de Evaluación de Condiciones de Seguridad en Espectáculos públicos deportivos y no deportivos – ECSE, indicando número y fecha de
pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el
representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente.

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras;
instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario.

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al
evento.

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones
eléctricas.

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe
consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple.

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

Anexo 1: Solicitud De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones - ITSE Y De Evaluación De Condiciones De Seguridad En Espectáculos
Públicos Deportivos Y No Deportivos – ECSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_085812.pdf

Declaración Jurada de Vigencia de Poder

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_111529.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 413.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres -
OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS"

Código: PE102739212

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede solicitar autorización para el funcionamiento de
su bodega calificada con nivel de riesgo bajo. La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de la zonificación y
compatibilidad de uso correspondiente, la licencia provisional de funcionamiento por una vigencia de doce (12) meses; luego de notificada la licencia,
en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, que tiene carácter
obligatorio. Vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o detectándose y siendo éstas
subsanadas, la municipalidad emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de manera automática y gratuita dentro del plazo de los diez
(10) días calendario.

1.- Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada.
En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrado en SUNARP tales como: zona registral,  partida, asiento del objeto social,
accionistas y representante legal; información de la ubicación del establecimiento.

2.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en Edificaciones
establecidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Notas:

1.- Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan sus actividades en un área total no mayor de cincuenta metros
cuadrados (50 m2), calificadas de riesgo bajo, conformadas por uno o más ambientes contiguos de una vivienda, con frente o acceso directo desde
la vía pública; y, ubicadas en el primer o segundo piso de la misma

Formulario Excel: Formato de Declaración Jurada para licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220511_091320.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - NO APLICA No aplica - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6 Ley General de Bodegueros Ley N° 30877 05/12/2018

Art. 4, 19, 20, 21 y 22 Reglamento de la Ley N° 30877 Ley General de Bodegueros Decreto Supremo N° 010-2020-
PRODUCE

14/05/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"011 - UR-04 - MODIFICACION Y/O ACTUALIZACION DE DATOS DEL CONTRIBUYENTE"

Código: PA88704F38

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento con el cual se realiza la modificación de los datos del contribuyente para facilitar los tramites y notificaciones de la Municipalidad.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Exhibir el DNI y presentar copia simple del documento de Identidad del propietario(s).

3.- Presentar copia del documento que acredite la modificación del predio y exhibir el original.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

5.- Para el caso de representación y personas jurídicas:
- Carta poder con firma legalizada.
- Vigencia de poder del representante.

6.- Presentación de las Declaraciones Juradas HR-PR.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220421_124348.PDF

Hoja de Resumen (HR)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093330.pdf

Predio Rústico (PR)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093447.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 15.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. Nº 10, 14, 15 y 16  TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 11/11/2004

Arts. Nº 23, 87, 88 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

Art. N° 26 Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley N° 26497 28/06/1995

Art. N° 106  TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo  Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA"

Código: PE10273B979

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - NO APLICA No aplica - NO APLICA

Plazo máximo de No aplica No aplica

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, para
lo cual se deben mantener los giros autorizados y la zonificación. El procedimiento es el mismo para los casos de cambio de denominación o nombre
comercial de la persona jurídica, y es de aprobación automática.

1.- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

2.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 58.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 13 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"012 - UR-05 - MODIFICACION Y/O RECTIFICACION DE LA DECLARACION JURADA DE AUTOVALUO"

Código: PA8870E0A4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento con el cual se realiza la modificación y/o la rectificación de la declaración Jurada de autovalúo.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Presentar formulario de declaración HR debidamente llenado y firmado.

3.- Exhibir el DNI y presentar copia simple del documento de Identidad del propietario(s).

4.- Presentar copia del documento que sustente la modificación según sea el caso y exhibir el original.

5.- Para el caso de representación y personas jurídicas:
- Carta poder con firma legalizada.
- Vigencia de poder del representante.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220421_124348.PDF

Hoja de Resumen (HR)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_093330.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 20.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. Nº 10, 14, 15 y 16 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 11/11/2004

Arts. Nº 23, 87, 88 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CESE DE ACTIVIDADES"

Código: PE102734DA5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - NO APLICA No aplica - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento a través del cual,  toda persona natural o jurídica, solicita dejar sin efecto la licencia de funcionamiento otorgada. El cese de
actividades puede ser solicitado por un tercero con legítimo interés, para lo cual debe acreditar su actuación ante la municipalidad. El procedimiento
es de aprobación automática.

1.- Comunicación de cese de actividades.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_122659.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 14 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"013 - UR-06 - DUPLICADO DE DECLARACION JURADA DE AUTOVALUO"

Código: PA88709A24

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Procedimiento con el cual el contribuyente presenta solicitud de duplicado de Declaración Jurada del Impuesto Predial. El objetivo es que el
contribuyente cuente con la constancia de la valoración anual de sus predios.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Copia de DNI vigente.

3.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 10.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. Nº 70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"014 - UR-07 - REGISTRO DE INAFECTOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL"

Código: PA88701DB7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El Impuesto Predial es de periodicidad anual y grava el valor de los predios urbanos y rústicos. Para efectos del Impuesto se considera predios a los
terrenos, incluyendo los terrenos ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, así como las edificaciones e instalaciones fijas y permanentes
que constituyan partes integrantes de dichos predios, que no pudieran ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la edificación.
Están inafectos al pago del impuesto los predios de propiedad de:
a) El gobierno central, gobiernos regionales y gobiernos locales
b) Los gobiernos extranjeros, en condición de reciprocidad, siempre que el predio se destine a residencia de sus representantes diplomáticos o al
funcionamiento de oficinas dependientes de sus embajadas, legaciones o consulados, así como los predios de propiedad de los organismos
internacionales reconocidos por el Gobierno que les sirvan de sede.
c) Las sociedades de beneficencia, siempre que se destinen a sus fines específicos y no se efectúe actividad comercial en ellos.
d) Las entidades religiosas, siempre que se destinen a templos, conventos, monasterios y museos.
e) Las entidades públicas destinadas a prestar servicios médicos asistenciales.
f) El Cuerpo General de Bomberos, siempre que el predio se destine a sus fines específicos.
g) Las Comunidades Campesinas y Nativas de la sierra y selva,  con excepción de las extensiones cedidas a terceros para su explotación
económica.
h) Las universidades y centros educativos, debidamente reconocidos, respecto de sus predios destinados a sus finalidades educativas y culturales,
conforme a la Constitución.
i) Las concesiones en predios forestales del Estado dedicados al aprovechamiento forestal y de fauna silvestre y en las plantaciones forestales.
j) Los predios cuya titularidad correspondan a organizaciones políticas como: partidos, movimientos o alianzas políticas, reconocidos por el órgano
electoral correspondiente.
k) Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones de personas con discapacidad reconocidas por el CONADIS.
l) Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones sindicales, debidamente reconocidas por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social,
siempre y cuando los predios se destinen a los fines específicos de la organización.
m) Los clubes departamentales, provinciales y distritales, constituidos conforme a Ley, así como la asociación que los representa. Los predios que
hayan sido declarados monumentos integrantes del patrimonio cultural de la Nación por el Instituto Nacional de Cultura, siempre que sean dedicados
a casa habitación o sean dedicados a sedes de instituciones sin fines de lucro, debidamente inscritas o sean declarados inhabitables por la
Municipalidad respectiva.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Presentar copia del documento que acredite la propiedad o la posesión.

3.- Pago por Derecho de Trámite.
Están comprendidas:
a)El gobierno central, gobierno regional y gobiernos locales, excepto los predios que hayan sido entregados en concesión al amparo del  D.S. Nº.
059-95-PCM
b) Los gobiernos extranjeros en condición de reciprocidad, siempre que el predio se destine a residencia de sus representantes diplomáticos o al
funcionamiento de oficinas dependientes de sus embajadas, legaciones o consulados, así como los predios de propiedad de los organismos
internacionales reconocidos por el gobierno que les sirve de sede.
c) Las sociedades de Beneficencia siempre que se destinen a sus fines específicos y no se efectúe actividad comercial en ellos.
d) Las entidades religiosas, siempre que se destinen a templos, conventos, monasterios y museos.
e) Las entidades públicas destinadas a prestar servicios médico -asistenciales.
f) El cuerpo General de los Bomberos, siempre que el predio se destinen a sus fines específicos.
g) Las comunidades Campesinas y Nativas de la sierra y selva, con excepción de las extensiones cedidas a terceros para su explotación económica.
h) Las universidades y centros educativos, debidamente reconocidos, respecto de sus predios destinados a sus finalidades educativas y culturales,
conforme a la Constitución.
i) Predios cuya titularidad corresponda a organizaciones sindicales, debidamente reconocidas por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social,
siempre y cuando los predios se destinen a los fines específicos de la organización. Asimismo, se encuentran Infectos al Impuesto los predios que se
hayan sido declarados, monumentos integrantes del patrimonio cultural de la Nación por el lnstituto Nacional de Cultura, siempre que sean
dedicados a casa habitación o sean dedicados a sedes de instituciones sin fines de lucro, debidamente inscritas o sean declarados inhabitables por
la Municipalidad respectiva.
j) Las concesiones en predios forestales del Estado dedicados al aprovechamiento forestal y de fauna silvestre en las plantaciones forestales.
k) Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones de personas con discapacidad reconocidas por el CONADIS.

Notas:

1.-  En los casos señalados en los incisos c),d), f) y h) el uso parcial o total del inmueble con fines propios de la Institución benéfica significara la
pérdida de la afectación.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de la Sub Gerencia de Fiscalización y
Recaudación Tributaria - SUBGERENCIA DE FISCALIZACION
Y RECAUDACION TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. Nº 17 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 11/11/2004

Arts. Nº 23, 87, 88 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

Monto - S/ 15.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"015 - UR-08 - REGISTRO DE DEDUCCION DE 50 UIT A LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL PARA PENSIONISTAS Y ADULTOS
MAYORES"

Código: PA8870BE69

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Los adultos mayores pueden acceder al beneficio de deducir 50 UIT al monto que les corresponde pagar por impuesto predial. Este descuento se
puede aplicar tanto a pensionistas como no pensionistas.
Condiciones para acceder al beneficio, debes cumplir con lo siguiente:
-Tener más de 60 años.
-Ser propietario de un solo inmueble.
-Este debe estar a nombre propio o de la sociedad conyugal.
-Debe ser destinado a vivienda de los mismos. Puede usarse parcialmente con fines productivos, comerciales o profesionales con aprobación de la
municipalidad respectiva.
-Los ingresos brutos no deben exceder una UIT mensual.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia del documento de identidad.

3.- Copia fedatada de la resolución de pensionista.

4.- Copia del documento que acredite la propiedad fedatada o certificado positivo o negativo de RRPP.

5.- Copia fedatada de la última boleta del pensionista.

6.- Declaración jurada de poseer una sola propiedad.

7.- Declaración jurada de Único ingreso no excede a 1 UIT.

8.- En caso de ser representante:
- Copia del documento de identidad
- Carta Poder con firma legalizada del representante

9.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- El uso parcial con fines productivos, comerciales o profesionales se acredita con Licencia de funcionamiento.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. Nº 69, 70 Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Supremo Nº 27972 27/05/2003

Art. N° 19 Ley de Tributación Municipal Decreto Legislativo N° 776 31/12/1993

- Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo Nº 776 Decreto Legislativo N° 952 03/02/2004

Art. Nº 19 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 11/11/2004

Arts. Nº 23, 162 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"016 - UR-09 - COMPENSACION DE PAGO REALIZADO"

Código: PA88707DC4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Compensación tributaria. Es una forma de extinción de la deuda tributaria del contribuyente, que la compensa con otro crédito a su favor. El obligado
tributario podrá solicitar la compensación de las deudas tributarias que se encuentren tanto en período voluntario de pago como en período ejecutivo.
La presentación de una solicitud de compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo de la deuda concurrente con el
crédito ofrecido, pero no el devengo.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia del documento de identidad.

3.- Copia fedatada de la Resolución Municipal vencida.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

5.- Documentos Sustentatorios, por lo cual solicita la compensación.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art N° 17 y 19  Ley de Tributación Municipal Decreto Legislativo N° 776 31/12/1993

Art. N° 6 Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo Nº 776 Decreto Legislativo N° 952 03/02/2004

Arts. Nº 17, 19 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 11/11/2004
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"017 - UR-10 - PRESCRIPCION DE DEUDA TRIBUTARIA"

Código: PA887091EC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual se da la acción en la administración tributaria para determinar la obligación tributaria, así como la acción para exigir
un pago y aplicar las sanciones, prescribe en los siguientes años:
- Cuatro años
- Seis años para quienes no hayan presentado la declaración jurada
- Diez años cuando el agente de retención o percepción no haya pagado el tributo retenido o percibido
- En caso devoluciones y compensaciones, el plazo de prescripción es de cuatro años.
La prescripción solo puede ser declarada a pedido del deudor tributario, se puede oponer en cualquier estado del procedimiento administrativo o
judicial, el pago voluntario de la obligación prescrita no da derecho a solicitar devolución.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o Solicitud dirigida al alcalde indicando la deuda materia de la prescripción ( Precisando Tributo, periodo y
Predio).

2.- Copia del documento de identidad.

3.- Carta poder con firma legalizada.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 40.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

- - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. Nº 69, 70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. Nº 38 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

Arts.107º, 113º, 166º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"018 - UR-11 - DEVOLUCION DE PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO"

Código: PA88705DD6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento por el cual se restituye al contribuyente y/o al administrado el importe correspondiente a un pago indebido referido en materia
tributaria efectuado a la municipalidad.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o Solicitud dirigida al alcalde indicando la deuda materia de Devolución (precisando Tributo, periodo).

2.- Copia del documento de identidad.

3.- Copia del recibo que acredite el pago indebido o en exceso, por el cual solicita la devolución.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

5.- En caso de ser representante:
- Copia del documento de identidad
- Carta Poder con firma legalizada del representante

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

- - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. N° 38 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

Arts. N° 107º, 113º, 166º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

Art.Nº 69, 70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"019 - UR-12 - REGISTRO DE CONTRIBUYENTES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO DE ALCABALA"

Código: PA887052B0

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Es un tramite que permite a los contribuyentes (personas naturales y personas jurídicas) inscribirse en el registro de contribuyentes realizando todos
los requisitos presentados con el fin del pago del Impuesto de Alcabala.
El Impuesto de Alcabala es de realización inmediata y grava las transferencias de propiedad de bienes inmuebles urbanos o rústicos a título oneroso
o gratuito, cualquiera sea su forma o modalidad, inclusive las ventas con reserva de dominio; de acuerdo con lo que establezca el reglamento.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Presentar formulario debidamente llenado y firmado

3.- Copia del documento de identidad del nuevo propietario

4.- Para el caso de personas jurídicas: Copia del documento de identidad y Vigencia de poder del representante

5.- Documento que acredite la transferencia

6.- Copia de autoavalúo del año en que ocurre la transferencia.

7.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- La tasa del Impuesto de alcabala es el 3% del valor del inmueble, a cargo del comprador. No está afecto al impuesto el tramo comprendido dentro
de las primeras 10 UITs del valor del inmueble.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 10.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts N° 21, 25, 26  TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo N°156- 2004-EF 11/11/2004

- Ley de Tributación Municipal  Decreto Legislativo N° 776 31/12/1993

Arts. 8 y 10 Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo Nº 776 Decreto Legislativo N° 952 03/02/2004

Arts. 1 Ley que modifica el Art 25  de la Ley de Tributación Municipal Ley N° 27963 17/05/2003

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"020 - UR-14 - AUTORIZACION PARA ESPECTACULOS PUBLICOS NO DEPORTIVOS"

Código: PA8870A421

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos grava el monto que se abona por concepto de ingreso a espectáculos públicos no deportivos
en locales y parques cerrados con excepción de los espectáculos en vivo de teatro, conciertos de música clásica, ópera, opereta, ballet, circo y
folclore nacional, calificados como espectáculos públicos culturales por el Instituto Nacional de Cultura.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Autorización de APDAYC.

3.- Copia del Contrato de Alquiler de local

4.- Copia del Contrato de Artista o Agrupación Musical.

5.- Entrega de boletos pre impresos con numeración correlativa indicando el precio, fecha, hora y lugar del evento social con anticipación de siete
días calendario.

6.- Depósito de garantía por el 15% del monto del boletaje

7.- Copia del documento de identidad del representante

8.- Constancia de Autorización de la Urbanización o comunidad

9.- Autorización de la DICSCAMEC si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de actividades de espectáculos públicos no
deportivos y de actividades sociales.

10.- Pago por Derecho de Trámite.

11.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- Para la ITSE en caso que se requiera otra INSPECCIÓN para levantamiento de observaciones, deberá cumplir con los requisitos del
procedimiento de LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES respectivo

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Subgerente de Fiscalizacion y Recaudacion Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts.Nº 54 al 59 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº156-2004-EF 11/11/2004

Pago por Derecho de Tramitación + Impuesto por Boletaje según Ley +
Tarifario 1
Monto - S/ 180.00

 Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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- Ley que promueve el desarrollo de espectáculos públicos no
deportivos

Ley  Nº 29168 20/12/2007
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"021 - UR-15 - EXONERACION DE PAGO DE IMPUESTO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS NO DEPORTIVOS - CULTURALES"

Código: PA887066F4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

La Exoneración del impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos grava aquellos espectáculos gratuitos, en donde el organizador no realice
cobro de alguna suma de dinero lo cual implica necesariamente que estarían excluidos del impuesto. Ya que Para que se cumpla la hipótesis de
incidencia tributaria y exista afectación al pago del Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos, el mismo debe llevarse a cabo en un recinto
cerrado, al cual solo el público que adquiere la entrada ingrese a presenciar o participar del espectáculo.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Copia del Contrato de Alquiler de local.

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona

5.- Resolución Expedida por la Dirección Regional de Cultura (calificando como evento cultural)

6.- Certificado de Defensa Civil.

Notas:

1.-  Para  la  ITSE en caso que se requiera  otra  INSPECCIÓN para  levantamiento  de observaciones,  deberá  cumplir  con los  requisitos  del
procedimiento  de LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES respectivo

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 280.00

 Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Subgerente de Fiscalizacion y Recaudacion Tributaria -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts.Nº 54 al 59 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº156-2004-EF 11/11/2004

-  Ley que promueve el desarrollo de espectáculos públicos no
deportivos

Ley  Nº 29168 20/12/2007

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"033 - UR-27 - INSCRIPCION DE CONTRIBUYENTE EN EL PADRON DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR"

Código: PA8870AAC3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El impuesto al Patrimonio Vehicular, es de periodicidad anual y grava la propiedad de los vehículos, automóviles, camionetas, station wagons,
camiones, buses y omnibuses, con una antigüedad no mayor de tres (3) años. Dicho plazo se computará a partir de la primera inscripción en el
Registro de propiedad vehicular de los Registros Públicos.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Fotocopia de la Tarjeta de Propiedad y Ficha Registral actualizada de SUNARP

3.- Declaración Jurada de Ubicación del Domicilio Fiscal con croquis

4.- En caso de Personas Jurídicas: Vigencia de Poder

5.- Pago por Derecho de Trámite

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Declaración Jurada de Ubicación del Domicilio Fiscal
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_113506.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Derecho de Tramitación  + Impuesto vehicular
Monto - S/ 15.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Subgerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria  -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Gerente de Administración Tributaria  - GERENCIA DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6 Ley de Tributación Municipal Decreto Legislativo Nº 776 15/11/2004
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"034 - UR-28 - FRACCIONAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA"

Código: PA8870874C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Se puede conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria con carácter general, excepto en los casos de tributos
retenidos o percibidos, de la manera que establezca el Poder Ejecutivo

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y Solicitud dirigida al alcalde, debidamente suscrita, consignando el número de recibo de cancelación de  la
cuota inicial, y la dirección del domicilio fiscal

2.- Exhibir el DNI y presentar copla simple del documento de Identidad del propietario (s)

3.- En caso de actuar como representante deberá acreditar su representación mediante Poder por documento público o privado con firma  legalizada
notarialmente o por fedatario designado por la Municipalidad

4.- Copia de recibo de agua, luz, teléfono

5.- Pago por Derecho de Trámite

6.- Recibo de Pago : Cuota inicial de la deuda total

7.- Extracto de Estado de cuenta

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 24.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.Nº 38  TUO del Código Tributario Decreto Supremo Nº133-2013-EF 22/06/2013
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"035 - UR-30 - AUTORIZACION PARA USO TEMPORAL DE VIA PUBLICA PARA COMERCIO AMBULATORIO (POR 30 DIAS CALENDARIO Y POR
M2)"

Código: PA8870995A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Solo pueden tramitar la Autorización Municipal Temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público quienes cuenten con la
condición de comerciante ambulante regulado, con registro vigente.
Esta autorización consiste en una resolución procedente y es el único documento identificatorio que faculta a la persona natural a ejercer una
actividad comercial de bienes y/o servicio en los espacios públicos debidamente regulados.
La vigencia de la autorización municipal temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público es de 30 días, la misma que
vence indefectiblemente culminado el mes  del periodo autorizado, pudiéndose renovar previa evaluación técnica legal.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Carnet de sanidad

3.- Copia del documento de identidad del titular

4.- Croquis del lugar de ubicación

5.- Pago por Derecho de Trámite

6.- Carta de compromiso de reubicación de requerirse por la Municipalidad

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de tramitación + Tarifario (4)
Monto - S/ 73.00

Uso Temporal de Vía Pública Para Comercio Ambulatorio x m2
Monto - S/ 2.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SubGerente de Fiscalización Y Recaudación Tributaria  -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. N.º 79, 83 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 - LOM 27/05/2003

- Ley General de Salud Ley Nº26842 15/07/1997

Arts. N° 35º, 45º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

- Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27444 y deroga la
Ley Nº 29060

Decreto Legislativo Nº 1272 21/12/2016

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"036 - UR-31 - CONSTANCIAS DE NO DEUDOR DEL IMPUESTO PREDIAL, DEL MPUESTO DE ALCABALA Y DE ARBITRIOS MUNICIPALES.
CONSTANCIAS DE INAFECTACION AL IMPUESTO PREDIAL Y AL IMPUESTO DE ALCABALA. CONTANCIA DE NO ESTAR REGISTRADO COMO
CONTRIBUYENTE Y CONSTANCIA DE NO DEUDOR."

Código: PA88700E86

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Constancias de no deudor del impuesto predial, del impuesto de alcabala y de arbitrios municipales. Constancias de inafectación al impuesto predial
y al impuesto de alcabala. Constancia de no estar registrado como contribuyente y constancia de no deudor.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Exhibir el DNI y presentar copla simple del documento de Identidad del propietario (s)

3.- Para el caso de personas jurídicas: Copia del documento de identidad y Vigencia de poder del representante legal / Para el caso de  personas
naturales: Copia del documento de identidad y carta poder con firma legalizada

4.- Pago por Derecho de Trámite

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 15.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente Subgerente de Fiscalización y Recaudación Tributaria  -
SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION
TRIBUTARIA

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. N° 17 TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº156-2004-EF 11/11/2004

Art. N° 31º, num. 31.2 TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"037 - UR-32 - CERTIFICADO DOMICILIARIO"

Código: PA8870EF99

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Servicio prestado en exclusividad a través del cual una persona natural o jurídica propietaria de un predio solicita un Certificado de Zonificación y
Vías. Este documento detalla para el administrado un análisis de las características urbanísticas correspondientes a un determinado terreno, tales
como la zonificación del predio, su afectación vial, los usos conformes, los aportes reglamentarios y de diseño, entre otros aspectos legales y
técnicos como habilitaciones urbanas, licencias para grifos, etc. Se entrega al administrado el Certificado de Zonificación y Vías, el que es un
requisito para diferentes trámites administrativos y está sujeto a renovación

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Copia del documento de identidad del titular

3.- Copia del ultimo recibo de agua o luz y/o constancia del Jefe de la Comunidad o asentamiento rural

4.- Pago por Derecho de Trámite

5.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 15.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.3  Ley que elimina la atribución de la PNP a expedir Certificados
Domiciliarios

Ley Nº 28862 25/07/2006



pág. 96

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"038 - RC-01 - APERTURA DEL EXPEDIENTE MATRIMONIAL / MATRIMONIO CIVIL CELEBRADO POR FUNCIONARIO COMPETENTE, EN HORARIO
NORMAL Y EN EL PALACIO MUNICIPAL"

Código: PA8870A7C4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Apertura del expediente matrimonial / matrimonio civil celebrado por funcionario competente, en horario normal y en el palacio municipal.
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Formularios

Canales de atención

1.- Pago por Derecho de Trámite

2.- Recibo de pago por derecho de celebración de ceremonia según opciones elegidas

MAYORES DE 18 AÑOS:
3.- Solicitud de los Contrayentes

4.- Apertura de pliego Matrimonial (formato)

5.- Partida/Acta de nacimiento original de cada contrayente

6.- Constancias de no registro de matrimonio de cada contrayente

7.- Declaración Jurada autenticada de domicilio de los contrayentes

8.- Certificado Médico prenupcial con fecha vigente de los contrayentes

9.- Copias autenticadas del DNI de los contrayentes y de los testigos.

10.- Publicación de edicto (8 días de anticipación a la celebración) o dispensa de publicación.

EN CASO DE SER DIVORCIADOS:
11.- Los requisitos establecidos para mayores de edad según corresponda.

12.- Partida de matrimonio anterior con la anotación marginal de disolución del vinculo matrimonial

13.- Copia certificada de la sentencia de Declaración jurada si tiene hijos bajo su patria potestad y de bienes bajo su administración con su ex
cónyuge.

14.- La mujer divorciada, debe acreditar haber transcurrido por lo menos 300 días desde la disolución del vínculo matrimonial anterior, salvo
presentación de certificado medico negativo de embarazo expedido por la autoridad competente.

EN CASO DE VIUDEZ:
15.- Los requisitos establecidos para mayores de edad según corresponda.

16.- Partida de Defunción del cónyuge anterior.

17.- Declaración Jurada si tiene hijos bajo su patria potestad y de bienes bajo su administración, con firma legalizada notarialmente.

18.- La mujer Viuda, debe acreditar haber transcurrido por lo menos 300 días desde la disolución del vínculo matrimonial anterior, salvo presentación
de certificado medico negativo de embarazo expedido por la autoridad competente.

MENORES DE EDAD:
19.- Los requisitos establecidos para mayores de edad según corresponda.

20.- Asentamiento expreso notarial de los padres o autorización del Juez de Familia.

PARENTESCO ENTRE SI:
21.- Los requisitos establecidos para mayores de edad según corresponda.

22.- Dispensa judicial de parentesco consanguíneo colateral de tercer grado Tío (a) – Sobrino (a)

MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS:
23.- Los requisitos establecidos para mayores de edad según corresponda.

24.- Constancia de soltería expedida por el superior inmediato o por el departamento de la institución a la que pertenece(n) el(los)

POR PODER:
25.- Los requisitos establecidos para mayores de edad y/o según el caso.

26.- Poder especial por escritura publica debidamente inscrito.

27.- Si uno de los contrayentes se encuentra en el extranjero, el poder será expedido por el consulado peruano del lugar de origen, legalizado por el
Ministerio de RR.EE.; y debidamente inscrito

28.- Certificado medico prenupcial.

29.- Copia legalizada o fedatada de documento de identidad del apoderado.

EXTRANJEROS:
30.- Los requisitos establecidos para mayores de edad u otros casos, según corresponda.

31.- Partidas de nacimiento original y Certificado de Soltería, visado por Cónsul Peruano del Lugar de Origen, legalizado por el Ministerio de

32.- Presentar original y copia legalizada o fedatada de pasaporte o Carnet de Extranjería.

33.- Los Divorciados(as) o Viudos(as), presentaran los documentos señalados en el acápite respectivo, visados igualmente por el Consulado
Peruano del Lugar de Origen, legalizados por el Ministerio de RR.EE. y su traducción oficial.

Notas:

1.- En caso se opte por la realización de la ceremonia por el Alcalde deberá gestionarse primeramente en la Oficina de Alcaldía la fecha, hora y lugar
a fin de no trastocar la agenda de actividades que cumple el Alcalde

2.- La antigüedad de la documentación no será mayor a 30 días calendarios
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de tramitación + Tarifario (1) + Tarifario (3) + Tarifario
(8)
Monto - S/ 26.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Local Municipal - Funcionario Competente -Horario De Atención
Monto - S/ 30.00

Local Municipal-Alcalde -Horario De Atención
Monto - S/ 50.00

Fuera Del Local Municipal-Funcionario Competente -Horario De Atención
Monto - S/ 87.00

Fuera Del Local Municipal-Alcalde -Horario De Atención
Monto - S/ 207.00

Local Municipal-Funcionario Competente -Lunes A Viernes
Monto - S/ 80.00

 Local Municipal-Alcalde  -Lunes A Viernes
Monto - S/ 100.00

Fuera Del Local Municipal-Funcionario Competente -Lunes A Viernes
Monto - S/ 115.00

Fuera Del Local Municipal-Alcalde -Lunes A Viernes
Monto - S/ 260.00

Local  Municipal-Funcionario  Competente  -Sábados,  Domingos  Y
Feriados
Monto - S/ 120.00

Local Municipal-Alcalde  -Sábados, Domingos Y Feriados
Monto - S/ 180.00

Fuera Del Local Municipal-Funcionario Competente -Sábados, Domingos
Y Feriados
Monto - S/ 170.00

Fuera Del Local Municipal-Alcalde  -Sábados, Domingos Y Feriados
Monto - S/ 367.00

Realización De Matrimonio Civil
Monto - S/ 80.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Libro I y Libro III Código Civil Otros -

- Ley Orgánica de RENIEC Ley  Nº 26497 12/07/1995

- Reglamento de inscripciones en el RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 28/04/1998

- Cartilla para Registradores Otros Resolución Jefatural
Nº 128-98 RENIEC “

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"039 - RC-02 - PUBLICACION DE EDICTO DE EXPEDIENTE MATRIMONIAL EN EL LOCAL MUNICIPAL"

Código: PA88703E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Mediante este procedimiento, el Alcalde o funcionario a quien éste delegue puede disponer la publicación en el Periódico del aviso matrimonial de
manera total o parcial, sin mediar causas razonables y siempre que se presenten los documentos exigidos para el matrimonio civil, es solicitado por
uno de los contrayentes y se obtiene para cumplir con el plazo legal de la publicación matrimonial de manera parcial o total según corresponda, no
es sujeto a renovación.

1.- Pago por Derecho de Trámite

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 18.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Libro I y Libro III Código Civil Libro III Derecho de Familia Otros -

- Ley Orgánica del RENIEC Ley Nº 26497 12/07/1995

- Reglamento de inscripciones en el RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 28/04/1998

- Cartilla para Registradores Otros Resolución Jefatural
Nº 128-98 RENIEC 
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"040 - RC-03 - DISPENSA DE PUBLICACION DE EDICTOS MATRIMONIALES (TOTAL O PARCIAL)"

Código: PA88700405

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la  Oficina de Registro Civil - OFICINA DE REGISTRO Alcalde  - ALCALDIA

Mediante este procedimiento, el Alcalde o funcionario a quien éste delegue puede disponer la publicación en el Periódico del aviso matrimonial de
manera total o parcial, sin mediar causas razonables y siempre que se presenten los documentos exigidos para el matrimonio civil, es solicitado por
uno de los contrayentes y se obtiene para cumplir con el plazo legal de la publicación matrimonial de manera parcial o total según corresponda, no
es sujeto a renovación.

1.- Solicitud dirigida al Alcalde de dispensa de publicación de Edicto.

2.- Adjuntar documentos o pruebas que acrediten las causas razonables para la solicitud.

3.- Copia Legalizada o Fedateada de Documento de Identidad.

4.- Pago por Derecho de Trámite

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 15.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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CIVIL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Libro I y Libro III Código Civil Otros -

-  Ley Orgánica del RENIEC Ley  Nº 26497 12/07/1995

- Reglamento de inscripciones en el RENIEC Decreto Supremo  Nº 015-98-PCM 28/04/1998

- Cartilla para Registradores Otros Resolución Jefatural
Nº 128-98 RENIEC
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"041 - RC-04 - POSTERGACION DE FECHA DE MATRIMONIO (POR UNICA VEZ, CON ANTICIPACION MINIMA DE 48 HORAS Y HASTA POR UN
LAPSO DE 30 DIAS CALENDARIO)"

Código: PA88701B3F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Postergación de fecha de matrimonio (por única vez, con anticipación mínima de 48 horas y hasta por un lapso de 30 días calendario).

1.- Solicitud dirigida al registrador.

2.- Pago por Derecho de Trámite

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 20.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

	Libro I y Libro III Código Civil Otros -

- Ley Orgánica de RENIEC Ley Nº 26497 12/07/1995

- Reglamento de inscripciones en el RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 28/04/1998

- Cartilla para Registradores Otros Resolución Jefatural
Nº 128-98 RENIEC
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"042 - RC-05 - RETIRO Y/O ANULACION DEL EXPEDIENTE MATRIMONIAL (HASTA 48 HORAS ANTES DE LA CEREMONIA)"

Código: PA88704244

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Retiro y/o anulación del expediente matrimonial (hasta 48 horas antes de la ceremonia)

1.- Solicitud dirigida al registrador.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 6.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Código Civil Otros Libro I y Libro III

- Ley Orgánica de RENIEC Ley Nº 26497 12/07/1995

- Reglamento de inscripciones en el RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98 28/04/1998

- Cartilla para Registradores Otros Nº 128-98
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"043 - RC-06 - INSCRIPCION DE ACTAS REGISTRALES - INSCRIPCION DE NACIMIENTO ORDINARIO"

Código: PA887000FD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

La actual legislación establece que una inscripción de un recién nacido tiene carácter ordinario cuando se realiza dentro de los 60 días posteriores al
alumbramiento. En caso el nacimiento se produce en un centro poblado o una comunidad nativa, el registro tienen que realizarse antes de que el
bebe cumpla 90 días.

1.- Pago por Derecho de Trámite

NACIMIENTO:
2.- Certificado o constancia de nacimiento otorgado por el Ministerio de salud de haber atendido o constatado el parto y/o Declaración Jurada de la
autoridad política, judicial o religiosa confirmando el nacimiento siempre que no exista persona competente que puede atender o constatar el parto.

3.- Presencia de los padres individual o conjuntamente con su Documento de Identidad original.

EN CASO DE HIJO MATRIMONIAL ADICIONAR:
4.- Acompañar Partida de Matrimonio Civil de reciente expedición, la inscripción la realiza cualquiera de los Padres

EN CASO DE HIJO EXTRAMATRIMONIAL ADICIONAR:
5.- Presencia de ambos padres con su Documento de Identidad original

6.- La madre podrá inscribir el nacimiento de su hijo con sus apellidos.

7.- La madre podrá inscribir el nacimiento de su hijo revelando el nombre del padre, llenar declaración jurada con los datos del padre en presencia
del registrador para la notificación correspondiente (Ley 28720).

EN CASO DE INSCRIPCION DE NACIMIENTO EN OTRO DISTRITO ADICIONAR:
8.- Constancia de No Inscrito del lugar de nacimiento emitida por la Jefatura de la Oficina de Registros de Estado Civil  o declaración de no
inscripción.

Notas:

1.- El registro debe hacerse dentro de los sesenta (60) días calendario de producido el nacimiento.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Gratuidad de la inscripción de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo

Ley Nº 29462 27/11/2009

- Ley Orgánica del Registro Nacional de identificación y Estado Ley Nº 26497 11/07/1997

- Cartilla para Registradores Otros Resolución Jefatural
Nº 128-98 - RENIEC

Art. 20 Ley del Código Civil - Libro I Derechos de las personas Ley Nº 28720

- Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil 

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"044 - RC-07 - INSCRIPCION DE ACTAS REGISTRALES - USO DE FORMATOS PARA INSCRIPCION EXTEMPORANEA DE NACIMIENTO"

Código: PA887061EA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Apoyo en el trámite para la inscripción extemporánea de las partidas de nacimiento para los niños y niñas que no cuentan con Inscripción y Partida
de Nacimiento, a través de las entidades correspondientes, los padres deben poner de conocimiento a esta sub gerencia. Con el objetivo de
promover y defender el derecho de los menores.

1.- Pago por Derecho de Trámite

NACIMIENTOS OCURRIDOS EN DOMICILIO Y CENTROS ASISTENCIALES

2.- Adicionalmente a los requisitos solicitados a los nacidos en el distrito:

3.- Constancia de No Inscrito del lugar de nacimiento emitida por la Jefatura de la Oficina de Registros del Estado Civil o declaración jurada de no
Inscripción.

4.- Certificado de Supervivencia (notarial o policial)

PARA MENORES DE EDAD
5.- Solicitud dirigida al Jefe de Registro Civil.

6.- Certificado o Constancia de Nacimiento. Firma y Sello del Profesional. Sello de la Clínica u Hospital. En caso de no contar con el Certificado de
Nacido Vivo deberán presentar cualquiera de los siguientes documentos:
a) Partida de Bautismo o Certificado de Estudios con mención de los grados cursados o Declaración Jurada suscrita por testigos en presencia del
registrador
b) Constancia de No Inscripción de Nacimiento emitida por la Jefatura de la Oficina de Registros del Estado Civil de la jurisdicción territorial del
domicilio o lugar de nacimiento según corresponda o Declaración Jurada.
c) Presencia de los padres individual o conjuntamente, guardadores, hermanos mayores de edad o aquella persona que ejerza la tenencia del
menor, debiendo presentar original y copia autenticada del DNI ; en caso de extranjeros presentar original y copia autenticada del Carné de
Extranjería o Pasaporte
d) HIJO MATRIMONIAL.- Adicionalmente a los requisitos solicitados en Inscripción de Nacimiento ordinario y extemporáneo en lo que corresponde:

7.- Acompañar con la partida de Matrimonio de reciente expedición, la inscripción la realiza cualquiera de los padres.

PARA MAYORES DE EDAD:
8.- Solicitud dirigida al Jefe de Registro Civil

9.- Puede solicitar la inscripción el mismo interesado mayor de 18 años no inscrito o sus padres o uno de ellos, con consentimiento escrito del
interesado.

10.- Certificado o Constancia de Nacimiento. Firma y Sello del Profesional. Sello de la Clínica u Hospital. En caso de no contar con el Certificado de
Nacido Vivo deberán presentar cualquiera de los siguientes documentos: Partida de Bautismo o Certificado de Estudios con mención de los grados
cursados o Declaración Jurada suscrita por 2 testigos en presencia del registrador.

11.- Constancia de No Inscripción de Nacimiento emitida por la Jefatura de la Oficina de Registros del Estado Civil de la jurisdicción territorial del
domicilio o lugar de nacimiento, conforme corresponda o Declaración Jurada de no Inscripción.

12.- Presentar copia autenticada del DNI del padre, declarante o testigos.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 14.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley Orgánica del Registro Nacional de identificación y Estado Ley Nº 26497

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"045 - RC-08 - INSCRIPCION DE ACTAS REGISTRALES - ADOPCION"

Código: PA88702941

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Este procedimiento consiste en calificar los documentos sustentatorios de adopción para su anotación en la partida y/o acta de nacimiento merituado
correspondiente por resolución judicial,  escritura pública y/o resolución administrativa según corresponda de mediar alguna observación el
registrador podrá solicitar las aclaraciones o información complementaria que se considere necesario caso contrario sino hubiere observación alguna
se procede a efectuar el registro de anotación y remitir copias certificadas de las piezas procesales pertinente o la oficina de Reniec para la emisión
de la nueva acta de nacimiento del adoptado. El entregable es la nueva acta de nacimiento del adoptado es solicitado por la parte interesada, no
está sujeto a renovación

1.- Solicitud dirigida al Jefe de Registro Civil, indicando pretensión.

2.- Copia de DNI o Carnet de Extranjería.

3.- Resolución de sentencia judicial o Resolución administrativa de adopción emitida por la autoridad administrativa competente.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 50.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Autoridad competente Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley del D.S. Nº 015-98-PCM Ley Nº 26497.

- Ley del  D.S.Nº 001-99-PROMUDEH Ley Nº 26981
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"046 - RC-09 - INSCRIPCION DE ACTAS REGISTRALES - DEFUNCIONES"

Código: PA8870CACC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Este procedimiento consiste en expedir copias certificadas de las partidas y/o actas de defunción que concuerda con el acta matriz que se conserva
en el archivo de esta OREC, el objeto es obtener una copia certificada con carácter de documento público suscrito por funcionario autorizado que
acredite hechos vitales y/o actos modificatorios del estado civil, y no se encuentre sujeto a renovación, puede ser solicitado por cualquier ciudadano,
se obtiene para acreditar hechos vitales, no está sujeto a renovación.

1.- Pago por Derecho de Trámite

INSCRIPCION ORDINARIA:
1.- Certificado Médico de Defunción expedido por profesional competente (original con sello y firma)

3.- Documento de Identidad del Fallecido (original), DNI o Constancia de inscripción expedida por la RENIEC

4.- Documento de Identidad vigente del Declarante de preferencia familiar.

5.- No se encuentra sujeto a plazo

INSCRIPCIÓN POR PARTE POLICIAL:
6.- Parte Policial (dos ejemplares originales)

7.- Certificado de Necropsia o Certificado de Defunción (Original con sello y firma)

8.- Documento de Identidad del Fallecido (original, DNI o Constancia de Inscripción expedida por la RENIEC)

INSCRIPCION POR MANDATO JUDICIAL:
9.- Oficio de la autoridad competente solicitando la Inscripción (dos partes originales de Inscripción Judicial: declarante consentida o ejecutoriada).

10.- Copia certificada de la Resolución Judicial que ha quedado consentida o ejecutoriada.

DEFUNCIÓN FETAL:
11.- Certificado de defunción fetal

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley que establece la gratuidad de la inscripción del nacimiento,
de la primera copia certificada del acta de nacimiento y de la
expedición del Certificado de Nacido Vivo

Ley Nº 29462 28/11/2009

- Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley Nº 26497 28/06/1995

- Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM

- Cartilla para Registradores Otros Res.Jefatural Nº 128-
98-RENIEC

- Ley  que modifica el art 20º del Código Civil - Libro I Derechos
de las personas

Ley Nº 28720 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"047 - RC-10 - ANOTACIONES MARGINALES - RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD O MATERNIDAD (POSTERIOR A LA FECHA DE INSCRIP.)"

Código: PA8870F93A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Son las inscripciones que realiza el registrador civil de los actos inscribibles resultantes de declaraciones, modificaciones, adiciones o supresiones
respecto de datos originalmente inscritos en las actas registrales, y que se asientan en la parte marginal o de anotaciones textuales de las mismas.
Son tramitadas por los interesados mediante procedimientos administrativos, notariales o judiciales.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Documentos de Identidad en original del padre o de la madre y copia autenticada

3.- Pago por Derecho de Trámite

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 20.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe



pág. 117

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.388 al 402 Código Civil  de la  Ley 26497 Art.44 Otros -

- Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley Nº  26497 28/06/1995

- Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM

- Ley Que Ordena La Expedición De Una Nueva Partida O Acta
De Nacimiento Cuando El Reconocimiento De Paternidad O
Maternidad Se Realiza Con Posterioridad A La Fecha De
Inscripción

Ley Nº 29032

- Guía de Procedimientos Otros RENIEC GP-271

- GRC/SGGTRC/4. Otros -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"048 - RC-11 - ANOTACIONES MARGINALES - POR MANDATO DE RESOLUCION JUDICIAL, POR ESCRITURA PUBLICA NOTARIAL, POR
ESCRITURA PUBLICA CONSULAR O POR RESOLUCION DE ALCALDIA (EN CASO DE SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR)"

Código: PA8870704C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Si eres persona natural que contrajo Matrimonio Civil en la Municipalidad Provincial de Anta o fue  tu último domicilio conyugal, la Municipalidad
Provincial de Anta, brinda este servicio, para que regularices tu estado civil, a través de los procedimientos administrativos no contenciosos en caso
de separación convencional y Divorcio Ulterior.

1.- Pago por Derecho de Trámite

EN CASO DE MANDATO JUDICIAL
1.- Oficio del Juzgado solicitando la inscripción, anexando copia certificada de la resolución judicial que contiene el mandato, con su correspondiente
constancia de haber quedado consentida o ejecutoriada.

3.- En caso de sentencia de Filiación de paternidad o de adopción: Copia del DNI o Certificado de Inscripción de RENIEC del sentenciado o
adoptante o Resolución Administrativa de la Oficina de Adopciones del MIMDES.

EN CASO DE ESCRITURA PUBLICA:

4.- Oficio o Parte solicitando la inscripción con la transcripción de la escritura pública.

5.- En caso de adopción, adicionalmente, copia de DNI o Certificado de Inscripción de RENIEC del adoptante.

EN CASO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR VÍA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA:
6.- Oficio solicitando la inscripción, anexando copia certificada de Actas y Resoluciones.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 50.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Código Civil Decreto Legislativo Otros Nº 295 25/07/1984

- Ley Orgánica del RENIEC Ley Nº 26497 12/07/1995

- Ley del D.S. Nº 001-99-PROMUDEH Ley Nº 26981 28/09/1998

- Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 25/04/1998

- Ley Que Ordena La Expedición De Una Nueva Partida O Acta
De Nacimiento Cuando El Reconocimiento De Paternidad O
Maternidad Se Realiza Con Posterioridad A La Fecha De
Inscripción

Ley Nº 29032 05/06/2007

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"049 - RC-12 - ANOTACIONES MARGINALES - RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN"

Código: PA8870058A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Este procedimiento permite que el jefe de la oficina autorizada disponga mediante resolución registral debidamente motivada la corrección de un
dato mal registrado y/o la incorporación de un dato indebidamente omitido al momento del registro, el objetivo es realizar la anotación textual o
marginal de la rectificación administrativa de la partida y/o acta, nacimiento, matrimonio y/o defunción materia de rectificación, el entregable es la
partida y/o acta de nacimiento, matrimonio y/o defunción que contenga la corrección de un dato mal registrada y/o la incorporación de un dato
indebidamente omitido, es solicitado por la parte legitimada conforme al Art 72° del reglamento de la ley orgánica del RENIEC, no está sujeto a
renovación.

1.- Solicitud del interesado según formato

2.- Medios probatorios de acuerdo a la Directiva

3.- Publicación periodística con 15 días de anticipación, en diario de circulación local.

4.- Copia autenticada del DNI vigente, Libreta Militar, Boleta Militar o Acta/Partida de Nacimiento del solicitante que deberá ser el titular en  caso de
mayor de edad, o de su mandatario o representante legal.

5.- En caso de ser su mandatario o representante legal, adjuntar original del poder o acreditación de representación excepcionalmente en  copia
autenticada.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 40.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe/a de la  Oficina de Registro Civil - OFICINA DE REGISTRO
CIVIL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal b) del Artículo 7º Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley Nº 26497 28/06/1995

- Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil

Decreto Supremo  Nº 015-98-PCM

- Directiva - Resolución Secretarial Nº 049-2017-SGEN/RENIEC Otros Nº 415-GRC/032
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"050 - RC-13 - ANOTACIONES MARGINALES - RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN POR
ERROR Y OMISIÓN ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR"

Código: PA887058D4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Este procedimiento permite que el jefe de la oficina autorizada disponga mediante resolución registral debidamente motivada la corrección de un
dato mal registrado y/o la incorporación de un dato indebidamente omitido al momento del registro, el objetivo es realizar la anotación textual o
marginal de la rectificación administrativa de la partida y/o acta, nacimiento, matrimonio y/o defunción materia de rectificación, el entregable es la
partida y/o acta de nacimiento, matrimonio y/o defunción que contenga la corrección de un dato mal registrada y/o la incorporación de un dato
indebidamente omitido, es solicitado por la parte legitimada conforme al Art 72° del reglamento de la ley orgánica del RENIEC, no está sujeto a
renovación.

1.- Solicitud del interesado según formato

2.- Medios probatorios de acuerdo a la Directiva

3.- Copia autenticada del DNI vigente, Libreta Militar, Boleta Militar o Acta/Partida de Nacimiento del solicitante que deberá ser el titular en caso de
mayor de edad, o de su mandatario o representante legal

4.- En caso de ser su mandatario o representante legal, adjuntar original del poder o acreditación de representación excepcionalmente en copia
autenticada

5.- Pago por Derecho de Trámite

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 25.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe/a de la  Oficina de Registro Civil - OFICINA DE REGISTRO
CIVIL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal b) del Artículo 7º  Ley Orgánica del RENIEC Ley Nº 26497

Arts. N° 71º - 76º Decreto Supremo de la PCM Reglamento de Inscripciones. Decreto Supremo Nº 015-98-PCM

- Directiva de la  Resolución Secretarial Nº 049-2017-
SGEN/RENIEC

Otros Nº 415-GRC/032 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"054 - DU-01 - LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDADES A - APROBACION CON FIRMA DE PROFESIONALES"

Código: PA8870B5B9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y visación de la documentación técnica para que el proyecto de Habilitación sea factible,
lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) la Licencia de Edificación con un lapso de duración de tres años, si cumplen con
todos los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: Requisitos Comunes
1.- FUHU por triplicado debidamente suscrito.

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días.

5.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la documentación que acredite
que cuenta con derecho a habilitar.

6.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: Documentación técnica
7.- Certificado de Zonificación y Vías.

8.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

9.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

10.- Documentación técnica (los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad), por triplicado, firmada por el
solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM WGS84.
- Plano perimétrico y topográfico.
- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno;
- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso.
- Memoria descriptiva.

11.- Copia del Planeamiento Integral con su resolución de aprobación, cuando corresponda.

12.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del art. 21 del Reglamento.

13.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

14.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación y para la construcción de vivienda.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
15.- Comunicación de la fecha de inicio, de trazo y de replanteo de obra.

16.- Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal

17.- Copia del comprobante de pago de la Verificación Técnica según TUSNE (de acuerdo al artículo 10 de la Ley).

18.- Adjuntar el Anexo H de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica - RVAT.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante
4.- El inicio de la ejecución de las obras está sujeto al cumplimiento de los tres últimos requisitos de la Verificación Técnica
5.- Al inicio del procedimiento presentar solo un juego para revisión y evaluación, después de levantar las observaciones que hubiera se  presenta o
complementa la cantidad de juegos establecida
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Formulario PDF: Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Formulario PDF: Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Formulario PDF: Anexo XII: Acta de Verificación y Dictamen - Habilitación Urbana
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110414.pdf

Formulario PDF: Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Formulario PDF: Anexo H: Inicio de Obra
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110542.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Derecho de Tramitación  + Tarifa Verificación Técnica (TUSNE)
Monto - S/ 350.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas  y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Artículos 6 y 7  Ley que modifica diversas Leyes para facilitar la Inversión,
impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial

Ley Nº 30056 02/07/2013
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"055 - DU-02 - LICENCIA DE HABILITACION URBANA MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACION POR LA
MUNICIPALIDAD"

Código: PA8870886A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y visación de la documentación técnica para que el proyecto de Habilitación sea factible,
lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) la Licencia de Edificación con un lapso de duración de tres años, si cumplen con
todos los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- FUHU por triplicado debidamente suscrito

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

5.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales

6.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la escritura pública que
acredite el derecho a habilitar

7.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales

8.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

Documentación técnica:
9.- Certificado de Zonificación y Vías

10.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

11.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

12.- Copia del Planeamiento Integral y su resolución de aprobación, cuando corresponda

13.- Documentación técnica (los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad), por triplicado, firmada por el
solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM en el sistema WGS84.
- Plano perimétrico y topográfico
- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno.
- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso.
- Memoria descriptiva

14.- Certificación Ambiental

15.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de bienes inmuebles y
ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico

16.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación y para la construcción de vivienda

VERIFICACIÓN TÉCNICA
17.- Comunicación de la fecha de inicio de obra.

18.- Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal

19.- Copia del comprobante de pago de la Verificación Técnica según TUSNE (de acuerdo al artículo 10 de la Ley).

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante
4.- La documentación técnica deberá contener el sello “Conforme” con el nombre y especialidad de los Revisores Urbanos según su  especialidad y
estar firmados
5.- El inicio de la ejecución de las obras está sujeto al cumplimiento de los tres últimos requisitos de la Verificación Técnica
6.- Al inicio del procedimiento presentar solo un juego para revisión y evaluación, después de levantar las observaciones que hubiera se  presenta o
complementa la cantidad de juegos establecida
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XII: Habilitación Urbana

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110414.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

DERECHO  DE  TRAMITACION   +TARIFARIO  (1)+TARIFARIO
VERIFICACION  TECNICA  (TUSNE)
Monto - S/ 600.00

TOTAL TARIFA POR DESPLAZAMIENTO-ZONA 1 (ZONA URBANA
IZCUCHACA-ANTA)
Monto - S/ 45.00

TOTAL TARIFA POR DESPLAZAMIENTO-ZONA 2  (DISTRITOS DE
ANTA,  PUCYURA Y   CACHIMAYO)
Monto - S/ 89.00

TOTAL TARIFA POR DESPLAZAMIENTO-ZONA 3  (DISTRITOS DE
HUAROCONDO,   ANCAHUASI  Y   ZURITE)
Monto - S/ 134.00

TOTAL  TARIFA  POR  DESPLAZAMIENTO-ZONA  4  (DISTRITO  DE
CHINCHAYPUJIO)
Monto - S/ 196.00

TOTAL  TARIFA  POR  DESPLAZAMIENTO-ZONA  5  (DISTRITO  DE
LIMATAMBO)
Monto - S/ 304.00

TOTAL  TARIFA  POR  DESPLAZAMIENTO-ZONA  6  (DISTRITO  DE
MOLLEPATA)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas  y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación
 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Artículos 6 y 7 Ley que modifica diversas Leyes para facilitar la Inversión,
impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial

Ley Nº 30056 02/07/2013

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"056 - DU-03 - LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B, C o D - APROBACION CON EVALUACION PREVIA DE PROYECTO POR
REVISORES URBANOS"

Código: PA8870BA2E

Descripción del procedimiento

Requisitos

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y visación de la documentación técnica, antes revisada por Comisión técnica para que el
proyecto de edificación sea seguro, lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) la Licencia de Habilitación con un lapso de
duración de tres años, si cumplen con todos los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.
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Formularios

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: Requisitos Comunes
1.- FUHU por triplicado debidamente suscrito.

3.- Pago por Derecho de Trámite y Pago de Tarifa por Desplazamiento cuando corresponda.

4.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

5.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la documentación que acredite
que cuenta con derecho a habilitar.

6.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.

7.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: Documentación técnica
8.- Certificado de Zonificación y Vías

9.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

10.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

11.- Documentación técnica (los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad), por triplicado, firmada por el
solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM WGS84.
- Plano perimétrico y topográfico.
- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno;
- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso.
- Memoria descriptiva.

12.- Copia del Planeamiento Integral con su resolución de aprobación, cuando corresponda.

13.- Certificación Ambiental

14.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de bienes inmuebles y
ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

15.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación y para construcción de vivienda.

16.- Informe Técnico Favorable emitido por los Revisores Urbanos.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
17.- Comunicación de la fecha de inicio, de trazo y replanteo de obra.

18.- Comunicación de la fecha de inicio, de trazo y replanteo de obra.

19.- Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal

20.- Copia del comprobante de pago de la Verificación Técnica según TUSNE (de acuerdo al artículo 10 de la Ley).

21.- Anexo H de Inicio de Obra.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- La documentación técnica deberá contener el sello “Conforme” con el nombre y especialidad de los Revisores Urbanos según su especialidad y
estar firmados
5.- El inicio de la ejecución de las obras está sujeto al cumplimiento de los tres últimos requisitos de la Verificación Técnica.

6.- Al inicio del procedimiento presentar solo un juego para revisión y evaluación, después de levantar las observaciones que hubiera se presenta o
complementa la cantidad de juegos establecida
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XII: Habilitación Urbana

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110414.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Anexo H: Inicio de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110542.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Derecho de Tramitación
Monto - S/ 800.00

Tarifa Verificación Técnica (TUSNE)
Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas  y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"057 - DU-04 - LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C o D - APROBACION CON EVALUACION PREVIA DE PROYECTO POR
COMISIÓN TÉCNICA"

Código: PA88709FC8

Descripción del procedimiento

Requisitos

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y visación de la documentación técnica, antes revisada por Comisión técnica para que el
proyecto de edificación sea seguro, lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) la Licencia de Habilitación con un lapso de
duración de tres años, si cumplen con todos los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.
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Formularios

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: Requisitos Comunes
1.- FUHU por triplicado debidamente suscrito.

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

5.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

6.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la escritura pública que
acredite el derecho a habilitar.

7.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales

8.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: Documentación técnica
9.- Certificado de Zonificación y Vías.

10.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

11.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

12.- Documentación técnica (los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad), por triplicado, firmada por el
solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM WGS84.
- Plano perimétrico y topográfico.
- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno;
- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso.
- Memoria descriptiva.

13.- Copia del Planeamiento Integral con su resolución de aprobación, cuando corresponda.

14.- Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder.

15.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de bienes inmuebles y
ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

16.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación.

17.- Copia del comprobante de pago correspondiente a la Verificación Administrativa.

18.- Copia del comprobantes de pago por derecho de revisión de proyectos

19.- Para la modalidad C: Estudio de Impacto Vial aprobado, de corresponder. Para la modalidad D: Estudio de Impacto Vial aprobado en los literales
a) y c).

VERIFICACIÓN TÉCNICA
20.- Comunicación de la fecha de inicio de obra.

21.- Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal

22.- Copia del comprobante de pago de la Verificación Técnica según TUSNE (de acuerdo al artículo 10 de la Ley).

23.- Anexo H de Inicio de Obra.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.
El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o
solicitante.
El inicio de la ejecución de las obras está sujeto al cumplimiento de los tres últimos requisitos de la Verificación Técnica.
La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión emita Dictamen
Conforme
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XII: Habilitación Urbana

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110414.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Anexo H: Inicio de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110542.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Derecho de Tramitación  + Tarifa Verificación Técnica (TUSNE)
Monto - S/ 800.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

53 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019



pág. 138

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"058 - DU-05 - MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDADES A Y B"

Código: PA887025C6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El procedimiento tiene como objetivo brindar al administrado la opción de efectuar mejoras al proyecto de Edificación, lo solicita el (los) propietario(s)
del predio, quien(es) obtendrá(n) una nuevas Licencia de Edificación la que remplazará la anterior con un lapso de duración de tres años, si cumplen
con todos los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

3.- Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según la Ley N° 28294, que crea el Sistema Nacional Integrado  de
Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y  cuando
se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.

5.- En caso las modificaciones sustanciales propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a
lo regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo H: Inicio de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110542.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 400.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA 

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"059 - DU-06 - MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDADES B, C Y D - REVISORES URBANOS"

Código: PA88703213

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El procedimiento tiene como objetivo brindar al administrado la opción de efectuar mejoras al proyecto de Habilitación, lo solicita el (los) propietario(s)
del predio, quien(es) obtendrá(n) una nuevas Licencia de Edificación la que remplazará la anterior con un lapso de duración de tres años, si cumplen
con todos los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

3.- Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio.

4.- El Informe Técnico Conforme de los Revisores Urbanos.

5.- Pago por Derecho de Trámite

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante
4.- La documentación técnica deberá contener el sello “Conforme” con el nombre y especialidad de los Revisores Urbanos según su especialidad y
estar firmados
5.- Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y  cuando
se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia
6.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado
para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo H: Inicio de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110542.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 650.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas  y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"060 - DU-07 - MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDADES C Y D - COMISION TECNICA"

Código: PA88703840

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El procedimiento tiene como objetivo brindar al administrado la opción de efectuar mejoras al proyecto de Habilitación, lo solicita el (los) propietario(s)
del predio, quien(es) obtendrá(n) una nuevas Licencia de Edificación la que remplazará la anterior con un lapso de duración de tres años, si cumplen
con todos los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito

3.- Planos por triplicado y demás documentos que sustente su petitorio.

4.- Pago por Derecho de Trámite

5.- Copia del comprobantes de pago por revisión de proyecto

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N°28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante
4.- La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión emita Dictamen
Conforme.
5.- Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cuando se
mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.
6.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado
para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo H: Inicio de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110542.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 438.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

23 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Articulo 1 Que aprueba el TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones 

Decreto Supremo  Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

Articulo 1 que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación 

Decreto Supremo  Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"061 - DU-08 - AUTORIZACION DE LA INDEPENDIZACION O PARCELACION DE TERRENOS RUSTICOS"

Código: PA88707BB3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El proyecto tiene como objetivo brindar el tramite para la partición de un predio que se halla ubicado en las áreas de expansión urbana lo solicita el
(los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una Resolución Gerencial.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Anexo E del FUHU, Independización del Terreno Rústico por triplicado debidamente suscrito

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

5.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario

6.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la documentación que acredite
que cuenta con derecho a habilitar.

7.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Certificado de Zonificación y Vías.

10.- Documentación técnica (los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad), por triplicado, firmada por el
solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM en el sistema WGS84
- Plano del Predio Rústico matriz, indicando perímetro, líndelos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes
- Plano de Independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s) indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel
y nomenclatura original, según antecedentes registrales.
- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área independizada y del área

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N°28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Anexo E: Independización de Terreno Rústico/Habilitación Urbana
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_112641.pdf

Formulario PDF: Anexo XIII: Verificación y dictamen - Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_112813.pdf

Formulario PDF: Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

pago por derecho de tramitación + Tarifario por Area de Predio
Monto - S/ 413.00

  hasta una (01) hectárea
Monto - S/ 1075.00

Mas de una (01) hectárea
Monto - S/ 2150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Que aprueba el TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA 

28/08/2018

Articulo 1 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo  Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Artículos 6 y 7. Ley que modifica diversas Leyes para facilitar la Inversión,
impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial 

Ley Nº 30056 02/07/2013

- Reglamento Nacional de Edificaciones Título II Habilitaciones
Urbanas GH.010 Alcances y Contenido

Otros - 23/03/2022

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"062 - DU-09 - PLANEAMIENTO INTEGRAL CUANDO EL AREA POR HABILITAR ESTE COMPRENDIDA EN EL PLAN DE DESARROLLO URBANO
Y/O ZONIFICACION Y NO COLINDE CON ZONAS HABILITADAS"

Código: PA887025F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Si eres persona natural o jurídica, la Municipalidad Provincial de Anta, brinda este servicio, para terrenos ubicados en el cercado de la provincia de
Anta; como parte del proceso de Habilitación Urbana, cuando el área por habilitar esté comprendida en el Plan de Desarrollo Urbano y/o zonificación
y no colinde con zonas habilitadas o cuando se realice la independización o la parcelación de un predio rústico, según la modalidad correspondiente.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite

3.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona

4.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

6.- Estudio de Gestión de Riesgo de Desastres

7.- Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder

8.- Certificado de Zonificación y Vias

9.- Plano que contenga la red de vías primarias y locales

10.- Planos de usos de la totalidad de parcelas

11.- Plano con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana señalando el perímetro y el relieve con curvas de nivel, usos de suelo y
aportes normativos en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente

12.- Memoria Descriptiva

Notas:

1.- Los planos deben estar firmados y sellados por los administrados y profesionales

2.- Profesional responsable para Planeamiento Integral: Arquitecto con especialidad en Planeamiento Urbano
3.- El ámbito de intervención del PI puede comprender a más de una parcela rústica siempre que pertenezcan al mismo propietario y sean
colindantes. Si el ámbito de intervención comprende a más de una parcela rústica con distintos propietarios, el PI requiere la aplicación del
mecanismo de Reajuste de Suelos
4.- La propuesta final del PI con el respectivo Informe Técnico Legal es presentada por la Gerencia Municipal competente al Concejo Municipal
Provincial  para su aprobación mediante Ordenanza, siguiendo el procedimiento establecido en el  numeral 55.5 del artículo 55 del presente
Reglamento, en concordancia con las funciones y competencias establecidas en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
5.- El plazo para la consulta del PI es de cuarenta y cinco (45) días calendario, de acuerdo al procedimiento siguiente:
- La Municipalidad Provincial exhibe la propuesta del PI en su local y en su página web, así como en los locales de las   Municipalidades Distritales
de su jurisdicción, durante treinta (30) días calendario.
- La Municipalidad Provincial dentro del citado plazo de treinta (30) días calendario, realiza exposiciones técnicas del contenido del PI, convocando a
las Municipalidades Distritales involucradas y a los propietarios de los inmuebles localizados dentro del área delimitada en el PI; los que formulan sus
observaciones, sugerencias y/o recomendaciones, debidamente sustentadas y por escrito, dentro del plazo establecido en el sub numeral 1 del
presente numeral.
6.- Vigencia del PI: Su horizonte de planeamiento es de largo plazo a diez (10) años; sin embargo, la vigencia del PI concluye cuando se aprueba el
PI o el PDU o el EU que lo actualiza (Artículo 62

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

Artculo 1 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Decreto Supremo Nº 029-2019- 06/11/2019

pago por derecho de tramitación + tarifario 1
Monto - S/ 3000.00

 Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

45 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Edificación VIVIENDA

Artículos 6 y 7 Ley que modifica diversas Leyes para facilitar la Inversión,
impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial

Ley  Nº 30056, 02/07/2013

- Planes de Desarrollo Decreto Supremo 022-2016-VIVIENDA

- Normativa de CENEPRED, Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Ley  Nº 29664 23/03/2022
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"063 - DU-10 - PLANEAMIENTO INTEGRAL: INDEPENDIZACION O PARCELACION DE UN PREDIO RUSTICO"

Código: PA8870E5EF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El proyecto tiene como objetivo brindar el trámite para la partición de un predio que se halla ubicado en las áreas de expansión urbana lo solicita el
(los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrán), una Resolución Gerencial.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Anexo E del FUHU, Independización del Terreno Rústico por triplicado debidamente suscrito.

3.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

5.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

6.- Documentación técnica, por triplicado, de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM en el sistema WGS84.
- Plano del Predio Rústico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales.
- Plano de Independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s) indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel
y nomenclatura original, según antecedentes registrales. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del
área independizada y del área.

7.- Plano con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana señalando el perímetro y el relieve con curvas de nivel, usos de suelo y
aportes normativos en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N°28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- Los planos y documentos deben estar firmados y sellados por el administrado y el profesional habilitado.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo E: Independización de Terreno Rústico/Habilitación Urbana

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_112641.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Decreto Supremo Nº 029-2019- 06/11/2019

pago por derecho de tramitación + tarifario 1
Monto - S/ 413.00

 Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Edificación VIVIENDA

Artículos 6 y 7. Ley que modifica diversas Leyes para facilitar la Inversión,
impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial

Ley Nº 30056 02/07/2013
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"064 - DU-11 - PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACION URBANA"

Código: PA88700108

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Si eres persona natural o jurídica, la Municipalidad provincial de Anta, brinda este servicio, para terrenos ubicados en el Cercado de la provincia de
Anta  como parte del proceso de Habilitación Urbana, cuando el área por habilitar esté comprendida en el Plan de Desarrollo Urbano y/o zonificación
y no colinde con zonas habilitadas o cuando se realice la independización o la parcelación de un predio rústico, según la modalidad correspondiente.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- FUHU por triplicado debidamente suscrito.

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona

5.- Copia del recibo del pago efectuado en los colegios profesionales; en las instituciones con funciones específicas; o, en aquellas que designan
delegados de servicios públicos, por derecho de revisión

6.- Copia Literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor de 30 días

7.- Certificado de Zonificación y Vias

8.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la documentación que acredite
que cuenta con derecho a habilitar

9.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

10.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

11.- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM en el sistema WGS84.

12.- Plano perimétrico y topográfico.

13.- Plano de identificación de las etapas en la que se indique aportes reglamentarios de cada etapa, vías y secciones de vías que demuestren la
independencia de cada etapa en su ejecución y funcionamiento, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesario para
comprender la integración con el entorno.

14.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno.

15.- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro

16.- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el

17.- Memoria descriptiva.

18.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del art. 21 del Reglamento.

19.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perÍmetro del área a habilitar se superponga con un área
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación

20.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación.

Notas:

1.- Los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad.

2.- Un proyecto de habilitación urbana puede ser desarrollado por etapas, en las modalidades C y D, sobre la base de un proyecto integral y de
forma independiente en su ejecución y funcionamiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 13 del artículo 3 de la Ley.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

pago por derecho de tramitación + tarifario 1
Monto - S/ 500.00

 Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

70 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Artículos 6 y 7. Ley que modifica diversas Leyes para facilitar la Inversión,
impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial 

Ley Nº 30056 02/07/2013
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"065 - DU-12 - HABILITACION URBANA CON CONSTRUCCION SIMULTANEA MODALIDADES C Y D"

Código: PA88709E05

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

El procedimiento tiene como objetivo brindar al administrado la opción de efectuar mejoras al proyecto de Habilitación urbana, lo solicita el (los)
propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) la  Licencia de Edificación  correspondiente para la construcción, si cumplen con todos los requisitos
establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Pago por Derecho de Trámite

3.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

4.- Copia Literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor de 30 días

5.- Copia de Recibo de Pago de Comisión Técnica.

6.- Proyecto de Habilitación Urbana

7.- Propuesta de diseño arquitectónico de la edificación que se va a ejecutar

8.- FUHU por triplicado debidamente suscrito

9.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la documentación que acredite
que cuenta con derecho a habilitar

10.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

12.- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM en el sistema WGS84

13.- Plano perimétrico y topográfico

14.- Plano de identificación de las etapas en la que se indique aportes reglamentarios de cada etapa, vías y secciones de vías que demuestren la
independencia de cada etapa en su ejecución y funcionamiento, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesario para
comprender la integración con el entorno.

15.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno;

16.- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.

17.- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el

18.- Memoria descriptiva

19.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del art. 21 del Reglamento.

20.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

21.- Estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación

22.- Copia del comprobante de pago de la Verificación Técnica según TUSNE (de acuerdo al artículo 10 de la Ley).

Notas:

1.- Los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XII: Habilitación Urbana

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110414.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación +Tarifario (1) + Tarifario de Verificación
Técnica (Tusne)
Monto - S/ 438.00

 Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

90 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo  Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo  Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Artículos 6 y 7. Ley que modifica diversas Leyes para facilitar la Inversión,
impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresaria

Ley  Nº 30056 02/07/2013

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"066 - DU-13 - RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES"

Código: PA88703764

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de ejecución se ha concluido conforme a los planos aprobados, lo
solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una Resolución de Recepción de Obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obra, por triplicado.

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales

4.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la documentación que acredite
que cuenta con derecho a habilitar.

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales

6.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

7.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia.

8.- Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras de los mismos
y/o copia de los comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el caso.

9.- Pago por Derecho de Trámite

10.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona

11.- En caso de modificaciones no sustanciales al proyecto de habilitación urbana, de acuerdo a la definición contemplada en el artículo 22 de la Ley,
se presentan debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el administrado, los siguientes documentos:
- Plano de replanteo de trazado y lotización.
- Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
- Memoria descriptiva correspondiente.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- Los planos y memoria descriptiva se presentan en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado para las modalidades B, C y D, adjuntar
un juego original al inicio del procedimiento administrativo y los otros dos (02) juegos originales, son presentados dentro de un plazo de tres (03)
días, contado desde la aprobación del proyecto.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Anexo III: Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU) - Recepción de Obras
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_114403.pdf

Formulario PDF: Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Formulario PDF: Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo  Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Decreto Supremo Nº 029-2019- 06/11/2019

pago por derecho de tramitación + tarifario 1
Monto - S/ 600.00

 Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Edificación VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"067 - DU-14 - RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES"

Código: PA88704C99

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de ejecución se ha concluido conforme a los planos aprobados, lo
solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una Resolución de Recepción de Obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obra, por triplicado.

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

4.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la escritura pública que
acredite el derecho a habilitar.

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.

6.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

7.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia.

8.- Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras de los mismos
y/o copia de los comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el caso.

9.- En caso existan modificaciones al proyecto de Habilitación Urbana que no se consideren sustanciales, se deberá presentar por triplicado, y
debidamente suscrito por el profesional responsable de la obra y el solicitante (los planos se deben presentar en escalas convencionales que
permitan su legibilidad), los documentos siguientes:
-Plano de replanteo de trazado y lotización.
-Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
-Memoria descriptiva correspondiente
-Carta del proyectista original autorizando las modificaciones. En ausencia del proyectista, el administrado comunicará al colegio profesional
correspondiente tal situación, asumiendo la responsabilidad por las modificaciones realizadas.

10.- Pago por Derecho de Trámite.

11.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la
licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de licencia.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo III: Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU) - Recepción de Obras

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_114403.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-  TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Decreto Supremo  Nº 006-2017- 28/02/2017

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 600.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Urbanas y de Edificaciones VIVIENDA

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"068 - DU-15 - REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS"

Código: PA88704D0C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Es de regularizar aquellas habilitaciones urbanas que se realizaron sin haber obtenido, inicialmente, el título habilitante denominado “licencia de
habilitación urbana” de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 29090

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUHU Anexo G: Regularización de Habilitación Urbana Ejecutada.(03 juegos originales), debidamente suscritos por el administrado.

3.- Copia del recibo del pago efectuado en el colegio profesional por derecho de revisión.

4.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

5.- En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar la escritura pública que
acredite el derecho a habilitar.

6.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días.

7.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

8.- Pago por Derecho de Trámite.

9.- Certificado de Zonificación y Vías.

10.- Plano de ubicación y localización del terreno.

11.- Plano de lotización, conteniendo el perímetro del terreno; el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas; y las áreas correspondientes a
los aportes.

12.- La lotización deberá estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de
corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aportes.

13.- Copia legalizada notarialmente de las minutas y/o copia de los comprobantes de pago por la redención de los aportes que correspondan.

14.- Declaración jurada suscrita por el solicitante de la habilitación y el profesional responsable de la obra, en la que conste que las obras han sido
ejecutadas, total o parcialmente.

15.- Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edificaciones existentes.

16.- En caso que se cuente con estudios preliminares aprobados, no corresponde presentar los requisitos indicados en los ítems 7, 8 y 9, debiendo
en su reemplazo presentar:
-Resolución y planos de los estudios preliminares aprobados
-Planos de Replanteo de la Habilitación Urbana, de corresponder

17.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

18.- Plano perimétrico y topográfico del terreno, incluyendo la referencia topográfica a la vía urbanizada más cercana existente o con aprobación de
proyectos.

19.- Copia del comprobante de pago de la multa por habilitar sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a
regularizar tomando el  promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de la
regularización.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

2.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
3.- Los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Anexo G: Regularización de Habilitación Urbana Ejecutada
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_115310.pdf

Formulario PDF: Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Multa CUIS
Monto - S/ 413.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

50 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas
y de Edificaciones 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"069 - DU-16 - SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO"

Código: PA88704AE9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y visación de la documentación técnica (Formatos FUHU, planos y memoria descriptiva)
del proyecto de Subdivisión de Lote Urbano presentado por el(los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) el Documento Resolutivo
aprobatorio si cumplen con los requisitos establecidos en el TUPA vigente y las normales legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUHU por triplicado debidamente suscrito y Anexo IX: Formulario - Anexo F: Subdivisión de Lote Urbano.

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

4.- En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar la escritura pública o documento legal que acredite su derecho a
requerir la subdivisión.

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.

6.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

7.- Pago por Derecho de Trámite.

8.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

9.- Documentación técnica siguiente (los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad):
-Plano de ubicación, localización y perimétrico del lote materia de subdivisión.
-Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales.
-Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sub lote propuesto resultante.
-Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sub lotes propuestos resultantes.

10.- Certificado de Zonificación y Vías.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

2.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
3.- En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente con obras de Habilitación Urbana inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas y
recepcionadas en el mismo procedimiento.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Formulario PDF: Anexo F: Subdivisión de Lote Urbano
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_121315.pdf

Formulario PDF: Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Formulario PDF: Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Formulario PDF: Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Decreto Supremo  Nº 006-2017- 25/09/2007

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Tarifa por Área del
Predio
Monto - S/ 180.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Urbanas y de Edificaciones VIVIENDA

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"070 - DU-17 - ACTUALIZACION REGISTRAL DE PREDIOS CON HABILITACIONES SEMIRUSTICAS"

Código: PA88704AEB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

El Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por el Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA, regula en su
Título III la actualización registral de predios con habilitaciones semirústicas, la cual tiene por finalidad actualizar registralmente la naturaleza de los
predios inscritos en el Registro con la calidad de semirústicos o pre-urbanos a la calidad de urbanos

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUHU por triplicado debidamente suscrito.

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

4.- En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar la escritura pública o documento legal que acredite su derecho a
requerir la subdivisión.

5.- Si el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una  antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.

6.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la documentación
técnica.

7.- Pago por Derecho de Trámite.

8.- Formulario Registral, el cual debe contener como mínimo la siguiente información: Formulario Registral, el cual debe contener como mínimo la
siguiente información:
-  Nombre, documento de identificación y domicilio del administrado y del Verificador Responsable.
- Datos de ubicación y descripción del predio, materia de actualización registral.
- Número de partida registral en la que se encuentra inscrito el predio.
- Declaración expresa del Verificador Responsable que el predio cuenta con conexión domiciliaria de agua, desagüe y energía
- Declaración del Verificador Responsable indicando que el predio cumple con las condiciones y requisitos respectivos para la actualización registral.
- Declaración por parte del Verificador Responsable que el predio se encuentra afecto total o parcialmente por reserva de áreas  necesarias para
vías expresas, arteriales, intercambios viales o equipamientos urbanos, entre otros; de ser el caso.
- Indicación, por parte del Verificador Responsable, que existe una reserva del predio por ampliación de vía. Dicha información debe constar también
en el plano de trazado y lotización.

9.- Documentación Anexa al Formulario Registral
a. Certificado de Zonificación y Vías.
b. La siguiente documentación técnica, firmada por el administrado y el Verificador Responsable:
- Plano de ubicación y localización del terreno.
- Plano de trazado y lotización, conteniendo el perímetro del terreno, de las vías, aceras y bermas existentes o proyectadas según sea el  caso. La
lotización debe estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano - PDU aprobado por La Municipalidad Provincial  correspondiente.
- Memoria descriptiva indicando el área del lote, su identificación o numeración, así como aspectos que lo afecten y/o reservas,  características de
las vías y obras faltantes.
- Plano catastral emitido por La Municipalidad respectiva, si tuviera implementado el catastro.
c. Pago del derecho registral correspondiente.
d. En caso el administrado no sea el propietario del predio, instrumento público que lo autorice a representarlo para el procedimiento  administrativo
de actualización registral. En caso el poder se encuentre inscrito en el registro correspondiente, señalar la partida  registral y asiento respectivo.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf



pág. 171

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 413.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"071 - DU-18 - INSPECCION OCULAR"

Código: PA887043F6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Es un medio de prueba utilizado en el proceso administrativo, llamado así pues fundamentalmente se utiliza el sentido de la vista, aunque no se
descarta el uso del resto de los sentidos.
Objetivo: tener generar nuevas pruebas para poder adoptar un mejor criterio para resolver un pedido definido.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de predios con una anticipación no mayor de 30 días, de ser el caso.

4.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 43.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 44º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

20/03/2017

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"072 - DU-19 - VISACIÓN DE PLANO PARA RECTIFICACIÓN DE AREA"

Código: PA887085B7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

El servicio de visación de planos para rectificación de área y linderos, es el  procedimiento mediante el  cual  se otorgan planos y memorias
descriptivas visadas por el Subgerente de Catastro de la Municipalidad, con el fin de realizar trámites ante registros públicos, correspondientes a
rectificación de área y linderos.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de predios con una anticipación no mayor de 30 días. Si fuera el caso.

3.- Plano perimétrico y plano de ubicación deberán estar elaborados en una escala gráfica convencional (1/50, 1/100, 1/200, 1/500, 1/1,000, 1/5,000,
1/10,000 Y otros) que permita la visualización y verificación de los datos técnicos, georreferenciada a la Red Geodésica Nacional  referida al datum
UTM WGS84 y proyección en coordenadas oficiales, debiendo graficarse el Norte, la cuadricula, los vértices; las medidas  perimétricas de cada
tramo, el perímetro total, los colindantes y el área del predio. (03 juegos).El membrete del plano deberá contener la siguiente información: tipo de
plano, escala, fecha, departamento(s), provincia(s) y distrito(s), nombre del profesional verificador que elaboró el plano.

4.- Antecedentes registrales del Predio y/o relacionadas a éste, o en caso de no contar con antecedentes registrales se deberá adjuntar  declaración
jurada.

5.- Planos en formato digital (dwg).

6.- Boleta de habilitación Profesional CAP o CIF.

7.- En caso que el Administrado sea una persona jurídica deberá de intervenir a través de su representante legal acreditando su condición.

8.- Memoria Descriptiva que deberá contener la descripción literal de los linderos, medidas perimétricas y área de los predios materia de inscripción,
así como la fecha de elaboración de la misma firmado por el profesional verificador (03 juegos).

9.- Certificado de Búsqueda Catastral, emitido por los Registros Públicos.

10.- Acta de Colindantes señalando el lindero y medidas debidamente legalizadas.

11.- Declaración Jurada del profesional verificador de conformidad a la información que presenta (según modelo).

12.- Copia de DNI

13.- Pago por Derecho de Trámite

14.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 300.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.505; Art. II  Título
Preliminar, Art.79

Código Procesal Civil Otros -

- Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 44º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

20/03/2017

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"073 - DU-20 - VISACIÓN DE PLANO PARA INSCRIPCIÓN/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA"

Código: PA887023CF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y verificación administrativa y técnica del bien inmueble, para la visación de planos y
memoria descriptiva; lo puede(n) solicitar quienes se encuentran en posesión y control del bien inmueble que se pretende prescribir, quien(es)
obtendrá(n) el Documento Resolutivo aprobatorio si cumplen con los requisitos establecidos en el TUPA vigente y en las normales legales de la
materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de predios con una anticipación no mayor de 30 días. Si fuera el caso.

3.- Plano perimétrico y plano de ubicación deberán estar elaborados en una escala gráfica convencional (1/50, 1/100, 1/200, 1/500, 1/1,000, 1/5,000,
1/10,000 Y otros) que permita la visualización y verificación de los datos técnicos, georreferenciada a la Red Geodésica Nacional referida al datum
UTM WGS84 y proyección en coordenadas oficiales, debiendo graficarse el Norte, la cuadricula, los vértices; las medidas perimétricas de cada
tramo, el perímetro total, los colindantes y el área del predio. (03 juegos).El membrete del plano deberá contener la siguiente información: tipo de
plano, escala, fecha, departamento(s), provincia(s) y distrito(s), nombre del profesional verificador que elaboró el plano.

4.- Antecedentes registrales del Predio y/o relacionadas a éste, o en caso de no contar con antecedentes registrales se deberá adjuntar.

5.- Planos en formato digital (dwg).

6.- Boleta de habilitación Profesional CAP o CIF.

7.- En caso que el Administrado sea una persona jurídica deberá de intervenir a través de su representante legal acreditando su condición.

8.- Memoria Descriptiva que deberá contener la descripción literal de los linderos, medidas perimétricas y área de los predios materia de inscripción,
así como la fecha de elaboración de la misma firmado por el profesional verificador (03 juegos).

9.- Declaración Jurada del profesional verificador de conformidad a la información que presenta (según modelo).

10.- Acta de Colindantes señalando el lindero y medidas debidamente legalizadas.

11.- Copia de DNI.

12.- Pago por Derecho de Trámite.

13.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 300.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.505; Art. II  Título
Preliminar, Art.79.

Código Procesal Civil Otros -

- Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 27/05/2003

Art. 44º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

20/03/2017

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"074 - DU-21 - CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS."

Código: PA887022DF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El procedimiento tiene como finalidad la verificación de la posesión y control efectivo sobre el bien inmueble, para el otorgamiento de los servicios
básicos (Agua potable, desagüe, y energía eléctrica), por parte de el(los) posesionario(s) del bien inmueble que se encuentren ubicados en zonas o
sectores en los que se esté realizando procesos de Saneamiento Físico Legal y de Formalización; se le otorgará el Certificado de Posesión  cumplen
con los requisitos establecidos en el TUPA vigente y las normales legales de la materia

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Copia autenticada del DNI del recurrente

3.- Copia de uno o más documentos que demuestren posesión de lote no menor de un año.

4.- Declaración jurada de no tener proceso judicial pendiente respecto a la titularidad.

5.- El área ocupada debe ser mayor a 45 m2

6.- Declaración Jurada de que el terreno no esté ubicado en zona de riesgo, zona arqueológica, zona minera, vía pública, área destinada a aportes y
en terreno ribereño

7.- Pago por Derecho de Trámite

8.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Excel: Declaración Jurada de Constancia de Posesión
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_122442.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 251.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.896 al 915 Código Procesal Civil Libro V Otros -

Art 79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Título I Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios
Básicos

Ley Nº 28687 17/03/2006

Art. 44º TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

20/03/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"075 - DU-22 - LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD A - APROBACION AUTOMATICA CON FIRMAS DE PROFESIONALES"

Código: PA8870778A

Descripción del procedimiento

Requisitos

La construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m².
La ampliación de una vivienda unifamiliar, la sumatoria del área techada final no debe superar los 200 m².
La remodelación de una vivienda unifamiliar, sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada.
La construcción de cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de unidades inmobiliarias de
propiedad exclusiva y de propiedad común.
La demolición total de edificaciones menores de tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de
explosivos.
Las ampliaciones y remodelaciones consideradas obras menores
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

REQUISITOS COMUNES
1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.
2.- FUE debidamente llenado y firmado (por triplicado).

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Pago de la Tarifa por Verificación Técnica (TUSNE).

5.- Copia literal de dominio expedida por registros públicos, con una anticipación no mayor a 30 días.

6.- En los casos de persona jurídica, se acompañará la vigencia de poder correspondiente.

7.- Certificación de habilidad profesional.

LICENCIA DE EDIFICACIONES.
8.- Para el caso de edificación de vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos y siempre que sea la única edificación que se construya en el;

9.- Documento Técnico firmado por los propietarios y profesionales (por triplicado y en versión digital en formato DWG)

10.- Certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad.

11.- Certificado de factibilidad de servicios básicos agua, desagüe, luz.

12.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 l formato según vivienda.

13.- Plano de arquitectura. Firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.

14.- Plano de estructuras. Firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.

15.- Plano de instalaciones sanitarias. Firmado por el profesional ingeniero sanitario y/o civil con especialidad en sanitaria.

16.- Plano de instalaciones eléctricas. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico.

17.- Memoria descriptiva por especialidad.

18.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

LICENCIA DE CERCO PERIMETRICO.
19.- Para la construcción de cercos de una vivienda unifamiliar de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el
régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común:

20.- Documento Técnico firmado por los propietarios y profesionales (por triplicado y en versión digital en formato DWG)

21.- Certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad.

22.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 l formato según vivienda.

23.- Plano de arquitectura. Firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.

24.- Plano de estructuras. Firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.

25.- Plano de instalaciones eléctricas si fuera el caso. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico.

26.- Memoria descriptiva por especialidad.

27.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

LICENCIA DE DEMOLICION TOTAL HASTA 3 NIVELES.
28.- Para la demolición total de edificaciones hasta de tres (03) pisos, que no cuenten con semisótanos ni sótanos, siempre que no haga uso de
explosivos y que no constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

29.- Documento Técnico firmado por los propietarios y profesionales (por triplicado y en versión digital en formato DWG)

30.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 formato según vivienda.

31.- Plano de arquitectura del inmueble a demoler. Firmado por el profesional arquitecto. (Diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a
demoler de las remanentes)

32.- La carta de seguridad de obra firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.

33.- Memoria descriptiva del proceso de demolición firmado por los profesionales competentes.

34.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

35.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de
Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la
autorización del titular de la carga o gravamen.

LICENCIA DE AMPLIACION EDIFICACIONES.
36.- Para ampliaciones de una vivienda unifamiliar cuya edificación original cuente con licencia de construcción, declaratoria de fábrica o de
edificación sin carga y la sumatoria del área existente con el área de ampliación no supere los 200 m2 de área techada.

37.- Documento Técnico firmado por los propietarios y profesionales (por triplicado y en versión digital en formato DWG)

38.- Certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad.

39.- Certificado de factibilidad de servicios básicos agua, desagüe, luz.

40.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 L formato según vivienda.

41.- Plano de arquitectura de la ampliación. Firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

42.- Plano de estructuras de la ampliación. Firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.

43.- Carta de seguridad firmado por el ingeniero civil.

44.- Plano de instalaciones sanitarias de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero sanitario y/o civil con especialidad en sanitaria.

45.- Plano de instalaciones eléctricas de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico.

46.- Memoria descriptiva por especialidad.

47.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

48.- La copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos o copia del certificado de conformidad
o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

LICENCIA DE REMODELACIONES.
49.- Para la remodelación de una vivienda unifamiliar sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada

50.- Documento Técnico firmado por los propietarios y profesionales (por triplicado y en versión digital en formato DWG)

51.- Certificado de factibilidad de servicios básicos agua, desagüe, luz.

52.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 L formato según vivienda.

53.- Plano de arquitectura (firmado por el profesional arquitecto y/o ingeniero civil.), se deben presentar los planos que conforman la documentación
técnica en los que se diferencie la edificación existente de las áreas y elementos remodelados.

54.- Plano de estructuras (firmado por un arquitecto y/o ingeniero civil) si fuera el caso.

55.- Plano de instalaciones sanitarias de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero sanitario y/o civil con especialidad en sanitaria. Si fuera
el caso

56.- Plano de instalaciones eléctricas de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico. Si fuera el caso

57.- Memoria descriptiva por especialidad.

58.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

59.- La copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos o copia del certificado de conformidad
o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Formulario Único de Edificación (FUE)
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Formulario PDF: Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Formulario PDF: Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Formulario PDF: Anexo XV: Carta de Seguridad de Obra
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123342.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Derecho de Tramitación + Tarifa Verificación Técnica (TUSNE)
Monto - S/ 251.00

Tarifa Verificación Técnica (TUSNE)
Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-  TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones  y sus modificatorias 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

-  Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"076 - DU-23 - LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD B - APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION POR LA MUNICIPALIDAD"

Código: PA88706CD4

Descripción del procedimiento

Requisitos

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y visación de la documentación técnica para que el proyecto de edificación sea seguro, lo
solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) la Licencia de Edificación con un lapso de duración de tres años, si cumplen con todos
los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.
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REQUISITOS COMUNES
1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.
2.- FUE debidamente llenado y firmado (por triplicado).

3.-  Pago por Derecho de Trámite

4.- Pago de las Tarifas por Desplazamiento (según la zona) y por Verificación Técnica (TUSNE).

5.- Copia literal de dominio expedida por registros públicos, con una anticipación no mayor a 30 días.

6.- En los casos de persona jurídica, se acompañará la vigencia de poder correspondiente.

7.- Certificación de habilidad profesional.

LICENCIA DE EDIFICACIONES
Las edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05)
pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m² de área techada.
8.-  DOCUMENTO TÉCNICO FIRMADO POR LOS PROPIETARIOS Y PROFESIONALES (POR TRIPLICADO Y EN VERSIÓN DIGITAL EN
FORMATO DWG):

9.- Certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad.

10.- Certificado de factibilidad de servicios básicos agua, desagüe, luz

11.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 formato según vivienda

12.- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). Firmado por el profesional arquitecto.

13.- Planos de estructuras. Firmado por el profesional ingeniero civil.

14.- Plano de instalaciones sanitarias. Firmado por el profesional ingeniero sanitario y/o civil con especialidad en sanitaria.

15.- Plano de instalaciones eléctricas. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico.

16.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050, “Suelos y
Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.

17.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, “Suelos
Cimentaciones” del RNE.

18.- Memoria descriptiva por especialidad.

19.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales

LICENCIA DE CERCO PERIMETRICO
La construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, de acuerdo a la legislación de la materia.
20.- DOCUMENTO TÉCNICO FIRMADO POR LOS PROPIETARIOS Y PROFESIONALES (POR TRIPLICADO Y EN VERSIÓN DIGITAL EN
FORMATO DWG):

21.- Certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad.

22.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 l formato según vivienda.

23.- Plano de arquitectura. Firmado por el profesional arquitecto.

24.- Plano de estructuras. Firmado por el profesional ingeniero civil.

25.- Plano de instalaciones eléctricas si fuera el caso. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico

26.- Memoria descriptiva por especialidad

27.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

LICENCIA DE DEMOLICION TOTAL HASTA 5 NIVELES
La demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de
explosivos, así como las demoliciones parciales.
28.- DOCUMENTO TÉCNICO FIRMADO POR LOS PROPIETARIOS Y PROFESIONALES (POR TRIPLICADO Y EN VERSIÓN DIGITAL EN
FORMATO DWG):

29.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18L formato según vivienda.

30.- Plano de arquitectura del inmueble a demoler. Firmado por el profesional arquitecto. (Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la
edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad para el caso
de demoliciones parciales.)

31.-  La carta de seguridad de obra firmado por ingeniero civil

32.-  Memoria  descriptiva de los  trabajos a  realizar  y  del  proceso de demolición a utilizar,  donde se consideren las  medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia firmado por el profesional
competente

33.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

34.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración
del proceso edificatorio.

LICENCIA DE AMPLIACION EDIFICACIONES.
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Para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso
35.- DOCUMENTO TÉCNICO FIRMADO POR LOS PROPIETARIOS Y PROFESIONALES (POR TRIPLICADO Y EN VERSIÓN DIGITAL EN
FORMATO DWG):

36.- Certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad.

37.- Certificado de factibilidad de servicios básicos agua, desagüe, luz

38.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18L formato según vivienda

39.- Plano de arquitectura de la ampliación. Firmado por el profesional arquitecto.

40.- Plano de estructuras de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero civil

41.- Plano de estructuras de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero civil

42.- Plano de instalaciones sanitarias de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero sanitario y/o civil con especialidad en sanitaria

43.- Plano de instalaciones eléctricas de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico.

44.- Memoria descriptiva por especialidad.

45.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

46.- La copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos o copia del certificado de conformidad
o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente

47.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050 “Suelos  y
Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.

48.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, “Suelos
y Cimentaciones” del RNE.

49.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración
del proceso edificatorio.

LICENCIA DE REMODELACIONES
Para la remodelación con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso
50.- DOCUMENTO TÉCNICO FIRMADO POR LOS PROPIETARIOS Y PROFESIONALES (POR TRIPLICADO Y EN VERSIÓN DIGITAL EN
FORMATO DWG):

51.- Certificado de factibilidad de servicios básicos agua, desagüe, luz

52.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 l formato según vivienda.

53.- Plano de arquitectura (firmado por el profesional arquitecto), se deben presentar los planos que conforman la documentación técnica en los que
se diferencie la edificación existente de las áreas y elementos remodelados.

54.- Plano de estructuras (firmado por un ing civil ) si fuera el caso

55.- Plano de instalaciones sanitarias de la ampliación. Firmado por el profesional ingeniero sanitario y/o civil con especialidad en sanitaria. Si fuera
el caso

56.- Memoria descriptiva por especialidad

57.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

58.- La copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos o copia del certificado de conformidad
o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente

59.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos o copia del certificado de conformidad o
finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

60.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050 “Suelos y
Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos

61.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, “Suelos
y Cimentaciones” del RNE.

62.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración
del proceso edificatorio.

Notas:

1.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a
ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto
en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como
máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

2.- En caso se solicite la licencia para la construcción de cercos, en predios sujetos al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta
la autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157, según corresponda,
siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y funcionamiento,
se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.
3.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el
Registro de Predios.
4.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de
Predios declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la
autorización del titular de la carga o gravamen.
5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de
independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el
Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas
vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito
por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.
6.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de
independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el
Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas
vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito
por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XV: Carta de Seguridad de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123342.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Derecho de Tramitación  + Tarifario (1)  + Tarifa Verificación Técnica
(TUSNE)
Monto - S/ 413.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas
y de Edificaciones 

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe



pág. 190

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"077 - DU-24 - LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD B, C Y D - APROBACION CON EVALUACION PREVIA DE PROYECTO POR REVISORES
URBANOS"

Código: PA8870D883

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

El procedimiento tiene como objetivo efectuar la evaluación y visación de la documentación técnica para que el proyecto de edificación sea seguro, lo
solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) la Licencia de Edificación con un lapso de duración de tres años, si cumplen con todos
los requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

VERIFICACION ADMINISTRATIVA
2.- FUE debidamente suscrito por el solicitante y los profesionales responsables, (por triplicado).

3.- En caso de que quien solicite la licencia no sea el propietario del predio, debe acreditar que cuenta con derecho a edificar.

4.- En los casos de persona jurídica, se acompañará la vigencia de poder correspondiente.

5.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

6.- Certificado de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda

7.- Pago por Derecho de Trámite.

8.- Copia literal de Dominio expedida por Registro de Predios

9.- Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, deberán presentar
plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a
demoler de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva considere.

10.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se acreditará que
sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes, en su defecto, se acreditará la autorización del titular de la carga o gravamen.

11.- Informe técnico favorable de los Revisores Urbanos

12.- Requisitos previstos en los procedimientos: LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD B APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION
POR LA MUNICIPALIDAD o LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD C Y D APROBACION CON EVALUACION PREVIA DE PROYECTO POR
COMISIÓN TÉCNICA.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
13.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra.

14.- Suscripción del cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

15.- Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la Verificación Técnica según TUSNE.

16.- Entrega de la póliza en los casos que corresponda

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

2.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos, y firmados por el
propietario o solicitante.
3.- El administrado comunicará a la municipalidad, el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo
declarado en el FUE.
4.- La documentación técnica deberá contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Favorable de los Revisores Urbanos.
5.- En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Derecho de Tramitación  + Tarifa Verificación Técnica (TUSNE)
Monto - S/ 251.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe



pág. 192

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Legislativo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"078 - DU-25 - LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD C Y D - APROBACION CON EVALUACION PREVIA DE PROYECTO POR COMISIÓN
TÉCNICA"

Código: PA8870DE2A

Descripción del procedimiento

Requisitos

El procedimiento tiene como objetivo brindar al administrado la opción de efectuar mejoras al proyecto de Habilitación, lo solicita el (los) propietario(s)
del predio, quien(es) obtendrá(n) una Licencia de Edificación una ves inscrita  en un lapso de duración de tres años, si cumplen con todos los
requisitos establecidos en el TUPA y las Normas legales de la materia.



pág. 194

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

VERIFICACION ADMINISTRATIVA
2.- FUE debidamente suscrito por el solicitante y los profesionales responsables, (por triplicado).

3.- En caso de que quien solicite la licencia no sea el propietario del predio, debe acreditar que cuenta con derecho a edificar.

4.- En los casos de persona jurídica, se acompañará la vigencia de poder correspondiente.

5.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

6.- Certificado de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

7.- Pago por Derecho de Trámite.

8.- Copia literal de Dominio expedida por Registro de Predios con una antigüedad no mayor a 30 días.

9.- Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, deberán presentar
plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a
demoler de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva considere.

10.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se acreditará que
sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes, en su defecto, se acreditará la autorización del titular de la carga o gravamen.

11.- Copia de los comprobantes de pago por revisión de proyecto.

12.- Certificación Ambiental en los casos que se requiera.

13.- Estudio de Impacto Vial en los casos que se requiera.

14.- Planos de seguridad (por especialidades)

15.- Planos de evacuación

16.-  Póliza  CAR (Todo  Riesgo  Contratista)  con  cobertura  por  daños  materiales  y  personales  a  terceros  y  como complemento  al  Seguro
Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, este requisito se entregara a la Municipalidad el día hábil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

17.- Documento Técnico firmado por los propietarios y profesionales (por triplicado y en versión digital en formato DWG)

18.- Certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad.

19.- Certificado de factibilidad de servicios básicos agua, desagüe, luz.

20.- Plano ubicación, localización y perimétrico UTM WGS 084 zona 18 formato según vivienda.

21.- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). Firmado por el profesional arquitecto.

22.- Planos de estructuras. Firmado por el profesional ingeniero civil.

23.- Plano de instalaciones sanitarias. Firmado por el profesional ingeniero sanitario y/o civil con especialidad en sanitaria.

24.- Plano de instalaciones eléctricas. Firmado por el profesional ingeniero eléctrico.

25.- Otras certificaciones o planos, de ser el caso.

26.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050, “Suelos y
Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.

27.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, “Suelos
Cimentaciones” del RNE.

28.- Memoria descriptiva por especialidad.

29.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores unitarios oficiales.

EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO:
30.- Los Planos de arquitectura deben contener:
- Plano de levantamiento de la edificación existente, graficando los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.
- Plano de la edificación resultante.
- Para las obras de Puesta en Valor Histórico, se deberá graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el
caso.

31.- Planos de estructura se diferenciarán claramente los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, y se detallarán
adecuadamente los empalmes.

32.- Planos de instalaciones deben:
- Diferenciar claramente las instalaciones que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.
- Evaluar la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.

REQUISITOS ESPECÍFICOS EN CASO SE SOLICITE LA LICENCIA DE ALGÚN TIPO DE DEMOLICIÓN NO CONTEMPLADA EN LA MODALIDAD
A O B
33.- Plano de localización y ubicación.

34.- Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delineará las zonas de la fábrica o edificación a demoler, así como
del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de
propiedad

35.- Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.

36.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

contempladas en Norma Técnica G.050 del RNE y demás normas de la materia.

37.- Carta de seguridad firmada por un Ingeniero Civil.

38.- La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de la obra a ejecutarse con cobertura por daños materiales y
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, este requisito se
entregará a la Municipalidad el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

ADICIONALMENTE EN CASO DE USO DE EXPLOSIVOS SE DEBERÁ PRESENTAR:
39.- Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las fechas y
horas en que se efectuarán las detonaciones.

40.- Autorizaciones de las autoridades competentes (SUCAMEC , Comando Conjunto de las FF.AA según corresponda.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
41.- Después de haberse notificado el último Dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
-Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE
- Designar al responsable de obra y convocarlo para que se apersone al área de la Municipalidad responsable de realizar la Verificación Técnica, a
fin de elaborar y suscribir en forma conjunta con el Supervisor designado por la Municipalidad, el Cronograma de Visitas de Inspección, tal como se
establece en el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica.
- Entregar a la Municipalidad el día útil anterior al inicio de la obra, la Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil.

42.- Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la Verificación Técnica según TUSNE.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen

2.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos, y firmados por el
propietario o solicitante y presentados también en archivo digital.

3.- El administrado comunicará a la municipalidad, el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo
declarado en el FUE.
4.- Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.
5.- En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.
6.- Los documentos deben ser presentados en tres (03) juegos originales, pudiendo presentar un (01) juego original al inicio del trámite y aprobado el
proyecto los otros dos (02) juegos originales.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XIII: Verificación y Dictamen - Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_112813.pdf

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por derecho de tramitación + TARIFA VERIFICACION TECNICA
(TUSNE)
Monto - S/ 438.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-  Que aprueba el TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones (25/09/2007) y sus
modificatorias las Leyes Nºs. 29300, 29476, 29566, 29898,
30056, 30230, el Decreto Legislativo Nº 1225, Ley Nº 30494, el
Decreto Legislativo Nº 1287 y el Decreto Legislativo Nº 1426
(16/09/2018).

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación

Decreto Supremo  Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"079 - DU-26 - MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN, ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA MODALIDADES B, C Y D - COMISION
TECNICA"

Código: PA88705B46

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento para solicitar una modificación de edificación anticipada sin variaciones en la modalidad B, C y D

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE debidamente suscrito por el solicitante y los profesionales responsables, (por triplicado)

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Pago por Derecho de Revisión (según la especialidad que corresponda).

5.- Documentación necesaria, siempre que no varíe la modalidad solicitada en la cual se está tramitando el expediente

Notas:

1.- Los plazos y procedimientos serán los que correspondan para cada modalidad de aprobación del aprobación del expediente en curso

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 438.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"080 - DU-27 - MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A"

Código: PA88701446

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Licencia  de edificaciones modalidad A,  de edificaciones de programas promovidos con aprobación automática con firma de profesionales
(reubicación de beneficiarios  de atención extraordinaria  del  Bono
 Familiar Habitacional (BFH))

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE debidamente suscrito por el solicitante y los profesionales responsables, (por triplicado).

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.-  Documentación  técnica  por  triplicado,  REQUISITOS  PARA  OBTENER  LICENCIA  DE  EDIFICACIÓN  MODALIDAD  A:  APROBACIÓN
AUTOMATICA  CON FIRMA DE PROFESIONALES (conforme a lo establecido en los numerales 63.1, 63.3 al 63.9 del Reglamento de Licencias de
Habilitación  Urbana y Licencias de Edificación), según corresponda.

5.- Pago por Derecho de Trámite.

6.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona

Notas:

1.- Para desarrollar el procedimiento, primero se debe determinar si las variaciones son sustanciales o no sustanciales

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 251.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo  Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"081 - DU-28 - MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B"

Código: PA887099AD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Licencia de edificaciones modalidad B, con aprobación del proyecto con evaluación por la municipalidad para edificaciones, las edificaciones para
fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a 5 pisos y que tenga un máximo de
3,000 M2 de área techada

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE debidamente suscrito

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- Documentación técnica por triplicado, REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACION DE
PROYECTO CON EVALUACION POR LA MUNICIPALIDAD; conforme a lo establecido en el literal b) del numeral 64.1 o 64.2, o en los literales a), b)
y c) del numeral 64.3 o del 64.4 del Reglamento, según corresponda.

5.- Pago por Derecho de Trámite.

6.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- Siempre que no se modifique la modalidad.

2.- Para desarrollar el procedimiento, primero se debe determinar si las variaciones son sustanciales o no sustanciales.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 413.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"082 - DU-29 - MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDADES B, C Y D - REVISORES URBANOS"

Código: PA8870F2B8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

La modificación de proyecto de edificaciones que correspondan a etapas de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido.
Las edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos
y que no superen los tres mil (3,000) metros cuadrados de área techada.
Las obras de ampliación o remodelación de una edificación existente para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o
cambio de uso, así como las demoliciones parciales, sujetas a esta modalidad.
La construcción de cercos, cuando el inmueble esté en el régimen en que coexisten secciones de propiedad exclusiva y propiedad común.
La demolición total de edificaciones hasta de cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no requiera el uso de
explosivos.
Las edificaciones señaladas en los literales a, b, c, d y f de la Modalidad A, que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos o una profundidad
de excavación mayor a 1.50
metros, colindantes con edificaciones existentes.
En la presente modalidad, no están comprendidas las edificaciones que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas
por el Ministerio de Cultura.
Las edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (5) pisos o tres mil
(3,000) metros cuadrados de área techada4
Las edificaciones para fines diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en la Modalidad D.
Las edificaciones de uso mixto con vivienda.
Las intervenciones que se desarrollen en predios que constituyen parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declarados por el Ministerio
de Cultura.
Las edificaciones para fines de industria.
Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con
más de treinta mil (30,000) metros cuadrados de área techada.
Las edificaciones para mercados que cuenten con más de quince mil (15,000) metros cuadrados de área techada.
Los locales de espectáculos deportivos de más de veinte mil (20,000) ocupantes.
Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimiento de expendio de combustibles y terminales de transporte.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE debidamente suscrito

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- Informe Técnico favorable, acompañado de los requisitos para obtener Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con
Evaluación por la Municipalidad y Modalidad C y D - Aprobación de Proyecto con evaluación Previa por la Comisión Técnica (Documentos que se
indican en los artículos 61, 64 y 65 del Reglamento) según sea el caso , las cuales sirvieron para la revisión y aprobación de la modificación del
proyecto por triplicado.

5.- Requisitos para obtener Licencia de Edificación Modalidades B, C o D - Aprobación de Proyecto con evaluación Previa por los Revisores Urbanos
(Art. 69 y 70 del Reglamento).

6.- Pago por Derecho de Trámite

Notas:

1.- Para desarrollar el procedimiento, primero se debe determinar si las variaciones son sustanciales o no sustanciales.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Monto - S/ 251.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"083 - DU-30 - MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDADES B, C Y D - COMISION TECNICA"

Código: PA8870232C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Edificaciones para fines de industria.
Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos (que individualmente o en conjunto cuenten con más
de 30,000 m2 de área techada).
Edificaciones para mercados (que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada)
Locales de espectáculos deportivos (de más de 20,000 ocupantes).
Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE debidamente suscrito

3.- Requisitos para obtener Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con Evaluación por la Municipalidad (Documentos que se
indican en los artículos 61 y 65 del Reglamento) que sean materia de las modificaciones propuestas.

4.- Planos del Proyecto modificado, por triplicado

5.- Pago por Derecho de Trámite y pago por revisión de proyecto por Comisión Técnica.

Notas:

1.- Para desarrollar el procedimiento, primero se debe determinar si las variaciones son sustanciales o no sustanciales.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 438.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"084 - DU-31 - PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN, PARA TODAS LAS MODALIDADES"

Código: PA88706AE6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Es el reconocimiento legal de cualquier proyecto que cuente con Licencia de Edificación que se realiza mediante declaración del propietario para su
anotación preventiva en el Registro de Predios, cuya inscripción tendrá una vigencia por un (01) año.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.(anotando en rubro 5 los datos de pago por  derecho de
tramitación: número de recibo, fecha y monto)

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días

4.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a. En caso de que quien solicite la licencia no sea el propietario del predio, debe acreditar que cuenta con derecho a edificar.
b. Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, presentarán copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de
edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente.

5.- Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación por triplicado

6.- Pago por Derecho de Trámite

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen

2.- La Pre-declaratoria de Edificación tendrá una vigencia de un (01) año
3.- Todos los documentos presentados tienen la condición de declaración jurada

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Anexo C: Predeclaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_125602.pdf

Formulario PDF: Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Formulario PDF: Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 251.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"085 - DU-32 - CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES - TODAS LAS MODALIDADES"

Código: PA887081F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de ejecución se ha concluido conforme a los planos aprobados,
estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una Resolución de Conformidad de Obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- En caso que el titular del derecho sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de Pre-Declaratoria de Edificación, deberá presentar:
a. Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea
el propietario del predio.
b. Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los
documentos, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

5.- Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación por triplicado.

6.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra o Declaración jurada en la que se indique dicha fecha.

7.- Pago por Derecho de Trámite.

8.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona, cuando corresponda.

9.-  Para edificaciones de vivienda multifamiliar,  comercio y  oficinas (siempre que no se hayan acogido al  procedimiento administrativo de
Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipada) a solicitud del administrado se podrá extender la Conformidad de Obra a nivel
1. En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros, pisos,
escaleras y techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra
incendio y agua potable, sistema de bombeo de desagüe y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes
no deben presentar impedimento de circulación.
2. En las áreas de propiedad exclusiva: Contar con muros revocados; falsos pisos y/o contrapisos terminados; puertas y ventanas exteriores con
vidrios o cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Anexo IV: Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_122637.pdf

Formulario PDF: Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Formulario PDF: Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 272.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"086 - DU-33 - CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - MODALIDAD A"

Código: PA887000E1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de ejecución se ha concluido conforme a los planos aprobados,
estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una Resolución de Conformidad de Obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

3.- FUE Anexo XIX: Formato - Informe de Conformidad de Obra - Edificación.

4.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

5.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a. Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea
el propietario del predio.
b. Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los
documentos, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

7.- Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los
planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante y el profesional (en arquitectura o
ingeniería) responsable o constatador de la obra.

8.- Copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de la Obra acredite las modificaciones efectuadas.

9.- Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra.

10.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra o Declaración jurada en la que se indique dicha fecha.

11.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo IV: Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_122637.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Formulario PDF: Anexo XIX: Informe Conformidad De Obra - Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_123851.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 150.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"087 - DU-34 - CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - MODALIDAD B"

Código: PA8870F077

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de ejecución se ha concluido conforme a los planos aprobados,
estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una Resolución de Conformidad de Obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a. Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea
el propietario del predio.
b. Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los
documentos, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

5.- Pago por Derecho de Trámite.

6.- Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los
planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante y el profesional responsable o
constatador de la obra

7.- Copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de la Obra acredite las modificaciones efectuadas.

8.- Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra.

9.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra o Declaración jurada en la que se indique dicha fecha.

10.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo IV: Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_122637.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 630.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"088 -DU-35 - CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - MODALIDADES C Y D"

Código: PA8870D3D2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de ejecución se ha concluido conforme a los planos aprobados,
estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una Resolución de Conformidad de Obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE - Conformidad de Obra y Declaración debidamente suscrito y por triplicado.

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de edificación, deberá presentar:
a. Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar .
b. Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los
documentos, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

5.- Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) y planos de seguridad, cuando las
variaciones realizadas involucren la modificación del proyecto de seguridad aprobado, debidamente suscritos por el solicitante y el  profesional
responsable o constatador de la obra.

6.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondiente a la especialidad de Arquitectura

7.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra o Declaración jurada en la que se indique dicha fecha.

8.- Copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de la Obra acredite las modificaciones efectuadas.

9.- Pago por Derecho de Trámite.

10.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo IV: Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_122637.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 272.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"089 - DU-36 - CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADA - TODAS LAS MODALIDADES"

Código: PA8870200E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Declaración jurada, firmada por el profesional responsable de obra, manifestando que las obras pendientes de ejecución se han realizado conforme
a los planos aprobados con la licencia de edificación o de replanteo aprobados en el procedimiento de Conformidad de Obra y Declaratoria de
Edificación Anticipadas.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE - Conformidad de Obra y Declaración debidamente suscrito y por triplicado.

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- En caso que el solicitante del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación se deberá
presentar documento que acredite el derecho a edificar.

5.- Memoria Descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y de las obras pendientes
de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

7.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

EN CASO DE PLANTEAR MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES A LA OBRA HASTA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADA SE DEBE CONSIDERAR ADICIONALMENTE LO SIGUIENTE:
8.- Presentar adicionalmente:
a. Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) así como los planos de las especialidades
que se vean involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado con las mismas especificaciones de los planos del proyecto aprobado.
b.  Copia  del  comprobante  de  pago  por  derecho  de  revisión  técnica  (TUSNE),  correspondiente  a  la  especialidad  de  Arquitectura  y  otras
especialidades  según  corresponda.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

2.- CASCO NO HABITABLE
El administrado puede optar por solicitar la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas a nivel de casco no habitable, para
edificaciones de vivienda, oficina y comercio, solo en las modalidades B, C y D, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo
las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales,
muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo IV: Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_122637.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 272.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"090 - DU-37 - DECLARACION MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA"

Código: PA88704A08

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento para solicitar la declaración de edificación terminada, luego de solicitarse una conformidad de obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE - Declaración Municipal de Edificación Terminada debidamente suscrito y por triplicado.

3.- FUE Anexo XXI - Formato Declaración Municipal de Edificación Terminada.

4.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

5.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
A. Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

6.- En caso de que quien solicite la declaración municipal de edificación terminada no sea el propietario del predio o titular del derecho a edificar,
deberá acreditarse la representación del titular.

7.- Pago por Derecho de Trámite.

8.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

2.- Una vez terminadas las obras pendientes de ejecución, las mismas que deben guardar concordancia con los planos y demás  documentación
técnica presentada y aprobada en el procedimiento administrativo de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, el administrado
solicita la declaración municipal de la edificación terminada

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo IV: Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_122637.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Formulario PDF: Anexo XXI: Solicitud de Declaración Municipal de Edificación Terminada
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_124051.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 272.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"091 - DU-38 - ANTEPROYECTO EN CONSULTA MODALIDADES B, C Y D - COMISION TECNICA"

Código: PA88709F59

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Ante proyecto en consulta en las modalidades B, C y D, con evaluación previa por la comisión técnica.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE debidamente suscrito por el solicitante y los profesionales responsables, (por triplicado).

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos

5.- Plano de Ubicación y Localización.

6.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes, y elevaciones)en escala 1/100.

7.- Planos de seguridad que contenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización correspondiente a la
evacuación de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda.

8.- Memoria descriptiva.

9.- Pago por Derecho de Trámite.

10.- Copia del Recibo de Pago efectuado por derecho de revisión según corresponda.

Notas:

1.- En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses y tiene efecto vinculante para la revisión del proyecto
de edificación, siempre que no exista ningún cambio en el diseño aun cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que
fue aprobado.

2.- Los planos se deben presentar en escalas convencionales que permitan su legibilidad.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 438.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"092 - DU-39 - PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACION"

Código: PA887070D2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Procedimiento que permite obtener licencia de edificación para el tipo de obra que se detalla.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- FUE - Declaración Municipal de Edificación Terminada debidamente suscrito y por triplicado.

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- Copia del Recibo de Pago efectuado en los Colegios Profesionales, en las Instituciones con funciones especificas o por derecho de

5.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

6.- Certificado de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de agua potable

7.- Plano de ubicación y localización del lote con coordenadas UTM WGS 084.

8.- Plano de identificación de las etapas en la que se demuestre que cada etapa es independiente en su ejecución y funcionamiento.

9.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes, y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras de ser el caso firmado y sellado por
los profesionales responsables del proyecto y por el administrado.

10.- Memorias descriptivas por cada especialidad.

11.- Planos de seguridad de acuerdo a la modalidad que corresponde

12.- De ser el  caso Plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo a lo establecido en el  art.  39 de la Norma Técnica E50 "Suelos y
Cimentaciones" del  RNE.

13.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra , además de las edificaciones colindantes, indicando el numero de pisos y
sótanos, complementando con fotos.

14.- Certificación Ambiental (excepto en edificaciones de vivienda, comercio y oficinas públicas y privadas en áreas urbanas).

15.- Estudio de Impacto Vial - EIV de acuerdo a lo establecido en el RNE.

16.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, según los casos que establece la Norma Técnica E50 "Suelos y Cimentaciones"
del RNE.

17.- La Póliza CAR (todo riesgo contratista) según las características de la obra a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790

18.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

2.- La documentación Técnica debe ser presentada también en forma digital.
3.- Los proyectos de edificación, en las modalidades C y D, se pueden desarrollar por etapas, siempre que formen parte de un proyecto

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Anexo XXI: Solicitud de Declaración Municipal de Edificación Terminada

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_124051.pdf

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 438.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"093 - DU-40 - LICENCIA DE EDIFICACION EN VIAS DE REGULARIZACIÓN"

Código: PA88703583

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Sólo para edificaciones construidas sin licencia o que no tengan conformidad de obra y que hayan sido ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta
el 27 de setiembre del 2008.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Formulario Único de Regularización en Tres Juegos originales suscrito por el propietario y profesionales responsables del proyecto, deberá
constar el sello de pago de autoliquidación

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos.

5.- Pago por el derecho de trámite.

6.- Derechos por revisión de la Comisión Técnica

7.- En caso que el solicitante no sea propietario presentar documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

8.- Documentación técnica firmada por el profesional constatador, compuesta por:
- Declaración Jurada de Habilidad Profesional del Constatador.
- Plano de localización y ubicación del lote en coordenadas UTM WGS 084 (por triplicado)
- Plano de arquitectura (planta, cortes y elevaciones (por triplicado).
- Memoria Descriptiva

9.- Carta de seguridad de obra, firmada por el ingeniero civil colegiado

10.- Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones:
-  Copia  del  documento  que acredite  la  declaratoria  de  fábrica  o  de  edificación  (con sus  respectivos  planos  en  caso no haya expedido  la
Municipalidad)
O en su defecto:
- Copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra de Edificación

11.- En caso de demoliciones totales o parciales (cuya Declaratoria de Fábrica se encuentre Inscrita en el Registro de Predios):
- Acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes
O en su defecto:
- Autorización del Titular de la Carga o gravamen

12.- Documento que acredite la fecha de ejecución de la obra.

13.- Presupuesto de obra calculado en base al cuadro de valores oficiales de edificación.

14.- Copia del Comprobante de Pago de la Multa por construir sin Licencia (10% del Valor de Obra a regularizar tomando Promedio de los valores
unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de su regularización)

15.- En caso de que el Predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común:
- Autorización de la Junta de Propietarios (siempre que se encuentre inscrita en Registro de Predios)
De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios :
- Documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras ( siempre que no contravenga las normas
vigentes, parámetros urbanísticos, y edificatorios así como condiciones de seguridad y funcionamiento.

Notas:

1.-  De acuerdo al  D.S. 029, Art.  82°, las edificaciones ejecutadas desde el  01 de enero de 2017 hasta el  17 de septiembre de 2018, sin la
correspondiente licencia, son regularizadas por las Municipalidades, siempre que cumplan con la normatividad vigente a la fecha de su construcción
o, en caso que sea más favorable, con la normativa vigente.

2.- El formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y el
profesional que interviene.
3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar firmados por el profesional responsable o constatador de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XV: Carta de Seguridad de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123342.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Multa (10% valor de
obra a regularizar)
Monto - S/ 315.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"094 - DU-41 - REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN O HABILITACIÓN URBANA"

Código: PA8870E7DA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

El procedimiento tiene como objetivo evaluar el anteproyecto ofreciendo al administrado la oportunidad de presentar una propuesta con nuevas
características de los criterios urbanísticos y edificatorio rentables según su necesidad, estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el (los)
propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), un certificado de Anteproyecto.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Solicitud de revalidación de Licencia a través del FUHU o del FUE según corresponda que le fue entregado con la Licencia que otorgó la
Municipalidad.

3.- Copia de la Licencia de Edificación.

4.- Pago por Derecho de Trámite

Notas:

1.- Deberá solicitarse la revalidación de la licencia de edificación o habilitación urbana dentro de los 30 días calendarios anteriores al vencimiento de
la licencia otorgada.

2.- La revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra sin considerar las obras preliminares.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Formulario Único de Edificación (FUE)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_123651.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 251.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"095 - DU-42 - PRÓRROGA DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN O HABILITACIÓN URBANA"

Código: PA8870D9FA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El procedimiento tiene como objetivo evaluar el anteproyecto ofreciendo al administrado la oportunidad de presentar una propuesta con nuevas
características de los criterios urbanísticos y edificatorio rentables según su necesidad, estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el (los)
propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), un certificado de Anteproyecto.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Solicitud de prórroga de Licencia a través del Anexo H del FUHU o del FUE

3.- Copia de la Licencia de Edificación

4.- Pago por Derecho de Trámite.

5.- Tarifa por inspección de campo, de ser el caso.

Notas:

1.- De acuerdo al Artículo 11 de la Ley Nº 29090, la prórroga deberá solicitarse dentro de la treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de
la Licencia otorgada, sin costo adicional alguno.

2.- La Prórroga se otorgara hasta por 12 meses y por única vez

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo H: Inicio de Obra

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110542.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"096 - DU-43 - CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS"

Código: PA8870B554

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Hacer una breve descripción del procedimiento, objetivo, especificar quienes pueden solicitarlo, por qué deben obtenerlo, cuál es el entregable y si
se encuentra sujeto a renovación

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

3.- En caso que el solicitante sea una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.

4.- Plano de ubicación, localización y perimétrico, en escalas adecuadas y legibles con coordenadas UTM en el sistema WGS84, firmados en original
por el profesional responsable (arquitecto o Ingeniero Civil Colegiado). En físico y digital, por duplicado.

5.- Memoria Descriptiva suscrita por un Arquitecto o Ingeniero Civil colegiado que consigne los datos referidos a la ubicación del predio en físico y
digital, por duplicado.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 70.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA



pág. 234

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación 

Decreto Supremo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019

Norma A-010,  Cap.I ,
Ar t .4

Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo Nº 011-2006-
VIVIENDA

08/06/2006

- TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

20/03/2017

- Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"097 - DU-44 - CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO"

Código: PA887014CC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Si eres persona natural o jurídica, la Municipalidad Provincial de Anta, brinda este servicio, para terrenos ubicados en la provincia de Anta, con el
objetivo de proporcionar Información técnica respecto a los usos compatibles en el terreno, en concordancia con la zonificación vigente.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- En caso que el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.

3.- Copia fedateada del Contrato de Arrendamiento si no fuera el Titular. Si es el Titular, adjuntar copia simple de Literal de Dominio o Titulo de
Propiedad.

4.- Plano de ubicación y localización, en escalas adecuadas y legibles con coordenadas UTM en el sistema WGS84, firmados en original por el
profesional responsable (arquitecto o Ingeniero Civil Colegiado). En físico y digital.

5.- Plano de distribución del local, con mobiliario. En físico y digital.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 137.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

20/03/2017

Art.79, inc.3.6.4  Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"098 - DU-45 - CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO"

Código: PA8870C687

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual se emite un Certificado de Alineamiento.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Memoria Descriptiva (sólo grifos)

3.- Plano de ubicación escala 1/500 y Localización a escala 1/5,000 o 1/10,000, con coordenadas UTM en el sistema WGS84 referido a elementos
existentes (un juego). Consignar cuadro de datos técnico.

4.- Plano de Distribución General 1/50 o 1/100 (sólo grifos y/o estaciones de servicio)

5.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- La documentación deberá ser refrendada en original por un Ing. Civil o Arq. colegiado.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 137.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe



pág. 238

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-  Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General.

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"099 - DU-46 - CERTIFICADO CATASTRAL"

Código: PA887068DF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El procedimiento tiene como finalidad obtener los datos catastrales: Código Catastral, Código de Contribuyente, Nombre del propietario, Ubicación
del Predio, Área, Perímetro, Linderos, y Coordenadas Georreferénciales UTM PSAD 56 del predio; lo solicita el(los) propietario(s) de los predios,
quien(es) obtendrá(n) el Certificado Catastral si cumplen con los requisitos establecidos en el TUPA vigente y las normales legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia autenticada o legalizada del Título de Propiedad que cumpla los presupuestos establecidos en el Artículo 2018 del Código Civil.

3.- Plano de ubicación, localización y perimétrico, en escalas adecuadas y legibles con coordenadas UTM en el sistema WGS84, firmados en original
por el profesional responsable.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- El pago del derecho de tramitación cubre el costo de todo el procedimiento, excepto la inspección ocular cuando el procedimiento lo requiera (Art.
44º de la Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General). Notas: 5, 6 y 7.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 137.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural  - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde  - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General.

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

-  Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
vinculación con el Registro de Predios.

Ley 28294

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"100 - DU-47 - CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO"

Código: PA8870E85D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El procedimiento tiene como objetivo verificar en la base catastral si determinada persona, natural o jurídica, no se encuentra inscrita; lo solicita
el(los) propietario(s) o posesionario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n) el Certificado Negativo Catastral si cumplen con los requisitos establecidos
en el TUPA vigente y las normales legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Título de propiedad debidamente registrado.

3.- Plano de ubicación, localización y perimétrico, en escalas adecuadas y legibles con coordenadas UTM en el sistema WGS84, firmados en original
por el profesional responsable.

4.- Copia del último Autovalúo.

5.- Copia del DNI de los propietarios.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 137.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
Genera

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

-  Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
vinculación con el Registro de Predios

Ley  Nº 28294 21/07/2004

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"101 - DU-48 - CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN"

Código: PA8870A981

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

El procedimiento tiene como objetivo determinar si esta dentro del territorio de la provincia, lo solicita el (los) posesionario (s). Luego se da la entrega
un Certificado de jurisdicción.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de predios con una anticipación no mayor de 30 días.

3.- Plano Cartográfico del IGN. Incluyendo la ubicación del terreno a escala.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- No valido para límites no definidos

2.- La documentación deberá ser refrendada por un Ing. Civil o Arq. colegiado.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 137.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

 Título I Norma G.010
Art.5

Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo Nº 011-2006-
VIVIENDA

08/06/2006

Art.1 Normas para agilizar los Procesos de Renovación Urbana para
el Desarrollo de Centros Poblados

Decreto Ley Nº 18270 02/05/1990

- TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobada mediante
Decreto Legislativo Nº 776 (31/12/1993)

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 15/11/2004

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"102 - DU-49 - ELABORACIÓN DE PLANO PERIMÉTRICO Y DE UBICACIÓN EN ZONA SIN HABILITACIÓN URBANA O NO CATASTRADA"

Código: PA88706B90

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Proceso que permite la elaboración de planos perimétricos y de ubicación en zonas no catastradas. El plano perimétrico y plano de ubicación
deberán estar elaborados en una escala gráfica convencional que permita la visualización y verificación de los datos técnicos, georreferenciada a la
Red Geodésica Nacional referida al datum y proyección en coordenadas oficiales, debiendo graficarse el norte, la cuadrícula, los vértices, las
medidas perimétricas de cada tramo, el perímetro total, los colindantes y el área del predio.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia del Título de propiedad o Documento que acredite Titularidad del predio.

3.- Copia Literal de Dominio Expedida por Registros Públicos, con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- Esquema referencial de la Ubicación del predio.

5.- Pago por Derecho de Trámite.

6.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 170.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 44º TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"103 - DU-50 - ESTAQUEO DE LOTE SEGÚN HABILITACIÓN URBANA APROBADA"

Código: PA887040F7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento con el cual se realiza el estaqueo (colocación de estacas) en el lote según habilitación urbana aprobada.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de predios con una anticipación no mayor de 30 días, de ser el caso.

4.- Copia de Resolución de Habilitación Urbana.

5.- Copia de Plano de Lotización Aprobado.

6.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- El pago de derecho de Trámite es por lote estaqueado.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 272.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 7 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 44º TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"104 - DU-51 - INSPECCIÓN TÉCNICA"

Código: PA8870BBD1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la Inspección Técnica para predio.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

3.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de predios con una anticipación no mayor de 30 días, de ser el caso.

4.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 223.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley  Nº 27972 27/05/2003

Art. 44º TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"105 - DU-52 - AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE AVISAJE COMERCIAL"

Código: PA8870577D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Autorización para el colocado de avisos y propaganda, toldos, bambalinas, carteles, panel de obras y otros.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego, indicando el número de expediente de la licencia de funcionamiento y
declaración jurada de permanencia.

2.- En caso que el solicitante sea una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.

3.- Copia simple del documento de identidad del solicitante o representante legal.

4.- Presentar las siguientes vistas:
-Diseño del anuncio o aviso publicitario con dimensiones y leyenda de materiales, colores, etc.
-Fotografía en el cual se debe apreciar el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio o aviso.
-Fotomontaje del anuncio o aviso publicitario para el que se solicita.
-Autorización, en el cual se debe apreciar el entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará.
-Cálculo de la estructura e instalaciones, cuando se trate de paneles monumentales, con planos certificados por el profesional responsable.
-Descripción de las instalaciones eléctricas en el caso de avisos luminosos, iluminados o de proyección.

5.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor a treinta (30) días

6.- Si es inquilino documento que lo acredite como tal.

7.- Autorización del propietario, de la junta de propietarios o de los copropietarios para casos de propiedad horizontal.

8.- Para los avisos ubicados en techos, plano de detalles estructurales de fijación o de anclaje, firmados por el especialista responsable Ingeniero
Civil.

9.- Pago por Derecho de Trámite.

10.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Notas:

1.- Avisos en predios frente a avenidas.- Deberán ser adosados a la fachada en el primer nivel de la edificación. Pueden ser luminosos, simples o
confeccionados en letras recortadas, los anuncios deberán formar un conjunto armónico con el volumen de la edificación donde se ubican evitando
generar supuestos de contaminación visual.

2.- Dimensiones: Para todos los casos el aviso no deberá sobrepasar la longitud de la puerta del local de funcionamiento y una altura máxima de
0.70 m.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)



pág. 252

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.7 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 44º TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

General



pág. 254

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"106 - DU-53 - AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN TEMPORAL DE VÍAS CON DESMONTE, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ANDAMIOS,
CERCO PROVISIONAL Y OTROS"

Código: PA8870D108

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo autorizar el uso de vías públicas con desmontes, materiales de construcción, andamios, cerco provisional, entre
otros, de las obras que serán ejecutadas en el predio urbano.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- En caso que el solicitante sea una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.

3.- Copia del Plano de ubicación, localización y perimétrico, en escalas adecuadas y legibles con coordenadas UTM en el sistema WGS84.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- DE LA OCUPACION TEMPORAL DE LA VIA PÚBLICA: Los materiales de construcción, así como el desmonte que se genere durante la
ejecución de trabajos de edificación, montaje, desmontaje y cualquier proceso de operación o transporte con relación a la obra, deberán permanecer
dentro de la misma, en las áreas correspondientes para cada caso. Sólo se permitirá el uso de la vía pública de manera
temporal en los siguientes casos:
-Para la instalación de cercos provisionales.
-Para el almacenamiento en caso de carga y descarga de materiales de construcción.
-Para el acopio de desmonte proveniente del proceso constructivo.

2.- La vía pública podrá ser ocupada únicamente con: almacenamiento temporal de materiales de construcción y/o desmonte, así como para la carga
y descarga de los mismos frente a la obra, que se requieran para la ejecución de la misma y que cuente previamente con la respectiva licencia de
obra de construcción; respetando los términos siguientes:
-Se podrá usar únicamente el 50% del ancho de la vereda, en el tramo que de frente al predio en construcción, para la instalación de un cerco de
protección (Ladrillo, madera, triplay u otro similar) el cual debe estar todo el día con el fin de que el material no afecte el paso de los transeúntes.
-Para el almacenamiento temporal de materiales de construcción y/o desmonte se podrá ocupar el 100% del ancho de la berma lateral o del
estacionamiento, que corresponda frente al predio en el cual se llevara a cabo la edificación de no haber berma lateral solo se usara 2 metros del
ancho de la pista.
-Cuando se acumule material y/o desmonte en la vía pública se debe respetar la circulación y los accesos peatonales y vehiculares, no estando
permitido la acumulación de material en los frentes de otros lotes de los vecinos.
En casos de edificaciones habitadas que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común de los
conjuntos habitacionales, se respetaran los accesos peatonales y vehiculares así como los espacios frente a estos en todos sus anchos, evitando
obstaculizar el ingreso al Inmueble.
3.- La acumulación del material de construcción, del desmonte así como el retiro de los mismos debe efectuarse dentro del horario de trabajo y no
permaneciendo por más de 48 horas de Lunes a Viernes y los días sábados hasta las 13.30 pm. Los domingos y feriados la vía publica debe
permanecer libre de materiales y de desmonte con veredas y calzadas barridas y limpias.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Tarifario (7)
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Ocupación Temporal de Vía por Dia
Monto - S/ 29.00

Ocupación Temporal De Vía Por Mes
Monto - S/ 370.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Art.79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

- TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

- Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo Nº 011-2006-
VIVIENDA

08/06/2006
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"107 - DU-54 - AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE RAMPAS, GRADAS, SARDINELES, CUNETAS, VEREDAS,
BERMAS Y OTROS SIMILARES EN LA VÍA PÚBLICA"

Código: PA8870D356

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo autorizar las obras que serán ejecutadas o modificadas por la empresa prestadora en servicio a la ciudadanía
en la vía pública, sin que estas afecten el equipamiento urbano, solicita el (los) propietario(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), un Oficio dando dicha
autorización.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego explicando por que se necesita la autorización.

2.- Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor a treinta (30) días.

3.- Plano de ubicación, localización y perimétrico, en escalas adecuadas y legibles con coordenadas UTM en el sistema WGS84.

4.- Plano de planta, donde se muestre en detalle: la rampa. gradas, sardineles, cunetas, veredas, bermas y otros similares en la vía pública.

5.- Cronograma de avance de la obra con indicación de la fecha de inicio y de culminación de la misma.

6.- Memoria descriptiva y especificaciones técnicas.

7.- En caso de representación, poder general formalizado mediante simple designación de persona cierta en el escrito, o acreditando una carta poder
con firma del administrado.

8.- Carta Compromiso de Ejecución y/o Reparación de obra.

9.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Inspección Técnica al
Principio y Final de Obra
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.79 Inc. 3.6.3  Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

- TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"108 - DU-55 - AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
TELECOMUNICACIONES"

Código: PA8870D329

Descripción del procedimiento

Requisitos

Procedimiento para solicitar la autorización de instalación de infraestructura de telecomunicaciones en áreas de uso público
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Formularios

REQUISITOS DEL OPERADOR PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
1.- Formato Único de Trámite (FUT) debidamente llenado y suscrito por el administrado o su representante legal y solicitud dirigida al titular de la
Entidad, pidiendo el otorgamiento de la Autorización.
2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.-  Copia  simple  de  la  Resolución  Ministerial  mediante  la  cual  se  otorga  concesión  al  Solicitante  para  prestar  el  Servicio  Público  de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el
artículo 33º de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la constancia
de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- El Plan de Obras suscrita por el representante legal del operador o del proveedor de la infraestructura pasiva, y por los profesionales colegiados y
habilitados que autorizan la información y/ o documentación que se acompaña al mismo conteniendo la siguiente:
-Cronograma detallado de ejecución del proyecto.
-Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las instalaciones,
adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse obras civiles para la
instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras, y planos eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500
detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
-Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra, según el formato previsto en el Anexo 4 del reglamento,
que indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalará la Infraestructura de Telecomunicaciones,
reúne las condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales como sismos, vientos, entre otros. En
el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las edificaciones
existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la declaración jurada
efectuada, a efectos de realizar la fiscalización.
-En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización, e
indicar el tiempo de interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes generados en la ejecución de la
instalación estableciendo la mejor forma de reducir los impactos que esto genere.
-Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso,
del ingeniero civil que suscribe los planos descritos en el literal b, expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú.
-Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Sección I del Anexo 2.
-Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a adoptar las medidas necesarias para
revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, así como a
cumplir los Límites Máximos Permisibles.

5.- Pago por el derecho de trámite.

6.- Pago de la Tarifa por Desplazamiento de acuerdo a la zona, cuando corresponda.

7.- Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

REQUISITOS PARTICULARES PARA LA AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIÓN
8.- Copia simple de la partida registral o certificado registral inmobiliario del predio en el que se instalará la Infraestructura de Telecomunicaciones,
con una antigüedad no mayor a dos meses de su fecha de emisión. De no estar inscrito el predio, el título que acredite su uso legítimo.

9.- Si el predio es de titularidad de terceros, debe presentar además copia del acuerdo que le permita utilizar el bien, con firmas de las partes
legalizadas notarialmente o por el juez de paz en las localidades donde no existe notario.

10.- En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común, el solicitante debe presentar
copia simple del acuerdo suscrito con el representante de la Junta de Propietarios, celebrado con las formalidades establecidas en el estatuto y el
reglamento interno. Cuando los aires pertenezcan a un único condómino, el acuerdo de uso del predio debe ser suscrito por éste y también por el
representante de la Junta de Propietarios.

11.- En el caso que parte o toda la Infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes especiales, el
solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente.

Notas:

1.- La autorización municipal de Infraestructura de telecomunicaciones es de aprobación automática, siempre y cuando el solicitante cumpla con
presentar todos los requisitos estipulados.

2.- El administrado debe coordinar previamente con la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural - GDUR, la revisión de los requisitos y subsanar las
observaciones a que haya lugar.
3.- Realizado el punto anterior el trámite a seguir en las Entidades de la Administración Pública se da con la presentación del FUT (visado por la
GDUR), la solicitud y los requisitos establecidos, ante trámite documentario o mesa de partes de la Municipalidad.
4.- El FUT presentado cumpliendo con los requisitos previstos, sin que haya mediado observación alguna, o cuando éstas han sido subsanadas, se
entiende aprobado en forma automática desde el momento de su recepción.
5.- La Autorización que se otorgue para la ejecución de la instalación de estaciones de radiocomunicaciones, tendrá un plazo de vigencia de hasta
de ciento veinte (120) días calendario.
6.- La Autorización que se otorgue para la ejecución de la instalación de Infraestructura Necesaria para la Prestación de Servicios Públicos de
Telecomunicaciones, tendrá un plazo de vigencia para su instalación de hasta (180) días calendario.
7.- Previo a la instalación de la Infraestructura Necesaria para la Prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, el Operador deberá
comunicar a la Entidad, la fecha de inicio de la ejecución de los trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.
8.- La ampliación del plazo de autorización se puede requerir por única vez excepcionalmente, cuando no se pueda cumplir con el cronograma del
Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras actualizado y acreditar las razones que motivan la
necesidad de obtener la prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita con al menos diez días antes del
vencimiento del plazo originalmente conferido, no pudiendo exceder los plazos indicados en el literal anterior.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Formulario PDF: Anexo 4: Formato de Declaración Jurada del Ingeniero Civil Colegiado y Responsable de la Ejecución de Obra
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_101204.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Art.79, numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

- Medidas para propiciar la Inversión en Materia de Servicios
Públicos y Obras Públicas de Infraestructura, y Modificatorias 

Decreto Legislativo N° 1014 16/05/2008

Arts. 45º, 53 TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"109 - DU-56 - AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE POSTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES"

Código: PA8870FDA3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Procedimiento para solicitar la autorización de instalación de infraestructura de telecomunicaciones en áreas de uso público.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) debidamente llenado y suscrito por el administrado o su representante legal y solicitud dirigida al titular de la
Entidad, pidiendo el otorgamiento de la Autorización.

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.-  Copia  simple  de  la  Resolución  Ministerial  mediante  la  cual  se  otorga  concesión  al  Solicitante  para  prestar  el  Servicio  Público  de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el
artículo 33º de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la constancia de inscripción en
el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- El Plan de Obras suscrita por el representante legal del operador o del proveedor de la infraestructura pasiva, y por los profesionales colegiados y
habilitados que autorizan la información y/ o documentación que se acompaña al mismo conteniendo la siguiente:
-Cronograma detallado de ejecución del proyecto.
-Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las instalaciones,
adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse obras civiles para la
instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras, y planos eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500
detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
-Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra, según el formato previsto en el Anexo 4 del reglamento,
que indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalará la Infraestructura de Telecomunicaciones,
reúne las condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales como sismos, vientos, entre otros. En
el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las edificaciones
existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la declaración jurada
efectuada, a efectos de realizar la fiscalización
-En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización, e
indicar el tiempo de interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes generados en la ejecución de la
instalación estableciendo la mejor forma de reducir los impactos que esto genere.
-Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso,
del ingeniero civil que suscribe los planos descritos en el literal b, expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú.
-Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Sección I del Anexo 2.
-Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a adoptar las medidas necesarias para
revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, así como a
cumplir los Límites Máximos Permisibles.

5.- Pago por el derecho de trámite.

6.- Pago de la Tarifas por Desplazamiento de acuerdo a la zona (cuando corresponda) y la Instalación de Postes.

7.- Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- La autorización municipal de Infraestructura de telecomunicaciones es de aprobación automática, siempre y cuando el solicitante cumpla con
presentar todos los requisitos estipulados.

2.- El administrado debe coordinar previamente con la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural - GDUR, la revisión de los requisitos y subsanar las
observaciones a que haya lugar.
3.- Realizado el punto anterior el trámite a seguir en las Entidades de la Administración Pública se da con la presentación del FUT (visado por la
GDUR), la solicitud y los requisitos establecidos, ante trámite documentario o mesa de partes de la Municipalidad.
4.- El FUT presentado cumpliendo con los requisitos previstos, sin que haya mediado observación alguna, o cuando éstas han sido subsanadas, se
entiende aprobado en forma automática desde el momento de su recepción.
5.- La Autorización que se otorgue para la ejecución de la instalación de estaciones de radiocomunicaciones, tendrá un plazo de vigencia de hasta
de ciento veinte (120) días calendario.
6.- La Autorización que se otorgue para la ejecución de la instalación de Infraestructura Necesaria para la Prestación de Servicios Públicos de
Telecomunicaciones, tendrá un plazo de vigencia para su instalación de hasta (180) días calendario.
7.- Previo a la instalación de la Infraestructura Necesaria para la Prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, el Operador deberá
comunicar a la Entidad, la fecha de inicio de la ejecución de los trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.
8.- La ampliación del plazo de autorización se puede requerir por única vez excepcionalmente, cuando no se pueda cumplir con el cronograma del
Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras actualizado y acreditar las razones que motivan la
necesidad de obtener la prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita con al menos diez días antes del vencimiento del plazo originalmente
conferido, no pudiendo exceder los plazos indicados en el literal anterior.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Anexo 4: Declaración Jurada De Cumplimiento De Las Condiciones De Seguridad En La Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_101204.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Tarifario (2)
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Copia simple en Papel - por  hoja A4 B/N
Monto - S/ 0.10

Copia simple en Papel - por  hoja A3 B/N
Monto - S/ 1.00

Copia simple en Papel - por  hoja A2 B/N
Monto - S/ 3.00

Copia simple en Papel - por  hoja A1 B/N
Monto - S/ 6.00

Copia simple en Papel - por  hoja A0 B/N
Monto - S/ 10.00

Escaneado para entrega en CD o Correo Electrónico por hoja A4
Monto - S/ 0.30

Escaneado para entrega en CD o Correo Electrónico por hoja A4 por
cada CD
Monto - S/ 1.50

Fedatado de copia impresa o fotocopiada por cualquier tamaño de hoja
Monto - S/ 0.50

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.79, numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Supremo Nº 27972 27/05/2003

- Medidas para propiciar la Inversión en Materia de Servicios
Públicos y Obras Públicas de Infraestructura, y modificatorias

Decreto Legislativo N° 1014 16/05/2008

Arts. 45º, 53º TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"110 - DU-57 - CONFORMIDAD Y FINALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES"

Código: PA887094E6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de la ejecución sea concluido conforme a los planos aprobados,
estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el(los) propietarios(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una resolución de conformidad de obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- En caso que el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.

3.- Copia de la Autorización de la Instalación.

4.- Copia del Expediente Técnico aprobado.

5.- Carta de Responsabilidad de la instalación de la Infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, firmada
por el profesional responsable.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

7.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona y por inspección técnica (TUSNE).

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Inspección Técnica
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.79 Inc.3.6.5 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 3 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley Nº 29022 20/05/2007

- Ley que establece la vigencia de la Ley Nº 29022. Ley N° 29868 29/05/2012

Art.12, 14 Reglamento de la Ley Nº 29022 Decreto Supremo N° 039-2007-MTC 13/11/2007

Art. 5 Ley que Modifica la Ley 29022 Decreto Supremo Nº 30228 12/07/2014

Art.5 y 6 Medidas para propiciar la Inversión en Materia de Servicios
Públicos y Obras Públicas de Infraestructura, y modificatorias

Decreto Legislativo N° 1014 16/05/2008

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"111 - DU-58 - CONFORMIDAD Y FINALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN DE POSTES NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES"

Código: PA8870A998

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

El procedimiento tiene como objetivo determinar que la obra o las obras pendiente de la ejecución sea concluido conforme a los planos aprobados,
estos pueden ser con o sin variación, lo solicita el(los) propietarios(s) del predio, quien(es) obtendrá(n), una resolución de conformidad de obra.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- En caso que el solicitante es una persona jurídica se acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una
anticipación no mayor a treinta (30) días naturales.

3.- Copia del Expediente Técnico aprobado.

4.- Pago por Derecho de Trámite.

5.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona y por inspección técnica (TUSNE).

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Inspección Técnica
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art.79 Inc.3.6.5 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 3 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley N° 29022 20/05/2007

- Ley que establece la vigencia de la Ley Nº 29022. Ley N° 29868 29/05/2012

Art.12, 14 Reglamento de la Ley Nº 29022 Decreto Supremo N° 039-2007-MTC 13/11/2007

Art.5 Ley que Modifica la Ley 29022 Decreto Supremo N° 30228 12/07/2014

Art.5 y 6 Medidas para propiciar la Inversión en Materia de Servicios
Públicos y Obras Públicas de Infraestructura, y modificatorias

Decreto Legislativo N° 1014 16/05/2008

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"112 - DU-59 - AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE CANALIZACIÓN PARA EL TENDIDO DE REDES SUBTERRANEAS
EN AREAS DE USO PÚBLICO (agua, desagüe, energía eléctrica, gas)"

Código: PA887030F8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento que se realiza con el objetivo de autorizar la instalación, ampliación y /o mantenimiento de redes subterráneas de agua, desagüe,
energía eléctrica o gas.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Informe de factibilidad de servicio (en caso de servicio de agua y desagüe).

3.- Planos de ubicación detallando las características físicas y técnicas de las instalaciones materia de trámite (firmado por Ing. Civil y/o Electricista
ambos colegiados), por triplicado.

4.- Declaración jurada de habilitación del profesional que suscribe la documentación técnica.

5.- Cronograma de avance de la obra con indicación de la fecha de inicio y culminación de la misma.

6.- Memoria descriptiva, por triplicado.

7.- Comunicación de interferencia vial señalando la fecha de ejecución y plan de desvío.

8.- En caso de representación, poder general formalizado mediante simple designación de persona cierta en el escrito, o acreditando una carta poder
con firma del administrado.

9.- Pago por Derecho de Trámite.

10.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1) + Costo del Proc. no
mayor al 1% de la UIT
Monto - S/ 121.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley que Regula el Derecho por Extracción de Materiales de los
Álveos o Cauces de los Ríos por las Municipalidades

Ley N° 28221 07/05/2004

Art.69º, inc.9 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

- Ley de Recursos Hídricos. Ley N° 29338 27/03/2017

- TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"113 - DU-60 - CERTIFICADO DE ZONIFICACION Y VIAS"

Código: PA88708689

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

El procedimiento tiene como objetivo emitir Certificado según La Zonificación y uso de suelo, lo solicita el (los) propietario (s) quien(es) obtendrá(n),
un CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia simple de documento de propiedad o literal de dominio.

3.- Planos de localización, ubicación y perimétrico, georeferenciado con coordenadas UTM en el sistema WGS84 referidas al sistema geodesico
oficial, suscrito por profesional, por triplicado:
-Plano de ubicación, escala 1/500
-Plano perimétrico, escala 1/100 ó 1/75

4.- Memoria descriptiva, por triplicado.

5.- Derecho de tramitación.

6.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 137.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles



pág. 273

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 73, 1.1 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Art. 14.1 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones.

Ley N° 29090 27/02/2017

Art. 30 TUO de la Ley 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo Nº 006-2017-
VIVIENDA

28/02/2017

Art. 5.1 Reglamento de Licencia de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo  Nº 006-2017-
VIVIENDA

06/11/2019

Art. 14.1 Ley que Modifica la Ley 29090, Ley de Regulación de
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Ley Nº 30494 01/08/2016

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"114 - DU-61 - CERTIFICADO DE NUMERACION"

Código: PA8870049E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como finalidad obtener los datos catastrales:
-Código Catastral
-Nombre del propietario
-Ubicación del Predio
-La asignación de nuevo Número Municipal asignado al predio
Lo solicita el(los) propietario(s) de los predios, quien(es) obtendrá(n) el Certificado de Numeración si cumplen con los requisitos establecidos en el
TUPA vigente y las normales legales de la materia.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia Autenticada del Titulo de Propiedad y Copia literal de Dominio.

3.- Copia Simple del último recibo de pago de agua, luz, teléfono y autovalúo.

4.- Copia de Licencia de obra y/o conformidad de obra de ser el caso.

5.- Copia de declaración de herederos, de ser el caso.

6.- Autorización de Copropietarios, de ser el caso.

7.- Copia de DNI's de los Propietarios.

8.- Derecho de tramitación (Por cada Unidad Inmobiliaria), incluye inspección ocular

9.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIX: Informe Conformidad De Obra - Edificación

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_123851.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

- Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
vinculación con el Registro de Predios - Ley Nº 28294 

Decreto Legislativo Nº 005-2006-JUS 28/03/2018

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 137.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Arts. 15,1 y 18 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios

Ley Nº 28294 20/07/2004
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"116 - DU-63 - CAMBIO DE USO DE SUELOS (DE RURAL A URBANO)"

Código: PA8870569A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo brindar al administrado la potestad de cambiar el uso de suelo de rural a urbano, lo solicita el (los) propietario
(s) quien(es) obtendrá(n), un Certificado De Parámetros Urbanísticos Y Edificatorios.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Formulario Único FUHU.

3.- Copia Literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor de 30 días.

4.- En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, deberá acreditar derecho.

5.- Si es una persona jurídica acompañará vigencia de poder expedida por el Registro de Personas jurídicas no mayor a 30 días.

6.- Factibilidad de servicios, de ser el caso.

7.- Estudio de Mecánica de Suelos, de ser el caso.

8.- Evaluación de Riesgo por el Área de Defensa Civil, de ser el caso.

9.- Opinión favorable del MC-DRC-C, de ser el caso.

10.- Documentación Técnica por duplicado incluyendo formato digital CD, compuesta por:
-Plano de la Propuesta del Planeamiento integral con indicación de las dimensiones del terreno y secciones de vías existentes.
-Memoria Justificativa (sustento técnico) y descriptiva.

11.- Derecho de tramitación

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_105608.pdf

Anexo A: Datos de Condóminos - Personas Naturales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110102.pdf

Anexo B: Datos de Condóminos - Personas Jurídicas

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220426_110221.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo
Urbano 

Decreto Supremo Nº 027-2003-
VIVIENDA

06/10/2003

- Decreto  Supremo que Modi f ica  e l  Reglamento de Decreto Supremo Nº 012-2004- 18/07/2004

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 439.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano VIVIENDA

- Ley del Silencio Administrativo Ley Nº 29060 07/07/2007

Art. 18 Reglamento de Licencia de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Legislativo Nº 029-2019-
VIVIENDA

06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"117 - DU-64 - CAMBIO DE ZONIFICACIÓN"

Código: PA8870DAC6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El procedimiento tiene como objetivo brindar al administrado la potestad de cambiar la zonificación para realizar una actividad distinta a la ya
normada dentro de los criterios urbanísticos, lo solicita el (los) propietario (s) quien(es) obtendrá(n), un Certificado De Parámetros Urbanísticos y
Edificatorios.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Documento de Propiedad o Copia Literal de Dominio en Original donde se detalle las características del Predio y el Derecho de Propiedad del
Solicitante.

3.- Certificado y Plano de Zonificación y Vías.

4.- Planos de Ubicación y Perimétrico, con coordenadas UTM en el sistema WGS84 y Niveles Topográficos a 1.0 m. con Zonificación Propuesta.

5.- Plano de Propuesta de Cambio de Zonificación solicitado, debidamente graficada sobre el plano parcial de zonificación vigente, con indicación del
predio materia de la solicitud, a escala proporcional al tamaño del área que se evaluará.

6.- Plano de Levantamiento de usos actuales del suelo y de alturas de edificación en el área donde se ubica el predio o inmueble, a escala
proporcional al tamaño del área que se evaluará.

7.- Certificado de Factibilidad de Suministro de Agua, Desagüe y Electricidad de ser el caso.

8.- Opinión favorable del MC-DRC-C de áreas en las que se encuentren bienes culturales inmuebles.

9.- Memoria Descriptiva que incluya mínimamente:
-Sustentación de la propuesta de cambio de zonificación.
-Indicación expresa de la actividad a la que se destinaría el predio o inmueble.
-Indicación expresa de la existencia de equipamientos urbanos (educación, salud y/o recreación), y de los servicios públicos básicos suficientes para
los requerimientos de la nueva actividad.
-Fotografías recientes identificando el predio o inmueble del titular, y los predios o inmuebles colindantes del entorno inmediato

10.- En caso de presentarse Cambios de Zonificación con uso distinto al residencial, se deberán adjuntar, además, los estudios de impacto vial y/o
ambiental debidamente aprobados por las entidades competentes referente al frente de manzana donde se ubica dicho predio; o

11.- Estudio Geodinámico y /o Geomorfológico, de ser el caso.

12.- Informe Técnico de INDECI, de ser el caso.

13.- Derecho de tramitación (incluye inspección técnica)

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Anexo XIV: Plano de Ubicación/ Esquema de Localización

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220427_111236.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 69º 79ª Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Titulo III Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la
propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios

Ley Nº 28687 17/03/2006

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (1)
Monto - S/ 439.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 1: Zona Urbana Izcuchaca-Anta
(01 Hora)
Monto - S/ 45.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 2: Distritos de Anta, Pucyura Y
Cachimayo (02 Horas)
Monto - S/ 89.00

Total  Tarifa  por  Desplazamiento  -  Zona  3:  Distritos  de  Huarocondo,
Ancahuasi  y  Zurite  (03  Horas)
Monto - S/ 134.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 4: Distritos de Chinchaypujio (04
Horas)
Monto - S/ 196.00

Total Tarifa por Desplazamiento - Zona 5: Distritos de Limatambo (06
Horas)
Monto - S/ 304.00

Total  Tarifa por Desplazamiento -  Zona 6:  Distritos de Mollepata (08
Horas)
Monto - S/ 412.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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básicos

Art. 44º Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444 10/04/2001

Art. 68º TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Legislativo Nº 156-2004-EF 30/12/2004

 Art. 9° Ley del Silencio Administrativo Decreto Supremo Nº 29060 07/07/2007
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"119 - GT-01 - CONCESIÓN DE RUTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS: A NIVEL
PROVINCIAL Y URBANO-INTERURBANO (VIGENCIA: HASTA 4 AÑOS)"

Código: PA8870D126

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Autorización otorgada por la Municipalidad a fin de que realicen el servicio de transportes urbano e interurbano,  dentro de la jurisdicción, de acuerdo
a las condiciones técnicas y legales correspondientes.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia legalizada de la escritura pública de constitución de la empresa inscrita en los registros públicos.

3.- Copla literal vigente de la partida Registral.

4.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el
asiento en el que conste Inscrita la misma.

5.- Estudio Técnico que sustente la necesidad de establecer la nueva ruta, esta debe estar suscrita por un profesional (lng. Civil, lng. de Transporte,
Administrador, Arquitecto o Economista), deberá complementarse con la siguiente información:
-Estudio de mercado.
-Plano a escala con leyenda de la propuesta, descripción de avenidas, calles, paraderos y otros (detallado) y trazo de la ruta solicitada en concesión.
-Copia simple del Titulo de propiedad o escritura pública del contrato suscrito sobre el uso o usufructo de la infraestructura complementaria (Terminal
de transferencia, patio de estacionamiento, etc.).
-Memorial de la población sustentando la necesidad del servicio, que deberá contener: nombres y apellidos, DNI, domicilio y firma.
-Copia simple del documento emitido por la(s) Municipalidad(es) en cuyo ámbito territorial discurre la ruta, con opinión favorable respecto a la
necesidad de servicio.
-Relación de Vehículos que componen la flota que atenderá el servicio (placa, tipo de vehículo, marca y año de fabricación) y sus conductores
(nombres y apellidos, N.º de DNI, N.º de Licencia de Conducir y Categoría de la misma, la cual debe ser acorde al tipo de vehículo que va a
conducir).

6.- Pago por Derecho de Trámite.

7.- Pago de Tarifa por desplazamiento.

Notas:

1.- Las personas que firmen el memorial deberán tener Dirección en el DNI dentro de la circunscripción territorial de la(s) Municipalidad(es) en que
discurrirá la ruta del servicio público de transporte.

2.- Para el inicio de operaciones la empresa debe gestionar el Certificado de Habilitación Técnica de la Infraestructura Complementaria, los vehículos
que componen la flota deben obtener la Tarjeta de Circulación Vial y el Certificado de Constatación de Características (aprobado y vigente) y los
choferes deben solicitar su habilitación en el Registro de Conductores.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Declaración Jurada de Representación Legal
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_103501.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 130.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

- TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto Supremo  Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC 23/07/2001

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"120 - GT-02 - AMPLIACION (POR UNICA VEZ) DE LA CONCESIÓN DE RUTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE
REGULAR DE PERSONAS: A NIVEL PROVINCIAL Y URBANO-INTERURBANO (VIGENCIA: HASTA 4 AÑOS)"

Código: PA887053C3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento establecido con la finalidad de mejorar el servicio de transportes urbano e interurbano, previa evaluación técnica, legal y social, sobre
lo peticionado.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia legalizada de la escritura pública de constitución de la empresa inscrita en los registros públicos.

3.- Copla literal vigente de la partida Registral.

4.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el
asiento en el que conste Inscrita la misma.

5.- Pago por Derecho de Trámite.

6.- Pago de Tarifa por desplazamiento.

Notas:

1.- La empresa titular de la Concesión podrá solicitar la ampliación de la misma por única vez y hasta por 4 años, dentro de los 90 días calendario
anteriores al termino del plazo de la Concesión presentando una solicitud de ampliación y haciendo el pago por derecho de tramite (vencido el plazo
queda automáticamente terminada la concesión), concluido este segundo período de vigencia, deberá iniciar los trámites para una nueva concesión.

2.- Las personas que firmen el memorial deberán tener Dirección en el DNI dentro de la circunscripción territorial de la(s) Municipalidad(es) en que
discurrirá la ruta del servicio público de transporte.
3.- Para el inicio de operaciones la empresa debe gestionar el Certificado de Habilitación Técnica de la Infraestructura Complementaria, los vehículos
que componen la flota deben obtener la Tarjeta de Circulación Vial y el Certificado de Constatación de Características (aprobado y vigente) y los
choferes deben solicitar su habilitación en el Registro de Conductores.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Declaración Jurada de Representación Legal

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_103501.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 130.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

- TUO del Reglamento - Código de Tránsito Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC 23/07/2001

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"121 - GT-03 - MODIFICACION DE RUTA DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS"

Código: PA88705A4B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento en que se evalúa la posibilidad de otorgar un permiso de ampliación de ruta, a una empresa determinada teniendo que evaluar
aspectos técnicos, legales y sociales ya que es un servicio realizado a la comunidad en general.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.-  Estudio  Técnico  que sustenta  la  ampliación  o  modificación,  esta  debe estar  suscrita  por  un  profesional  (lng.  Civil,  lng.  de  Transporte,
Administrador,  Arquitecto  o  Economista),  deberá  incluir  el  plano a  escala  con leyenda de la  propuesta,  conteniendo lo  siguiente:
-Descripción de avenidas, calles y otros (detallado).
-Diferenciar la ruta autorizada con la ruta propuesta.
-Memorial de la población sustentando la necesidad de ampliación y/o modificación de ruta del servicio, que deberá contener: nombres y apellidos,
DNI, domicilio y firma.
-Copia simple del documento emitido por la(s) Municipalidad(es) en cuyo ámbito territorial discurre la ruta, con opinión favorable respecto a la
necesidad de ampliación y/o modificación de ruta del servicio.
-Si fuera el caso, copia simple del Titulo de propiedad o escritura pública del contrato suscrito sobre el uso o usufructo de la infraestructura
complementaria que fuera a ser cambiada (Terminal de transferencia, patio de estacionamiento, etc.).

3.- Pago por Derecho de Trámite.

4.- Pago de Tarifa por desplazamiento

Notas:

1.- Las personas que firmen el memorial deberán tener Dirección dentro de la circunscripción territorial de la(s) Municipalidad(es) en que discurre la
ruta del servicio público de transporte.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 430.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

- TUO del Reglamento - Código de Tránsito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo N° 033-2001-MTC 23/07/2001

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"122 - GT-04 - COMPLEMENTO O INCREMENTO DE FLOTA VEHICULAR DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS"

Código: PA887077F4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento establecido con la finalidad de que las empresas de transportes incrementen su flota vehicular, reuniendo los requisitos técnicas,
legales y sociales, previa evaluación del ente técnico encargado.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Estudio Técnico que sustenta la necesidad de complementar o incrementar la flota vehicular en servicio, el  cual debe estar suscrito por
profesional (lng. Civil,  lng. de Transporte,  Administrador,  Arquitecto o Economista).  Dicho estudio debe complementarse con los siguientes
documentos:
-Estudio de mercado.
-Copia simple del documento emitido por la(s) Municipalidad(es) en cuyo ámbito territorial discurre la ruta, con opinión favorable respecto a la
necesidad de complementar o incrementar la flota vehicular.
-Relación de Vehículos que componen la flota que atenderá el servicio (placa, tipo de vehículo, marca y año de fabricación) y sus conductores
(nombres y apellidos, N.º de DNI, N.º de Licencia de Conducir y Categoría de la misma, la cual debe ser acorde al tipo de vehículo que va a
conducir).

3.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- Los vehículos (unidades entrantes) deben obtener la Tarjeta de Circulación Vial y el Certificado de Constatación de Características (aprobado y
vigente) y los choferes deben solicitar su habilitación en el Registro de Conductores.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 130.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

- TUO del Reglamento - Código de Tránsito Decreto Supremo Nº 006-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo N° 033-2001-MTC 23/07/2001

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"123 - GT-05 - SUSTITUCIÓN DE UNIDAD VEHICULAR PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS (POR
MEJORAMIENTO DE MAQUINA, SINIESTRO O ROBO)"

Código: PA8870E94B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento establecido con la finalidad de que se sustituya una unidad vehicular por otra más modernas, previa presentación de los requisitos
establecido en el TUPA vigente.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Devolución de la habilitación vehicular del vehículo saliente (vigente).

3.- Pago por Derecho de Trámite.

REQUISITOS ADICIONALES:
4.- En el caso de MEJORAMIENTO DE MÁQUINA:
-Copia simple de la Partida Registral de la Unidad Vehicular emitida por la SUNARP (con vigencia de 03 días).

5.- En el caso de Vehículos SINIESTRADOS o ROBADOS:
-Copia simple del atestado policial que acredite la ocurrencia del siniestro o robo del vehículo.
-Certificado de cierre o cancelación de partida registral de SUNARP.

Notas:

1.- El vehículo (unidad entrante) debe obtener la Tarjeta de Circulación Vial y el Certificado de Constatación de Características (aprobado y vigente),
expedidos por la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 60.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

- TUO del Reglamento - Código de Tránsito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo N° 033-2001-MTC 23/07/2001

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"125 - GT-07 - CERTIFICADO DE HABILITACIÓN TÉCNICA DE INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA: TERMINAL DE TRANSFERENCIA, PATIO
DE ESTACIONAMIENTO, TALLER MECANICO, PARADERO DE RUTA Y OTROS) "

Código: PA887026A4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento que otorga la Habilitación de Infraestructura Complementaria como un terminal de transferencia, patio de estacionamiento, taller
mecánico, paradero de rutas, entre otros.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia simple del Titulo de propiedad o escritura pública del contrato suscrito sobre el uso o usufructo de la infraestructura complementaria.

3.- Planos de ubicación y distribución de áreas e instalaciones de la infraestructura complementaria.

4.- Estudio de Impacto vial emitido, suscrito por profesional competente habilitado.

5.- Copia simple del certificado de zonificación y compatibilidad de uso, expedido por la Municipalidad Distrital competente.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

7.- Pago de Tarifa por desplazamiento.

Notas:

1.- La obtención del Certificado de Habilitación Técnica, no sustituye la obligación del titular de la infraestructura complementaria de obtener
la autorización municipal de Funcionamiento.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 412.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

Art. 81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley  Nº 27972 27/05/2003

A r t .  3 ,  7 3 ,  7 4  y
m o d i f i c a t o r i a s

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"126 - GT-08 - EMISION DE TARJETA UNICA DE CIRCULACIÓN VIAL PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR Y ESPECIAL DE
PERSONAS (VIGENCIA: 01 AÑO)"

Código: PA8870952E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Documento otorgado por la Municipalidad, mediante el cual habilita al vehículo a brindar el servicio público.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia simple de la tarjeta de identificación vehicular, expedida por la SUNARP.

3.- En caso de que el conductor del vehículo no sea el titular de la tarjeta de de identificación vehicular: Copia simple de la escritura pública del
contrato de arrendamiento financiero o Copia simple del contrato de arrendamiento operativo.

4.- Copia autenticada por fedatario del documento que acredite la habilitación vehicular, para vehículos cuya antigüedad sea mayor a 03 años.

5.- Boletín lnformativo de las características del vehículo expedida por SUNARP (con una antigüedad no mayor de 30 días calendario).

6.- Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular Complementaria (aprobado y vigente), expedido por un Centro de Inspección
Técnica Vehicular autorizado por el MTC.

7.- Copia simple del SOAT o CAT vigente.

8.- Copia de las Licencias de Conducir con una categoría acorde al vehículo que va a brindar el servicio de transporte.

9.- Pago por Derecho de Trámite.

10.- Pago de Tarifa por emisión de tarjeta.

Notas:

1.- La Tarjeta de Circulación Vial es el Titulo que habilita al vehículo de una empresa autorizada a prestar el servicio público de transporte regular de
pasajeros.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (5)
Monto - S/ 100.00

Emisión de Tarjeta Única de Circulación
Monto - S/ 30.00

Emisión de Credencial de Conductor y/o Cobrador
Monto - S/ 7.00

Emisión de Licencia de Conducción Vehículos Menores
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.



pág. 296

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

A r t .  3 ,  2 5 ,  6 9  y
m o d i f i c a t o r i a s

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"129 - GT-11 - HABILITACION O ACTUALIZACION DE DATOS EN EL REGISTRO DE CONDUCTORES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR Y ESPECIAL DE PERSONAS (VEHICULOS MAYORES Y MENORES) Y EMISION DEL CREDENCIAL DE
CONDUCTOR y/o COBRADOR (VIGENCIA: 2 AÑOS)."

Código: PA887089BC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Modificación de Datos de la Persona Natural o Jurídica de los Registro de conductores para la prestación del servicio de transporte público.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia simple de la Licencia de Conducir de la categoría que corresponde.

3.- Dos (02) fotografías tamaño carnet a color y fondo blanco.

4.- Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales ni policiales y encontrarse libre de infracciones o sanciones.

5.- Copia simple del Certificado y/o Constancia que acredite haber aprobado el curso de Educación y Seguridad Vial emitida por la entidad
competente.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

7.- Pago de Tarifa por emisión de tarjeta.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario Excel: Declaración Jurada de no Contar con Antecedentes Policiales ni Judiciales
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_111744.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (5)
Monto - S/ 3.00

Emisión de Tarjeta Única de Circulación
Monto - S/ 30.00

Emisión de Credencial de Conductor y/o Cobrador
Monto - S/ 7.00

Emisión de Licencia de Conducción Vehículos Menores
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art 11,12,13,17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

Ar t .3 ,  20 ,  29 ,  30  y
mod i f i ca to r ias

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"132 - GT-14 - AUTORIZACION Y RENOVACIÓN DEL PERMISO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE:
ESCOLARES, ESTUDIANTES, TRABAJADORES, TURISTAS, TAXI Y MUDANZA (VIGENCIA: 1 AÑO)"

Código: PA88709C24

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento que da la autorización o renovación del permiso de prestación de servicio de transporte especial.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- En caso de personas jurídicas, copia simple de la partida registral en la que deberá constar su Objeto Social, el Patrimonio Neto Mínimo y su
Representante Legal (con una vigencia no mayor a 30 días).

3.- Pago por Derecho de Trámite.

REQUSITOS ESPECIFICOS:
4.- Transporte Especial de Estudiantes:
-Croquis de recorrido, conteniendo la descripción de las avenidas, calles y otros, así como los itinerarios y horarios en los que se va realizar el
servicio.
-Carta de autorización de la Institución Educativa, Instituto superior o Universidad, según corresponda.

5.- Transporte Especial de Trabajadores:
-Plano a escala, con leyenda de la propuesta de ruta, conteniendo la descripción de avenidas, calles, otros (detallado).
-Copia simple del contrato con la empresa en la cual prestará el servicio, donde indique la duración y numero de itinerarios por día y horarios de
prestación de servicio.

6.- Transporte Especial Turístico:
-Croquis de recorrido de visitas a los centros turísticos, indicando la duración y número de itinerarios.

Notas:

1.- Los vehículos deben obtener la Tarjeta de Circulación Vial y el Certificado de Constatación de Características (aprobado y vigente) y los choferes
deben solicitar su habilitación en el Registro de Conductores.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación
Monto - S/ 155.00

Serv. Esp. Mudanza
Monto - S/ 100.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley Modificatoria y Ampliatoria de la Ley del Registro de
Predios Rurales

Ley Nº 27161 06/10/1999

Art. 11,12, 13,17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

Arts. 4 y 7 Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 24/08/2008

Art. 12 Reglamento de Supervisión de las Asociaciones de Fondos
Regionales o Provinciales Contra Accidentes de Tránsito -
AFOCAT - y de Funcionamiento de la Central de Riesgos de
Siniestralidad Derivada de Accidentes de Tránsito

Decreto Supremo Nº 040-2006-MTC 16/11/2006

Arts. 7, 11, 23, 36, 43 y
modificatorias 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"133 - GT-15 - AUTORIZACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE CARGA Y DESCARGA PARA EL TRANSPORTE ESPECIAL DE MERCANCIAS (VIGENCIA:
1 AÑO)."

Código: PA8870625F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento tiene el objetivo de brindar autorización para Prestar el Servicio de Transporte de Carga y/o Descarga.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego, firmada por el propietario o representante legal donde indique el tipo de
mercancía a transportar.

2.- Copia simple de la tarjeta de identificación vehicular.

3.- Copia simple del SOAT o CAT vigente.

4.- Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular complementaria aprobada y vigente por cada unidad, emitida por un centro de
inspección técnica vehicular autorizado por el MTC.

5.- Para el caso de Transporte de GLP/GN a granel, mediante tanques cisternas, presentar copia autenticada de la constancia de transporte de
GLP/GN emitida  por  la  Dirección  General  de  Hidrocarburos  -  DGH o  la  ficha  de  registro  para  el  transporte  de  GLP a  granel,  emitida  por
OSINERGMIN y  la  copia  autenticada del  documento  que acredite  haber  pasado la  inspección  técnica  ante  OSINERGMIN.

6.- Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- Los horarios y zonas para las actividades de carga y descarga se establecerán mediante Ordenanza Municipal.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 155.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y
SEGURIDAD VIAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

Art. 81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Arts. 4 y 7 Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 24/08/2008

Art. 5 TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC 22/04/2009

 A r t .  3 3 ,  4 5 ,  6 3  y
m o d i f i c a t o r i a s

Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial Decreto Supremo Nº 011-2009-MTC 22/04/2009

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"134 - GT-16 - PRESCRIPCION DE INFRACCIONES"

Código: PA88707604

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

La prescripción impide la persecución de la infracción porque se considera que, transcurrido un determinado plazo para su castigo, si no se ha
ejercido la potestad de sancionar, la administración ya no lo puede hacer.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 25.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

Arts. 4 y 7 Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares Decreto Supremo N° 025-2008-MTC 24/08/2008

Art. 64 y modificatorias Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"135 - GT-17 - PERMISO DE OPERACIÓN Y RENOVACION PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS Y
CARGA EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS - POR UNIDAD VEHICULAR (VIGENCIA: 3 AÑOS)"

Código: PA88703AEF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento que otorga el permiso de operación o renovación de transporte especial de personas y carga en vehículos menores.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Recibo de pago por Derecho de Tramitación

REQUISITOS DE LA EMPRESA QUE SOLICITA EL PERMISO DE OPERACIÓN:
3.- Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. Indicar los siguientes datos:
-Nombres y Apellidos Completos
-Nº de DNI
-Razón Social y RUC
-Dirección
-Correo Electrónico
-Teléfono

4.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el
asiento en el que conste Inscrita la misma.

5.- Copia legalizada de la escritura pública de constitución de la empresa inscrita en los registros públicos.

6.- Copla literal vigente de la partida Registral.

7.- Estudio de mercado y factibilidad en físico y digital debidamente refrendado por un profesional en Transporte.

REQUISITOS PARA LOS VEHICULOS QUE VAN A BRINDAR EL SERVICIO:
8.- Copia Simple de las tarjetas de identificación vehicular, expedidas por la SUNARP, de los vehículos que brindaran el servicio.

9.- Un original de contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares que presentan como flota.

10.- Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el
servicio Público.

11.- Certificado de Constatación de Características (aprobado y vigente).

REQUISITOS PARA LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS QUE VAN A DAR EL SERVICIO:
12.- Copia de las licencias de conducir categoría B-IIC.

13.- Constancia de habilitación en el Registro de Conductores de cada uno de los conductores.

14.- Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitido por la Municipalidad Provincial o por MTC.

Notas:

1.- La Municipalidad determinara mediante Ordenanza, la cantidad de vehículos que pueden dar el servicio a fin de no saturar las vías. Por tanto una
vez alcanzada la cantidad establecida, no se otorgaran mas permisos de operación.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Declaración Jurada de Representación Legal

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_103501.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación
Monto - S/ 40.00

Descuento de 50% por Renovación
Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11 y modificatorias Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

Art. 1  Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de
Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 01/12/2010

- Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa

Decreto Legislativo Nº 1246 09/10/2016

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"136 - GT-18 - AUTORIZACION PARA COMPLETAR O INCREMENTAR FLOTA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE
PERSONAS EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS - POR UNIDAD VEHICULAR"

Código: PA8870482E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento que tiene como objetivo autorizar la habilitación vehicular por incremento de flota a la persona natural o jurídica que cuenta con una
autorización de servicio vigente.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Recibo de pago por Derecho de Tramitación

REQUISITOS DE LA EMPRESA QUE SOLICITA EL PERMISO DE OPERACIÓN:
3.- Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. Indicar los siguientes datos:
-Nombres y Apellidos Completos
-Nº de DNI
-Razón Social y RUC
-Dirección
-Correo Electrónico
-Teléfono

4.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el
asiento en el que conste Inscrita la misma.

5.- Estudio de mercado y factibilidad en físico y digital debidamente refrendado por un profesional en Transporte.

REQUISITOS PARA LOS VEHICULOS QUE VAN A BRINDAR EL SERVICIO:
6.- Copia Simple de las tarjetas de identificación vehicular, expedidas por la SUNARP, de los vehículos que brindaran el servicio.

7.- Un original de contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares que presentan como flota.

8.- Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el
servicio Público.

9.- Certificado de Constatación de Características (aprobado y vigente).

REQUISITOS PARA LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS QUE VAN A DAR EL SERVICIO:
10.- Copia de las licencias de conducir categoría B-IIC.

11.- Constancia de habilitación en el Registro de Conductores de cada uno de los conductores.

12.- Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitido por la Municipalidad Provincial o por MTC.

Notas:

1.- La Municipalidad determinara mediante Ordenanza, la cantidad de vehículos que pueden dar el servicio a fin de no saturar las vías. Por tanto una
vez alcanzada la cantidad establecida, no se otorgaran mas permisos de operación.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Declaración Jurada de Representación Legal

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_103501.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 40.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11 y modificatorias Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

Art. 1 Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de
Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 01/12/2010

- Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa

Decreto Legislativo Nº 1246 09/10/2016

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"137 - GT-19 - SUSTITUCION DE VEHICULO MENOR PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS - POR UNIDAD
VEHICULAR"

Código: PA8870F02E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento establecido con la finalidad de que de que las Asociaciones de Transporte sustituyan su vehículo, por una unidad más moderna,
previa presentación de los requisitos establecido en el TUPA

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Recibo de pago por Derecho de Tramitación

REQUISITOS DE LA EMPRESA QUE SOLICITA EL PERMISO DE OPERACIÓN:
3.- Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido.
Indicar los siguientes datos:
-Nombres y Apellidos Completos
-Nº de DNI
-Razón Social y RUC
-Dirección
-Correo Electrónico
-Teléfono

4.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el
asiento en el que conste Inscrita la misma.

REQUISITOS PARA LOS VEHICULOS QUE VAN A BRINDAR EL SERVICIO
5.- Copia Simple de las tarjetas de identificación vehicular, expedidas por la SUNARP, de los vehículos que brindaran el servicio.

6.- Un original de contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares que presentan como flota.

7.- Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el
servicio Público.

8.- Certificado de Constatación de Características (aprobado y vigente).

9.- Tarjeta Única de Circulación del vehículo que va a ser sustituido.

REQUISITOS PARA LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS QUE VAN A DAR EL SERVICIO:
10.- Copia de las licencias de conducir categoría B-IIC.

11.- Constancia de habilitación en el Registro de Conductores de cada uno de los conductores.

12.- Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitido por la Municipalidad Provincial o por MTC.

Notas:

1.- La Municipalidad determinara mediante Ordenanza, la cantidad de vehículos que pueden dar el servicio a fin de no saturar las vías. Por tanto una
vez alcanzada la cantidad establecida, no se otorgaran mas permisos de operación.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Declaración Jurada de Representación Legal

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_103501.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 30.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles



pág. 310

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Tránsito, Transporte y Seguridad Víal - GERENCIA
DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11 y modificatorias Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

Art. 1 Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de
Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 01/12/2010

- Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa

Decreto Legislativo Nº 1246 09/10/2016

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"138 - GT-20 - BAJA DE UNIDAD VEHICULAR MENOR PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS - POR UNIDAD
VEHICULAR"

Código: PA88708CD9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Este procedimiento da de baja vehículos menores con la finalidad de retirar de manera temporal o definitiva del parque automotor a un vehículo en
desuso o inoperativo ya sea por antigüedad, siniestro, chatarreo u otro, es un trámite que debe realizarse oportunamente a fin de evitar problemas
posteriores.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Recibo de pago por Derecho de Tramitación

3.- Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. Indicar los siguientes datos:
-Nombres y Apellidos Completos
-Nº de DNI
-Razón Social y RUC
-Dirección
-Correo Electrónico
-Teléfono

4.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el
asiento en el que conste Inscrita la misma.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Declaración Jurada de Representación Legal

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_103501.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 30.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11 y modificatorias Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 27/07/2009

Art. 1 Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de
Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 01/12/2010

- Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa

Decreto Legislativo Nº 1246 09/10/2016

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe



pág. 313

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"139 - GT-21 - EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR VEHICULOS MENORES: CLASE B, CATEGORIAS I, II "a" "b" y "c""

Código: PA8870E998

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento establecido con la finalidad de que los administrados obtengan su licencia de conducir que contiene la autorización administrativa
para la conducción de vehículos menores en la vía pública de clase B y dentro de las categorías I, II  "a" "b" y "c"

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Certificado de aptitud psicosomática.

3.- Copia del certificado de estudios (mínimo Sto. Primaria).

4.- Dos (02) fotografías tamaño carnet a color actualizada con fondo blanco.

5.- Certificado de Capacitación del conductor en Transporte de personas (en el caso de tramitar la licencia categoría B 2C).

6.- Declaración jurada de no estar privado del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre, por resolución judicial firme con calidad de cosa
juzgada.

7.- Pago por Derecho de Trámite.

8.- Pago de Tarifa por emisión de tarjeta

Notas:

1.- Para obtener licencia, deberá aprobar los exámenes de reglas de tránsito y de manejo. En caso de desaprobar hasta en 02 oportunidades,
deberá realizar nuevo trámite y pagar el 100% de la tasa.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Formulario PDF: Declaración Jurada de no estar Privado del Derecho a Conducir Vehículos de Transporte Terrestre
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_113748.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (5)
Monto - S/ 51.00

Emisión de Tarjeta Única de Circulación
Monto - S/ 30.00

Emisión de Credencial de Conductor y/o Cobrador
Monto - S/ 7.00

Emisión de Licencia de Conducir Vehículos Menores
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

Art. 81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Arts. 102, 107, 157 TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir y modifica el TUO del Reglamento Nacional de
Tránsito.

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"141 - GT-23 - DEVOLUCION DE LICENCIA DE CONDUCIR VEHICULOS MENORES POR CUMPLIR SUSPENSION"

Código: PA88708C2C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual se da la devolución de la licencia de conducir de vehículos menores retenidas por incumplimiento de la normatividad
vehicular.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

3.- Pago de Tarifa por emisión de tarjeta.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (5)
Monto - S/ 25.00

Emisión de Tarjeta Única de Circulación
Monto - S/ 30.00

Emisión de Credencial de Conductor y/o Cobrador
Monto - S/ 7.00

Emisión de Licencia de Conducción Vehículos Menores
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

Art. 81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Arts. 102, 107, 157 TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir y modifica el TUO del Reglamento Nacional de
Tránsito 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"142 - GT-24 - LIBERACION DE VEHICULOS MAYORES Y MENORES DEL DEPÓSITO MUNICIPAL, INTERNADOS POR ORDEN JUDICIAL Y/O
MINISTERIO PÚBLICO Y/O ENTIDAD COMPETENTE "

Código: PA88709641

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento que permite la liberación del uso de mecanismos inmovilizadores de vehículos, el infractor deberá cancelar en la Municipalidad las
tasas generadas y cancelación de la multa establecidas en la Ley.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Oficio original de la institución competente, en el que comunique o disponga la devolución o entrega del vehículo internado en el depósito
vehicular municipal.

3.- Poder Notarial del propietario para persona intermediaria (según corresponda).

4.- Copia simple de la tarjeta de propiedad o Ficha Registral actualizada.

5.- Pago por Derecho de Trámite.

6.- Pago de tarifa por internamiento diario.

Notas:

1.- Los pagos por Retribución de Custodia del vehículo en el depósito por día o fracción los determinara la Municipalidad y se procederá según el
Reglamento de Administración del Depósito Municipal Vehicular.

2.- Para retirar el vehículo del depósito municipal, el administrado o propietario debe haber cancelado el integro de la(s) infracción(es) pendientes
sobre el vehículo, si fuera el caso.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (6)
Monto - S/ 12.00

Depósito Municipal por día o fracción de vehículos mayores: Ómnibus y
camiones
Monto - S/ 40.00

Depósito Municipal por día o fracción de vehículos mayores: Cústers,
camionetas y autos
Monto - S/ 20.00

Depósito Municipal por día o fracción de vehículos menores: Mototaxi,
moto carga, moto lineal
Monto - S/ 12.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO del Código Procesal Civil Resolución Ministerial Nº 010-93-JUS 22/04/1993

Arts. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

 Art. 330 TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

Arts. 107, 110, 111 y
modificatorias

Modificación del Artículo 15º del Reglamento Nacional de
Gestión de
Infraestructura Vial aprobado por D. S. Nº 034-2008-MTC

Decreto Supremo Nº 011-2009-MTC 22/04/2009

- Decreto Supremo que modifica e incorpora disposiciones al
TUO del Reglamento Nacional de Tránsito

Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC 24/07/2014

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"145 (DU-66) - PROCEDIMIENTO PARA LA FORMALIZACION DE PREDIOS INICIADOS CON COFOPRI"

Código: PA8870C0D7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Proceso de formalización de predios dentro del marco de la Ley Nº 31056 y su reglamento, Ley Nº 307711 (segunda disposición complementaria
final) y en concordancia a la Ley Nº 27972.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia legalizada o fedateada del DNI de los titulares.

3.- Declaración jurada de que sobre la superficie  no exista proceso judicial ni administrativo pendiente en el que se discuta el mejor derecho de
propiedad de posesión.

4.- Constancia de ser socio activo del PP.JJ , AA.HH., COMUNIDAD, otorgado por la junta directiva vigente.

5.- Constancia de posesión emitida por la junta directiva vigente.

6.- Certificado de matrimonio o Declaración Jurada de convivencia de ser el caso.

7.- Certificado o declaración jurada de defunción del cónyuge o del conviviente de ser el caso.

8.- Copia de documentos que acrediten la posesión con 5 años de antigüedad (recibo de luz, autoevaluó, etc.).

9.- Acta de colindancia (según modelo) con firmas legalizadas o fedateadas.

10.- Recibo de pago por costo de desplazamiento de acuerdo a la zona y por inspección técnica (TUSNE).

Notas:

1.- El presente tramite administrativo podrá iniciarse a solicitud del beneficiario de acuerdo a la programación de la Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural.

2.- A la fecha del empadronamiento y/o inspección del predio deberá adjuntar la documentación pertinente que acredite la antigüedad de la posesión
y/o titularidad del predio. Y la identificación con su documento nacional de identificación DNI del titular (es) y/o beneficiarios del predio.

Formulario PDF: Declaración Jurada De Que Sobre La Superficie No Exista Proceso Judicial Ni Administrativo Pendiente
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_122806.pdf

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Inspección Técnica
Monto - S/ 350.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Rural - GERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Gerente Municipal - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley Orgánica de Municipales Ley Nº 27972

- Segunda disposición complementaria final Ley N° 307711

- Ley que amplía los plazos de la Titulación de terrenos ocupados
por posesiones informales y dicta medidas para la formalización

Ley Nº 31056

- T.U.O. de la ley del Procedimiento Administrativo General Decreto Supremo Nº 006-2019-JUS

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe



 

 

 

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones "

Código: ES657857DAC

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Numeral 43.2 del artículo
43 y artículo 118

Decreto Supremo que aprueba el  Texto Único Ordenado de la
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

Servicio mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE). La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el duplicado del certificado de ITSE.

1.- Solicitud, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 49.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

4 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Teléfono: 084-203665
Anexo: -
Correo: munianta@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"032 - UR-26 - AUTORIZACION ANUAL PARA LA COLOCACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE, LUMINOSO O ILUMINADO ADOSADO A
FACHADA Y/O TOLDO (ZONA ANTA DISTRITO)"

Código: SE8870244F

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El procedimiento tiene como objetivo brindar a las empresas operadoras la instalación del mobiliario urbano de comunicación en beneficio a la
sociedad, lo solicita el (los) interesado (s) empresa operadora o operadores pasivos.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) o solicitud dirigida al titular del pliego

2.- Opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro
3.- Diseño con Dimensiones y Croquis de Ubicación
4.- En caso de Personas Jurídicas: Documento que acredite representación legal del solicitante (Vigencia Poder)
5.- Pago por Derecho de Trámite
6.- Pago por Tarifa de Verificación de Anuncio

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

DERECHO DE TRAMITACION + TARIFARIO (9)
Monto - S/ 32.00

ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE-PERSONA NATURAL
Monto - S/ 20.00

ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE-PERSONA JURIDICA
Monto - S/ 50.00

ANUNCIO PUBLICITARIO ILUMINADO-PERSONA JURIDICA
Monto - S/ 28.00

ANUNCIO PUBLICITARIO ILUMINOSO-PERSONA NATURAL
Monto - S/ 70.00

ANUNCIO PUBLICITARIO LUMINOSO-PERSONA JURIDICA
Monto - S/ 35.00

ANUNCIO PUBLICITARIO LUMINOSO-PERSONA NATURAL
Monto - S/ 90.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

15 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- TUO de la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y  los Formatos de Declaración Jurada 

Decreto Supremo Nº 046-2017-PCM 20/04/2017

Arts. 79, numeral 1.4.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Arts. 34, 35, 44 y 45. TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General.

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

Art. 68. TUO de la Ley Tributación Municipal Decreto Supremo Nº156-2004-EF 15/11/2004

- Resolución del CEB-INDECOPI Otros Nº 0148-2008/CEB-
INDECOPI

13/09/2008

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION Y RECAUDACION TRIBUTARIA Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"051 - RC-14 - EXPEDICION Y CERTIFICACION DE ACTAS O PARTIDAS DE NACIMIENTO PARA TRAMITACIÓN DE LIBRETA MILITAR"

Código: SE887087F6

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Gratuidad de la inscripción de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo 

Ley Nº 29462 27/11/2009

Este procedimiento consiste en expedir copias certificadas de las partidas y/o actas de nacimiento, matrimonio y/o defunción que concuerda con el
acta matriz que se conserva en el archivo de esta OREC, el objeto es obtener una copia certificada con carácter de documento público suscrito por
funcionario autorizado que acredite hechos vitales y/o actos modificatorios del estado civil, y no se encuentre sujeto a renovación, puede ser
solicitado por cualquier ciudadano, se obtiene para acreditar hechos vitales, no está sujeto a renovación.

1.- Solicitud simple del solicitante, previa identificación.

2.- Se establece la gratuidad del Acta de Nacimiento para la tramitación del documento nacional de identidad (DNI) de los recién nacidos (dentro de
los sesenta días calendario de producido).
3.- Pago por Derecho de Trámite.

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 10.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"052 - RC-15 - EXPEDICION DE ACTA O PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCION"

Código: SE8870167E

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de  Gratuidad de la inscripción de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo 

Ley  Nº 29462 27/11/2009

Art274 Decreto Legislativo del Cod. Civil Decreto Legislativo Nº 295

Este procedimiento consiste en expedir copias certificadas de las partidas y/o actas de nacimiento, matrimonio y/o defunción que concuerda con el
acta matriz que se conserva en el archivo de esta OREC, el objeto es obtener una copia certificada con carácter de documento público suscrito por
funcionario autorizado que acredite hechos vitales y/o actos modificatorios del estado civil, y no se encuentre sujeto a renovación, puede ser
solicitado por cualquier ciudadano, se obtiene para acreditar hechos vitales, no está sujeto a renovación.

1.- Solicitud simple del solicitante, previa identificación.

2.- Pago por Derecho de Trámite

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 12.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"053 - RC-18 - CONSTANCIA DE NO ESTAR INSCRITO EN REGISTRO CIVIL (CERTIFICADO NEGATIVO)"

Código: SE8870F072

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Código Civil del Perú Resolución del Titular -

Procedimiento para la expedición de constancia de no inscripción de los Registros del Estado Civil incorporados al RENIEC y de las actas registrales
provenientes de las Oficinas Registrales RENIEC (nacimiento, matrimonio o defunción).

1.- Solicitud dirigida al Alcalde indicando pretensión

2.- Copia autenticada del DNI del interesado
3.- Pago por Derecho de Trámite

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 20.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

3 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

OFICINA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"115 - DU-62 - RESELLADO DE PLANOS Y/O AUTENTICADO DE PLANOS"

Código: SE887017B1

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art 79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

El objetivo del procedimiento es realizar el resellado y/o la autenticación de los planos de edificación.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Juego de planos a Resellar
3.- Pago por derecho de resellado y/o autenticado (Por juego)

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 80.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

10 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"118 - DU-65 - DUPLICADO DE LICENCIAS"

Código: SE88700C45

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Servicio mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el duplicado de Licencia. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga el duplicado.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Tratándose de persona jurídica, anexar el número de partida registral de la empresa u entes colectivos.
3.- Declaración Jurada el titular o representante, consignando el número de RUC.
4.- Derecho de tramitación.
Notas:
1.- En caso de pérdida, sustracción, destrucción o deterioro del Certificado de la Licencia de Funcionamiento o Autorización Municipal, el titular o su
representante legal puede solicitar la emisión del duplicado respectivo.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 98.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

5 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

- Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley Nº 29090 27/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"124 - GT-06 - BAJA DE UNIDAD VEHICULAR PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS"

Código: SE8870EA03

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Este procedimiento permite la baja de vehículos, con la finalidad de retirar de manera temporal o definitiva del parque automotor a un vehículo en
desuso o inoperativo ya sea por antigüedad, siniestro, chatarreo u otro, es un trámite que debe realizarse oportunamente a fin de evitar problemas
posteriores.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Devolución de la habilitación vehicular del vehículo saliente (vigente).
3.- Pago por Derecho de Trámite.
  REQUISITOS ADICIONALES:
4.- En el caso de Vehículos SINIESTRADOS o ROBADOS:
-Copia simple del atestado policial que acredite la ocurrencia del siniestro o robo del vehículo.
-Certificado de cierre o cancelación de partida registral de SUNARP.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 60.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

- Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 24/08/2008

A r t .  6 2 ,  6 4  y
m o d i f i c a t o r i a s

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"127 - GT-09 - DUPLICADO DE TARJETA UNICA DE CIRCULACIÓN VIAL PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR Y ESPECIAL
DE PERSONAS"

Código: SE88704671

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento establecido con la finalidad de que las personas que hayan sufrido la perdida y/o deterioro de las tarjetas obtengan un duplicado de
las mismas previa presentación de los requisitos establecidos en el TUPA

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia simple de la tarjeta de identificación vehicular, expedida por la SUNARP.
3.- En caso de que el conductor del vehículo no sea el titular de la tarjeta de de identificación vehicular: Copia simple de la escritura pública del
contrato de arrendamiento financiero o Copia simple del contrato de arrendamiento operativo.
4.- Copia autenticada por fedatario del documento que acredite la habilitación vehicular, para vehículos cuya antigüedad sea mayor a 03 años.
5.- Boletín informativo de las características del vehículo expedida por SUNARP (con una antigüedad no mayor de 30 días calendario).
6.- Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular Complementaria (aprobado y vigente), expedido por un Centro de Inspección
Técnica Vehicular autorizado por el MTC.
7.- Copia simple del SOAT o CAT vigente.
8.- Copia de las Licencias de Conducir con una categoría acorde al vehículo que va a brindar el servicio de transporte.
9.- Pago por Derecho de Trámite.
10.- Pago de Tarifa por emisión de tarjeta.
Notas:
1.- La Tarjeta de Circulación Vial es el Titulo que habilita al vehículo de una empresa autorizada a prestar el servicio público de transporte regular de
pasajeros.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (5)
Monto - S/ 10.00

Emisión de Tarjeta Única de Circulación
Monto - S/ 30.00

Emisión de Credencial de Conductor y/o Cobrador
Monto - S/ 7.00

Emisión de Licencia de Conducción Vehículos Menores
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

A r t .  3 ,  2 5 ,  6 9  y
m o d i f i c a t o r i a s

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"128 - GT-10 - CERTIFICADO DE CONSTATACIÓN DE CARACTERISTICAS DE VEHICULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REGULAR
Y ESPECIAL DE PERSONAS, MERCANCIAS Y MIXTO"

Código: SE8870715F

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

 Art. 81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 27/05/2003

Procedimiento mediante el cual se otorga un certificado de constatación de las características de un vehículo de servicio público.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Copia simple de la tarjeta de habilitación Vehicular.
3.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 15.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Art. 11, 12, 114, 115 Reglamento Nacional de Vehículos Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC 07/10/2003

Arts. 4 y 7 Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares Decreto Supremo Nº 025-2008-MT 24/08/2008

Art. 5, 235 TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

Art. 20 y modificatorias Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo  Nº 017-2009-MTC 22/04/2009
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"130 - GT-12 - DUPLICADO DEL CREDENCIAL DE CONDUCTOR y/o COBRADOR"

Código: SE8870194B

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Procedimiento para la obtención del duplicado de credencial de conductor o cobrador.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales ni policiales y encontrarse libre de infracciones o sanciones.
3.- Pago por Derecho de Trámite.
4.- Pago de Tarifa por emisión de tarjeta.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Declaración Jurada de no Contar con Antecedentes Policiales ni Judiciales

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220428_111744.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (5)
Monto - S/ 3.00

Emisión de Tarjeta Única de Circulación
Monto - S/ 30.00

Emisión de Credencial de Conductor y/o Cobrador
Monto - S/ 7.00

Emisión de Licencia de Conducir Vehículos Menores
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art 11,12,13,17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

Ar t .3 ,  20 ,  29 ,  30  y
mod i f i ca to r ias

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"131 - GT-13 - ACTUALIZACIÓN DE DATOS LA EMPRESA TITULAR DE LA CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REGULAR Y
ESPECIAL DE PERSONAS (VEHICULOS MAYORES Y MENORES): CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL, PERSONERIA JURIDICA O RAZON
SOCIAL Y OTROS"

Código: SE88707CB8

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 08/10/1999

A través de este proceso, la empresa titular de la concesión del servicio de transporte puede solicitar la actualización de datos siguiendo los
requisitos establecidos en el TUPA vigente.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 10.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe



pág. 340

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"140- GT-22 - DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR DE VEHICULOS MENORES"

Código: SE88700BDB

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Documento otorgado por la Municipalidad a las personas que han sufrido la pérdida, el deterioro de la licencia de conducir solicitada, previa
prestación de los requisitos establecidos en el TUPA.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Denuncia policial por pérdida o robo.
3.- Licencia de conducir vigente, en caso de deterioro.
4.- Pago por Derecho de Trámite.
5.- Pago de Tarifa por emisión de tarjeta.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Pago por Derecho de Tramitación + Tarifario (5)
Monto - S/ 51.00

Emisión de Tarjeta Única de Circulación
Monto - S/ 30.00

Emisión de Credencial de Conductor y/o Cobrador
Monto - S/ 7.00

Emisión de Licencia de Conducir Vehículos Menores
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27181 08/10/1999

Art. 81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley  Nº 27972 27/05/2003

Arts. 102, 107, 157 TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto Supremo  Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

- Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir y modifica el TUO del Reglamento Nacional de
Tránsito

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"143 - GT-25 - CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS VARIOS: RECORD DE INFRACCIONES Y SANCIONES (CONDUCTOR - VEHICULO),
PRESCRIPCION DE INFRACCIONES Y OTROS"

Código: SE88709F05

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

 Arts. 11, 12, 13, 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley  Nº 27181 08/10/1999

- TUO del Reglamento - Código de Tránsito Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC 22/04/2009

Procedimiento para solicitar un documento donde conste el récord de infracciones de tránsito, sanciones, prescripción de infracciones en materia
vehicular, entre otros.

1.- Formato Único de Trámite (FUT) y solicitud dirigida al titular del pliego.

2.- Pago por Derecho de Trámite.

Formulario Único de Trámite (FUT)

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220425_083732.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

Monto - S/ 4.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

2 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 084-203765
Anexo:
Correo: mesadepartesvirtual@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

- Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC 23/07/2001
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

Denominación del Servicio

"144 (GGASRR-01) - CREACION DEL MECANISMO DE ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE INSUMOS PARA CLORACION"

Código: SE88701E3E

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Atraves de la Área Técnica Municipal, se tiene dispuesto que las JASS del Distrito pueden adquirir los insumos de Cloración (Hipoclorito de Calcio
70% y las pastillas DPD (Blíster), para la cloración de los Sistemas de Abastecimientos de Agua de las diferentes comunidades existentes en el
distrito de Anta, para lo cual se ha establecidos los procedimientos administrativos conforme a la normativa aprobada para el cumplimiento
obligatorio de los administrados.

1.- Recibo de Pago por adquisición de insumos para cloración.

Notas:
1.- Para el funcionamiento del Mecanismo de Adquisición y Distribución, se aplicara todo lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 05-2020-
AL/CPA

Formulario Excel: ORDENANZA MUNICIPAL 05-2020-AL/CPA -CREACION DEL MECANISMO DE ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE INSUMOS
DE CLORACION
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_887_20220429_083019.PDF

Atención Presencial: Atención Presencial: Oficina de Mesa de Partes (Casa de la Cultura, Av. Los Andes S/N Izcuchaca - Anta)

1 kilo de Hipoclorito de Calcio
Monto - S/ 14.00

Blister de pastillas DPD
Monto - S/ 3.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

1 dias habiles

CASA DE LA CULTURA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO :  CASA DE LA CULTURA

AREA TECNICA MUNICIPAL Teléfono: 084-203716
Anexo:
Correo: alcaldia@munianta.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA"

- Ley Organica de Municipales Ley Nº 27972

- Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicios de
Saneamiento

Decreto Legislativo Nº 1280

Art. 20 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
Saneamiento

Decreto Supremo N° 019-2017-
VIVIENDA

Art. 9 Reglamento de la Calidad de Agua Decreto Supremo Nº 031-2010-SA

- ORDENANZA DE MODIFICACION TUPA Y CREACION DEL
MECANISMO DE ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE
INSUMOS PARA LA CLORACION

Ordenanza Municipal 05-2020-AL/CPA 16/06/2020
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ANEXO 4 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN LA EDIFICACIÓN 

I.- Datos del Establecimiento Objeto de Inspección. 
I.1.- Requiere Licencia de Funcionamiento                                    No requiere Licencia de Funcionamiento            
I.2.- Función:  
ALMACÉN               COMERCIO               ENCUENTRO              EDUCACIÓN              HOSPEDAJE    
INDUSTRIA             OFICINAS ADMINISTRATIVAS                    SALUD 
I.3.- Giro / Actividad: ___________________________________________________________________ 
I.4.- La capacidad del establecimiento es de: _________ personas (aforo), cumpliendo con lo señalado en el Reglamento Nacional 
de Edificaciones RNE 
I.5.- La edificación fue construida hace ____ años. El giro o actividad que se desarrolla en la edificación tiene una antigüedad de 
____ años. 
I.6.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección, tiene las siguientes áreas: 

Área de terreno  m2 

Área techada por piso 

1ero  m2 

2do  m2 

3ero  m2 

4to  m2 

Otros Pisos:   m2 

Área techada total  m2 

Área ocupada total  m2 
Piso: Espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso 
(Artículo único de la Norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE). No incluye cuarto de bombas o máquinas en sótano o azotea, cuando estas 
no ocupan la totalidad del nivel. 
Área Ocupada: El área total del piso correspondiente, que incluye áreas techadas y libres. Superficie y/o área techada y sin techar de dominio propio, de propiedad 
exclusiva o común de un inmueble y/o unidad inmobiliaria, delimitada por los linderos de una poligonal trazada en la cara exterior de los muros del perímetro o 
sobre el eje del muro divisorio en caso de colindancia con otra unidad inmobiliaria. No incluye los ductos verticales de iluminación y ventilación. (Artículo único 
G.040 RNE). El área ocupada total se calcula de la siguiente manera: Sumatoria del área de terreno más áreas techadas a partir del segundo piso, incluyendo 
de ser el caso, la azotea. En caso de existir sótano su área se adiciona al área ocupada total. 
Área Techada: Superficie y/o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso. No forman parte del área 
techada: los ductos de iluminación y ventilación, tanques cisterna y de agua, cuarto de máquinas, aleros para protección de lluvias, balcones. (Artículo único 
G.040 RNE). 

 
II.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple las características que han determinado el nivel de riesgo bajo 
o riesgo medio según clasificación de la Matriz de Riesgos, las mismas que se encuentran consignadas en el formato de 
“Información proporcionada por el solicitante para la determinación del nivel de riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” 
y en el formato de “Reporte de Nivel de Riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” (Anexos 2 y 3 del Manual de Ejecución 
de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones respectivamente). 
 
III.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección se encuentra implementado para el tipo de actividad a desarrollar 
cumpliendo con las siguientes condiciones básicas (marcar con “X”): 

N ° LA EDIFICACIÓN Si No Corresponde 

1 
No se encuentra en proceso de construcción según lo establecido en el artículo único de 
la Norma G.040 Definiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones 

  

2 
Cuenta con servicios de agua, electricidad, y los que resulten esenciales para el 
desarrollo de sus actividades, debidamente instalados e implementados. 

  

3 Cuenta con mobiliario básico e instalado para el desarrollo de la actividad.   

4 
Tiene los equipos o artefactos debidamente instalados o ubicados, respectivamente, en 
los lugares de uso habitual o permanente. 

  

 
IV.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple con las condiciones de seguridad señaladas a continuación, las 
mismas que me comprometo a mantenerlas obligatoriamente (marcar con “X”): 
 

N ° CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Si 
Cumple 

No 
Corresponde 

RIESGO DE INCENDIO 
PARA TODAS LAS FUNCIONES 

 MEDIOS DE EVACUACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y OTROS   
1 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) del establecimiento presentan 

un ancho mínimo de 1.20 m y/o que permitan la evacuación de las personas de manera segura. 
RNE A.010. 

  

     
   

  



2 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) se encuentran libres de 
obstáculos. RNE A.130 Art 13; A.010 Art 25 

  

3 El establecimiento cuenta con señalización de seguridad (direccionales de salida, salida, zona 
segura en caso de sismo, riesgo eléctrico, extintores, otros). RNE A.130, Art. 39; NTP 399.010 -1 

  

4 Cuenta con luces de emergencia operativas. RNE- A-130 Art. 40   
5 Las puertas que se utilizan como medios de evacuación abren en el sentido del flujo de los 

evacuantes o permanecen abiertas en horario de atención, sin obstruir la libre circulación y 
evacuación. RNE A130 Art. 5 y 6 

  

6 En caso de contar con un ambiente con aforo mayor a 100 personas, en cualquier caso, la puerta 
de salida cuenta con barra antipánico. RNE A130 Art. 8 

  

7 No cuenta con material combustible o inflamable debajo de las escaleras que sirvan como medios 
de evacuación (cartones, muebles, plásticos otros similares). RNE A.010 Art. 26, b16 

  

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS   
1 El gabinete es de material metálico o de resina termoplástica y se encuentran en buen estado de 

conservación. CNE-U 020.024, 020.026 b 
  

2 Cuenta con interruptores termomagnéticos y corresponden a la capacidad de corriente de los 
conductores eléctricos que protege. No utiliza llaves tipo cuchilla. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400 

  

3 Cuenta con un circuito eléctrico por cada interruptor termomagnético. El tablero tiene un interruptor 
general en su interior o adyacente al mismo. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400 

  

4 No utiliza conductores flexibles (tipo mellizo) en instalaciones permanentes de alumbrado y/o 
tomacorriente. CNE-U 030.010.3 

  

5 Los circuitos de tomacorrientes no están sobrecargados con extensiones o adaptadores. CNE-U 
080.100 a 

  

 MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS   

1 Cuenta con extintores operativos y en cantidad adecuada de acuerdo al riesgo existente en el 
establecimiento. NTP 350.043:2011 

Tipo Cantidad 

Polvo Químico Seco - PQS  

Gas Carbónico – CO2  

Acetato de Potasio  

Agua Presurizada:  

Otros:   
 

  

2 Los extintores cuentan con tarjeta de control y mantenimiento actualizada, a una altura no mayor 
de 1.50m, numerados, ubicados en los lugares accesibles. Los extintores tienen constancia de 
operatividad y mantenimiento. RNE A 130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

3 Los extintores ubicados a la intemperie están colocados dentro de gabinetes o cobertores. RNE A 
130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

4 Cuenta con plan de seguridad para hacer frente a los riesgos de incendio y otros vinculados a la 
actividad, para establecimientos de dos a más pisos. DS N° 002-2018 PCM. 

  

5 Los cilindros (balones) de Gas Licuado de Petróleo (GLP) tipo 10 (menos a 25kg) que cuentan con 
mangueras del tipo flexible, se encuentran en buen estado de conservación (sin rajaduras, libres 
de grasa, limpias, con sujeción firme con abrazaderas. DS N° 027-94 EM. 

  

6 Las instalaciones de GLP que utilizan cilindros tipo 45 (mayores a 25Kg), tienen tuberías de cobre 
o fierro galvanizado. DS N° 027-94 EM. 

  

7 Los cilindros de GLP están alejados de interruptores a una distancia mayor a 0.30m, y mayor a 
0.50m de tomacorrientes, se ubican en lugares ventilados y alejados de cualquier fuente de calor. 
DS N° 027-94 EM. 

  

8 Los cilindros de GLP no se encuentran ubicados en nivel de semisótano, sótanos, cajas de escalera, 
pasillos, pasadizos de uso común y vía pública. DS N° 027-94 EM. 

  

PARA LA FUNCION COMERCIO   

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Se encuentran 
exceptuados: Restaurantes con área construida menor a 300 m2, mercado minorista sin techo 
común (puestos independientes) solo pulsador de alarma, tienda de área techada menor a 250m2. 
RNE A.130 Art 89. 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio para ambientes que 
cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-130 Art. 165 

  

PARA LA FUNCION ENCUENTRO   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Están 

exceptuados los locales menores a 100m2 de área techada. RNE A.130 Art 53 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio (Tipo K) para 
ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE 
A-130 Art. 165 

  

PARA LA FUNCIÓN DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. (Están 

exceptuados los locales menores a 280 m2 de planta techada por piso y hasta 4 pisos, requiriendo 
en este caso sólo pulsador de alarma). RNE A.130 Art 99 

  

 Para edificaciones con conformidad de obra de una antigüedad no mayor a (5) años   



2 Cuenta con sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo, con red húmeda de 
agua contra incendios y gabinetes de mangueras y con sistema automático de rociadores para 
oficinas de más de cinco (5) niveles. RNE A-130 Art. 99 

  

3 Cuenta con dos escaleras de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentran operativas. 
RNE A-130 Art. 26  

  

4 Cuenta con una escalera de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentra operativa, ya 
que el edificio tiene una altura no mayor a (30) treinta metros, la planta completa de piso no supera 
el área máxima de 650m2, la carga máxima de evacuantes por planta (piso) no supera las 100 
personas, toda la edificación cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado 
y cumple también con las demás exigencias establecidas en el RNE. RNE A-130 Art. 28 b) 

  

PARA LA FUNCION SALUD   
1 En caso de contar con un sistema de detección y alarma de incendio centralizado, este se encuentra 

operativo; esto es obligatorio para centros de salud de dos o más pisos. RNE A.130 Art 53 

  

2 En caso de contar con escalera de evacuación presurizada, ésta se encuentra operativa y cuenta 
con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE- A 010.-Art26-b 

  

3 En caso de contar con un sistema de protección contra incendios a base de agua, (gabinetes contra 
incendio y/o rociadores), estos se encuentran operativos y cuenta con constancia de operatividad 
y mantenimiento. Para centros de salud de tres o más niveles es obligatorio.  RNE A-130 Art.100, 159, 
160, 105, 153. 

  

PARA LA FUNCION HOSPEDAJE   
1 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada, de acetato de potasio (Tipo K) para 

ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE 
A-130 Art. 165 

  

2 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado y se encuentra operativo. 
RNE A.130 Art 71. 

  

RIESGO DE COLAPSO   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   

1 La cimentación o parte de ella no se encuentra expuesta, inestable en peligro de colapso como 
consecuencia de filtraciones de agua, erosión, socavamiento, otros. RNE E.050. 

  

 Estructuras de concreto   
2 Las estructuras de concreto no presentan i) fisuras, grietas, rajaduras, deflexiones, pandeos, muros 

inclinados, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento en: columnas, vigas, losas 
de techos, etc., ii) deterioro por humedad producido por: filtraciones, de tanques y cisternas de 
almacenamiento de agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc., otras fallas estructurales. RNE 
E.060 

  

3 Las estructuras de la edificación (losas y vigas de techos, azoteas o losas en niveles intermedios), 
no presentan fisuras, grietas, rajaduras, pandeos, deflexiones, humedad, otros; como consecuencia 
de sobrecargas existentes producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, 
otros. RNE E.060, E.020 

  

4 Los muros de contención en sótanos, en cercos y otros, no presentan fisuras, grietas, rajaduras, 
deflexiones, pandeos, inclinaciones, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento, 
deterioro por humedad producido por filtraciones de tanques y cisternas de almacenamiento de 
agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc. y otros. RNE E.060 

  

 Estructuras de albañilería (ladrillo)   
5 La edificación de albañilería cuenta con elementos de concreto armado de confinamiento, amarre 

y/o arriostramiento tales como: cimientos, columnas, vigas, losas. RNE E.070 
  

6 Los muros de albañilería no presentan daños: humedad, rajaduras, grietas, inclinaciones, otros. 
RNE E.070 

  

 Estructuras de adobe   
7 Los muros de adobe no presentan fallas ni daños ocasionados por el deterioro y/o humedad (fisuras, 

grietas, inclinaciones). No es utilizado como muro de contención de suelos, materiales u otros que 
hagan que pierda su estabilidad. Sobre los muros de adobe no existen construcciones de albañilería 
o concreto. Los muros de adobe están protegidos de la lluvia en zonas lluviosas. RNE E.080, E.020 

  

 Estructuras de madera / bambú   
8 Las estructuras de madera, bambú, no presentan rajaduras, deflexiones, pandeos, deterioro por 

apolillamiento, humedad, otros. RNE E.010 
  

9 Las estructuras (postes, columnas, vigas, viguetas, techos entablados, tijerales o cerchas, etc.), no 
presentan rajaduras, pandeos, deflexiones, como consecuencia de sobrecargas existentes 
producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, como consecuencia de otros 
usos que impliquen cargas mayores a la que puede soportar la estructura. RNE E.010, E.020 

  

10 La estructura de madera se encuentra alejada o aislada de fuentes de calor que podrían dañarla, o 
en caso de encontrarse próxima a fuentes de calor, se encuentra protegida con material 
incombustible y/o tratada con sustancias retardantes o ignifugas. RNE E.010 Numeral 11.3.8. 

  

 Estructuras de acero   
11 Las edificaciones o techos de estructura de acero no presentan deformaciones o pandeos 

excesivos y visibles que perjudiquen su estabilidad. Los apoyos, uniones y anclajes son seguros 
(tienen pernos y soldaduras en buen estado de conservación). RNE E.090. 

  

12 No presentan deterioro por oxido y/o corrosión y se encuentra protegida contra este. RNE E.090.   



OTROS RIESGOS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   
 Riesgo de Electrocución   

1 El tablero eléctrico de material metálico está conectado a tierra. CNE-U 060.402.1 h   
2 El tablero cuenta con placa de protección (mandil). CNE-U 020.202.1   
3 Las aberturas no usadas en los tableros eléctricos (espacios de reserva) se encuentran cerradas 

con tapas. CNE-U 070.3026 
  

4 Todos los circuitos eléctricos tienen protección de interruptores diferenciales. CNE-U 020.132 (RM 
No.175-2008-MEM) 

  

5 Cuenta con certificado de medición de resistencia del pozo de tierra, firmado por un ingeniero 
electricista o mecánico electricista colegiado y habilitado, siendo la medida menor o igual a 25 
ohmios. Dicho certificado debe tener un periodo de vigencia anual. CNE-U 060.712 

  

6 Si cuenta con equipos y/o artefactos eléctricos, (hornos microondas, congeladoras, refrigeradoras, 
lavadoras, calentadores y similares) los enchufes tienen espiga de puesta a tierra y los 
tomacorrientes cuentan con conexión al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060 512.c 

  

7 Las carcasas de los motores eléctricos estacionarios, grupos electrógenos y equipos de aire 
acondicionado están conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.400, 060.402 

  

8 Las estructuras metálicas de techos, anuncios publicitarios, canaletas y otros, que tienen instalado 
equipamiento eléctrico y se encuentran al alcance de una persona parada sobre el piso, deben 
estar conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.002, 060.400 

  

9 Los conductores eléctricos utilizados se encuentran protegidos con tubos o canaletas de PVC. CNE-
U 070.212 

  

10 Las cajas de paso de conductores eléctricos deben tener tapa. CNE-U 070.3002, 070.3004   
 Riesgo de caídas   

11 Las rampas tienen una pendiente no mayor al 12% permitiendo la evacuación, tienen pisos 
antideslizantes y tienen barandas. RNE A.130, Art. 16 

  

12 Las aberturas al exterior ubicadas a una altura mayor a 1.00 m sobre el suelo, en tragaluces, 
escaleras y azotea cuentan con protección al vacío de altura mínima de 1.00m, para evitar caídas. 
RNE NTE 060 Art. 11; RNE A.010 Art. 33  

  

 Riesgo de colapso en estructuras de soporte y otros   
13 Las estructuras que soportan las antenas y/o paneles publicitarios son seguras, estables, tienen 

anclajes y se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o corrosión, 
inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

14 Las estructuras metálicas de soporte de productos de almacenamiento (racks) están fijas, 
asegurando su estabilidad, se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o 
corrosión, inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 
Art. 11 y 12 

  

15 Las estructuras de soporte de equipos de aire acondicionado, condensadores y otros, apoyados en 
la pared y/o techo, están adecuadamente fijadas y en buen estado de conservación, no presentan 
óxido ni corrosión. Los equipos instalados sobre estas estructuras se encuentran debidamente 
asegurados. RNE 0.90, GE.040 Art. 11 y 12 

  

16 En caso de contar con sistema el sistema de extracción de monóxido de carbono en sótano, éste 
se encuentra operativo y cuenta con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE A010 Articulo 
69 

  

17 Los juegos infantiles de carpintería metálica, de madera o plástico, son estables, seguros, están 
bien instalados y en buen estado de conservación. RNE E.090, E.010, GE.040 Art. 11 y 12 

  

18 Las puertas, ventanas, mamparas, techos; enchapes de muros con espejos, ubicados en áreas 
donde existe el riesgo de impacto accidental o de exposición de las personas ante roturas, que son 
de vidrio, son de vidrio templado o laminado. En caso de ser de vidrios primarios, tienen láminas de 
seguridad en todo el paño de vidrio u otro sistema de protección en caso de rotura. RNE E.040 Art. 
23 y GE.040 Art. 11 y 12. 

  

19 El(los) tablero(s) eléctrico(s) cuenta(n) con identificación. CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1   

20 Tiene directorio de los circuitos, indicando de manera visible y clara la instalación que controla. 
CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1 

  

21 Existe espacio libre no menor a un metro frente a los tableros eléctricos. CNE-U 020.308   

22 Existe iluminación general y de emergencia en la zona de ubicación de los tableros eléctricos. CNE-
U 020.314 

  

 
Fecha: 

 
 
 

_____________________ 
Firma del Administrado 
Nombre:  
DNI: 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

CASA DE LA CULTURA
ANTA - ANTA - CUSCO - AVENIDA LOS ANDES
S/N

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. 


